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INTRODUCCIÓN 

 
 
 
 
En el medio de la  Industria de la Construcción en México, es muy importante tomar en cuenta la 
Planeacion, Programación, Presupuestación, Contratación y Evaluación de las obras que se van a 
desarrollar ya sean públicas o privadas. 
 
En este sentido, es importante resaltar la vinculación que debe existir entre las actividades antes 
mencionadas y el ejercicio de los recursos para los proyectos que se piensan llevar a cabo, ya que 
de esto dependerá el objetivo y meta de la obra plasmada en el Plan de Desarrollo Municipal. 
 
En las últimas tres décadas en el ámbito de la administración pública se han implementado 
diversos mecanismos tendientes a propiciar el desarrollo mas armónico de las regiones, 
explorándose procesos de redistribución de los recursos públicos, a través de la descentralización 
del gasto, esto es generar programas federales de alcance regional, en los cuales  la federación 
aporte el recurso para la ejecución de obras y acciones en el ámbito estatal y municipal, este 
traslado de recursos hacia instancias estatales y municipales se hizo con el objeto de realizar 
obras y acciones relacionadas con la infraestructura básica, así como acciones para abatir la 
pobreza extrema. 
 
Tomando en cuenta la importancia y trascendencia de las obras públicas, se deben tener criterios 
claros, constantes y sobretodo universales al momento de llevar a cabo una contratación, ya que 
es incomprensible que en la mayoría de las entidades públicas contratantes de las obras, 
otorguen el fallo a la propuesta que presenta los costos mas bajos, sin tomar en cuenta todos los 
requisitos establecidos en la Normatividad. 
 
Haciendo un poco de historia  se tiene como antecedente  el articulo 134 de la Constitución 
Política de los  Estados Unidos Mexicanos de 1917, donde se establecía la obligación de efectuar 
convocatorias para la adjudicación de contratos; sin embargo en ese entonces, lo que se conoce 
como obras públicas eran realizadas por ingenieros militares, poco después las dependencias y 
entidades del gobierno federal y estatal, realizaban los proyectos de construcción por si mismos 
sin necesidad de contratar constructores externos, en la década de 1930 se inicio la contratación 
de empresas para la realización de algunos proyectos de Construcción. No fue hasta la década  
de los años cincuentas, que se generalizo la contratación de empresas constructoras para que se 
hicieran cargo de la construcción de las obras públicas, por lo que en el año de 1966 se publico la 
“LEY DE INSPECCION DE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS”, que es el antecedente de las 
actuales Leyes de obras Públicas en el país, en esa Ley, se establecieron las primeras bases y 
lineamientos para las licitaciones de obras y servicios. 
 
Con el tiempo se han ido reformando tanto el artículo 134 de la Constitución, como la Ley de 
Obras Públicas y su Reglamento. 
 
En el Estado de México también la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
establece en el título sexto, en el articulo 129, que para la contratación de ejecución de  proyectos 
o servicios de construcción  se deben realizar mediante licitaciones públicas con el fin de que las 
obras o servicios de construcción se realicen adecuadamente en un marco de equidad y 
transparencia, esto se complementa  con lo que se establece en los artículos que corresponden al 
proceso licitatorio en el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y 
su Reglamento, donde se decretan los requisitos y condiciones para llevar a cabo los procesos de 
selección de los contratistas. 
 
Por lo anterior el presente reporte de actividad profesional tiene por objetivo dar a conocer  las 
características que se requieren para la elaboración de un Expediente Único de Obra en los 
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Municipios del Estado de México, así como la presentación del perfil que debe cumplir el personal 
que labore en los Departamentos de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 
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FUNDAMENTACIÓN 
   
 
 
Para fundamentar este trabajo como Reporte  Profesional, es necesario tener en cuenta que para 
elaborar un Expediente Único de Obra, se requiere primeramente tener la obra contemplada en el 
Plan de Desarrollo  Municipal, de ahí que parta  de una buena Planeación para realizarla. 
 
 
Además de que  hay que tomar en cuenta  que se requieren de ciertos elementos para la 
conformación de dicho expediente tanto para el inicio de la obra y/o acción  como durante la 
ejecución de la misma, estos se describen en el Formato de Cédula de Autocontrol que veremos 
como parte del Ejemplo de un caso de estudio (recurso FISM). 
 
 
Día con día la Administración en Obra Pública, trata de ir mejorando el Perfil de la Persona que 
labora en el área de Obras Públicas, por ello cuando un nuevo Trienio inicia su Administración se 
capacita al personal para que realice sus actividades como debe y al final de la misma dejar los 
Expedientes Únicos de Obra.  En Septiembre del 2003 se adiciona el Libro Décimo Segundo del 
Código Administrativo del Estado de México, el cual entra en vigor sustituyendo a la Ley de Obras 
Públicas del Estado de México, posteriormente en 2004 se pública en Gaceta la obligatoriedad de 
tener la Certificación en sus diferentes áreas para el Personal que  labora en Obras Públicas, así 
como en  Enero del 2006  en Gaceta del Gobierno se indica a dicho personal tomar el diplomado 
en  “ Gestión y Ejercicio de Recursos para Proyectos de Inversión” con el fin de mejorar el perfil 
del servidor público relacionado con la Obra Pública. 
 
 
Es por eso que el personal que esta  en el Área de Obras Públicas puede ir armando su 
expediente único de obra desde un principio y no esperarse al final de la obra o de la 
administración, que es lo que normalmente suele suceder si no se contemplan todos los 
elementos que se requieren para formarlo.  
 
 
Por lo tanto espero que el presente documento sirva para despertar el interés tanto en estudiantes 
como en profesores de las Universidades donde se imparte la Carrera de Arquitectura e 
Ingeniería, para que en un futuro se adicione al Plan de Estudios  una clase que tenga que ver con 
la Obra Pública en el Estado de México, así mismo  pueda ser una fuente de consulta para 
trabajos enfocados a la misma temática.  
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REPORTE PROFESIONAL 
 
 

El presente Reporte tiene como finalidad hacer del conocimiento del personal que esta 
relacionado con la Obra Pública, lo que  tiene que realizar para conformar un Expediente Único de 
Obra. 
 
Antecedentes 
 
En 1997 se tenía vigente la Ley de Obras Públicas del Estado de México y su Reglamento, me 
refiero a esta fecha ya que en este año inicie mi labor en el Área de Obras Públicas en el 
Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán. 
 
La obra Pública esta enfocada a realizar obras que beneficien a la comunidad y a su vez  es la 
que demanda que tipo de obra quieren, de ahí que se lleven a cabo principalmente 
Pavimentaciones, Construcción de Aulas, Introducción de Drenaje,  Rehabilitación de Auditorios 
Municipales, Construcción de Centros de Salud,  Construcción de Unidad Deportiva. 
 
En este año el programa que operaba por medio del Gobierno Estatal se llamaba  CODEM 
(Convenio de Desarrollo Municipal), posteriormente cambia a  P.I.E. (Programa de Inversión 
Estatal), después pasa a ser G.I.S. (Gasto de Inversión Sectorial) y actualmente este programa 
lleva el nombre de PAGIM (Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios  y por la 
parte Federal teníamos el programa Ramo 26 C.D.S. (Convenio de Desarrollo Social), que 
actualmente se divide en dos Fondos  FISM Y FAFM .(Fondo de Infraestructura Social Municipal y 
Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los Municipios.1 
 
De igual manera se tenían cursos para la elaboración de Expedientes Técnicos, así como Cursos 
para la elaboración de los Informes Mensuales de Obra.  Los cuales a la fecha se han tratado de 
mejorar para  agilizar la ejecución de las obras. 
 
En cuanto al Expediente Único de Obra este con el simple hecho de tener la obra contemplada en 
el Plan de Desarrollo Municipal, la aprobación por parte del Cabildo o del Consejo, Expediente 
Técnico, Álbum Fotográfico, Bitácora de Obra y Acta de Entrega Recepción, se consideraba 
completo, informando mensualmente de su avance una vez que iniciaba, a  Inversión Publica y a 
la Contaduría General de GLOSA.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 FUENTE: 
Manual de Operación del Ramo 26. CDS (Convenio de Desarrollo Social) 1997. Gobierno del Estado de 
México. 
Manual  de Operación CODEM  (Convenio de Desarrollo Municipal) 1997. Gobierno del Estado de México. 
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CARACTERÍSTICAS QUE DEBE CUMPLIR UN EXPEDIENTE ÚNICO DE OBRA 
 
Son varias las características que conforman un Expediente Único de Obra, de ahí que nombrare las 
que mayor relevancia tienen y que son la guía para realizar la obra en si: 
 
Normatividad de la obra pública 
Planeación y presupuestación en la obra 
Fuentes de Financiamiento. 
 

NORMATIVIDAD DE LA OBRA PÚBLICA 
 
 

Para llevar a cabo la Ejecución de una Obra, esta debe estar fundamentada con la Normatividad que 
le aplique, de ahí que mencionaré algunas de las Leyes relacionadas con la  obra pública: 
 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
• Constitución Política del Estado de México 
• Ley de Obras Públicas Federal  
• Ley de Planeación. 
• Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos de la Federación 
• Reglamentos de Construcción  Estatal y Municipal 
• Ley Federal del trabajo 
• Ley del seguro Social 
• Ley Federal de Sociedades de Fianzas y Seguros 
• Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
• Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su 

Reglamento. 
 

En cuanto a este último es la Normatividad que nos rige en los Municipios del Estado de México, por 
ello es importante tener las bases y el conocimiento del mismo y su Reglamento para poder llevar a 
cabo la obra o servicio relacionado con la misma, de ahí que el Libro Décimo se conforma de 8 
capítulos, siendo los siguientes: 
 
Capitulo Primero.- Disposiciones Generales 
Capitulo Segundo.-  De la Planeación, Programación y Presupuestación 
Capitulo Tercero.- De los procedimientos de Adjudicación 
Capitulo Cuarto.- De la Contratación 
Capitulo Quinto.- De la Ejecución 
Capitulo Sexto.- De la Administración directa 
Capitulo Séptimo.- De la Información, verificación y control 
Capitulo Octavo.- De los Medios de defensa 
Transitorios 
 
Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. 
 
Titulo Primero.- Disposiciones Generales 
Titulo segundo.- De la Planeacion, Programación y Presupuestación 
Titulo Tercero.- De los Procedimientos de adjudicación de la obra pública 
Titulo Cuarto.- De los servicios relacionados con la Obra Pública 
Titulo Quinto.- De la Contratación de la Obra Pública 
Titulo Sexto.- De la Ejecución de la Obra Pública 
Titulo Séptimo.- De la Obra Pública por administración directa 
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Titulo Octavo.- De la Información, Verificación y los Medios de Defensa 
Transitorios 
 
 
 Por consiguiente  explicaré inicialmente lo que se considera  Obra Pública: 
 
“Todo trabajo que tenga por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, 
conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles, con cargo a recursos públicos de 
origen federal, estatal o municipal”. Art. 12.4 
 
Quedan comprendidos dentro de la obra pública: 
 
I. El mantenimiento, restauración, desmantelamiento o remoción de bienes muebles incorporados o 
adheridos a un inmueble; 
 
II. Los proyectos integrales o comúnmente denominados llave en mano, en los cuales el contratista se 
obliga desde el diseño de la obra hasta su terminación total, incluyéndose, cuando se requiera, la 
transferencia de tecnología; 
 
III. Los trabajos de exploración, localización y perforación; mejoramiento del suelo y/o subsuelo; 
desmontes y extracción y aquellos similares que tengan por objeto la explotación y desarrollo de los 
recursos naturales que se encuentran en el suelo y/o subsuelo; 
 
IV. Los trabajos de infraestructura agropecuaria e hidroagrícola 
 
V. La instalación, montaje, colocación y/o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de bienes 
muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, siempre que dichos muebles 
sean proporcionados por la convocante, al contratista o bien, cuando su adquisición esté incluida en 
los trabajos que se contraten y su precio sea menor al de estos últimos; 
 
VI. Los demás que tengan por objeto alguno de los conceptos a que se refiere el párrafo primero. 
 

. 
Se consideran servicios relacionados con la obra pública, los trabajos que tengan por objeto concebir, 
diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, 
estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con los actos que regula el Libro Décimo Segundo; 
la dirección y supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, 
corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. Art. 12.5. 
 
Quedan comprendidos dentro de los servicios relacionados con la  Obra Pública: 
 
I. La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular 
los elementos que integran un proyecto de ingeniería básica, estructural de instalaciones, de 
infraestructura, industrial, electromecánica y de cualquier otra especialidad de la ingeniería que se 
requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública; 
 
II. La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular 
los elementos que integran un proyecto urbanístico, arquitectónico, de diseño gráfico o artístico y de 
cualquier otra especialidad del diseño, la arquitectura y el urbanismo, que se requiera para integrar un 
proyecto ejecutivo de obra pública, así como los estudios inherentes al desarrollo urbano en el 
Estado; 
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III. Los estudios técnicos de agrología y desarrollo pecuario, hidrología, mecánica de suelos, 
sismología, topografía, geología, geodesia, geofísica, geotermia, meteorología, aerofotogrametría, 
ambientales, ecológicos y de ingeniería de tránsito;  
 
IV. Los estudios económicos y de planeación de preinversión, factibilidad técnico económica, 
ecológica o social, de evaluación, adaptación, tenencia de la tierra, financieros, de desarrollo y 
restitución de la eficiencia de las instalaciones; 
V. Los trabajos de coordinación, supervisión y control de obra; de laboratorio de análisis y control de 
calidad; de laboratorio de geotecnia, de resistencia de materiales y radiografías industriales; de 
preparación de especificaciones de construcción, presupuestación o la elaboración de cualquier otro 
documento o trabajo para la adjudicación del contrato de obra correspondiente; 
 
VI. Los trabajos de organización, informática, comunicaciones, cibernética y sistemas aplicados a las 
materias que regulan este Libro; 
 
VII. Los dictámenes, peritajes, avalúos y auditorias técnico normativas, y estudios aplicables a la obra 
pública;  
 
VIII. Los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir, sustituir o incrementar la eficiencia de las 
instalaciones en un bien inmueble; 
 
IX. Los estudios de apoyo tecnológico, incluyendo los de desarrollo y transferencia de tecnología, 
entre otros; 
 
X. Los demás que tengan por objeto alguno de los conceptos a que se refiere el párrafo primero de 
este artículo. 
 
 
La obra se puede realizar mediante dos modalidades de ejecución ya sea por Administración directa 
o por Contrato: 
 
 
Administración Directa 
 
Son aquellas que pueden llevar a cabo directamente las unidades ejecutoras 
 
Cuando las obras se realicen por administración directa, el expediente técnico de la misma deberá 
incluir en forma anexa la plantilla del personal (técnico y de campo) que llevará a cabo los trabajos, 
así como el inventario de la maquinaria y equipo de construcción destinado a la obra. Además, en el 
presupuesto deberán desglosar los materiales que se utilizarán y la mano de obra será presentada en 
jornales. 
 
En la ejecución de las obras por administración directa que requieran la utilización de maquinaria y 
equipo de construcción, los únicos cargos que se deberán considerar, si son propios, son los 
correspondientes a mantenimiento preventivo menor, combustibles, lubricantes, llantas, salarios de 
operación y los fletes para su traslado. En caso de que sea necesario rentar maquinaria y equipo 
complementario, el arrendamiento deberá realizarse conforme a lo que establece el  Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
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Por Contrato 
 
Son aquellas que las unidades ejecutoras encargan su realización a una persona física o moral, 
apegándose a las disposiciones establecidas en el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo 
del Estado de México y su respectivo Reglamento 
 
Artículo 12.2.- Asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, en la contratación de la obra pública y servicios relacionados con la misma, en un marco 
de legalidad y transparencia. 
 
Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por 
administración directa. 
 
Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a través de licitaciones 
públicas, mediante convocatoria pública. 
 
Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar contratos para la 
ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma, mediante las excepciones al 
procedimiento de licitación siguientes: 
 
I. Invitación restringida; 
II. Adjudicación directa. 
 
Artículo 12.28.- El contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta cumpla con 
las bases de licitación y resulte idónea por asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias. 
 
Libro Décimo Segundo del Código Administrativo es la base principal para realizar de principio a fin la 
ejecución de la Obra Pública.2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
2 FUENTES: 
Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.- Gaceta del Gobierno, Toluca de Lerdo, 
Méx.  Martes 02 de Septiembre del 2003. No. 46 
 
Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.- Gaceta del Gobierno, 
Toluca de Lerdo, Méx.  Lunes 15 de Diciembre del 2003. No.118 
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PLANEACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN EN LA  OBRA 
 
“La planeación dentro de la administración pública es un medio para orientar las actividades y 
esfuerzos del gobierno y la sociedad, al tiempo que permite un desarrollo integral, así como mayor 
equilibrio nacional, estatal, regional y/o municipal, en armonía con su medio ambiente y a través del 
uso efectivo de los recursos públicos”3. 
 
 
El Sistema Nacional de Planeación Participativa tiene una orientación y un carácter democrático al 
contar con la participación de los sectores y grupos de la sociedad para la determinación de las 
necesidades y acciones prioritarias hacia las que se deben destinar los recursos con que cuenta el 
estado mexicano. La estructura institucional del Sistema Nacional de Planeación Participativa se 
integra por las dependencias y entidades de la administración pública, las instancias de coordinación 
entre la federación, estados y municipios y las representaciones de los grupos sociales que participan 
en el desarrollo social. 
 
Esta estructura se fundamenta en la Ley General de Planeación y en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. Adicionalmente, se contempla al Convenio de Desarrollo Social como 
el instrumento jurídico, administrativo, programático y financiero. 
 
El Sistema Nacional de Planeación se compone del Plan Nacional de Desarrollo, Plan Estatal de 
Desarrollo y los Planes Municipales de Desarrollo, los cuales contienen los objetivos, políticas, metas, 
estrategias, líneas de acción,  Consulta popular, Diagnósticos Técnicos; además de los programas 
sectoriales, regionales, institucionales, especiales y anuales. 
 
Los conceptos básicos o premisas bajo los cuales se desarrolla la planeación estatal son: 
 
Competitividad y habitabilidad; que comprende la competitividad y bienestar económico y la 
habitabilidad en relación al bienestar social de la entidad. 
 
Complementariedad; que se da a través de alianzas estratégicas para potenciar las fortalezas y 
neutralizar las debilidades. 
 
Concertación Social, mediante procesos de deliberación entre autoridades y comunidad. 
 
Precisamente en el último punto, en el Municipio de Amecameca se acaban de realizar las 
concertaciones ciudadanas, para ver que es lo que demanda la Población y  tomar en cuenta sus 
peticiones para Plasmarlas en el Plan de Desarrollo Municipal 2006-2009, el cual consiste en lo 
siguiente: 
 
 
PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
 

• Es un instrumento de transformación de la realidad social. 
• Es un acuerdo político-técnico entre la comunidad y el gobierno municipal, en el cual se 

formaliza lo que se hará durante el período constitucional. 
 
 

                                                 
3 FUENTE: 
Dr. Alfonso Irachea Cenecorta (2001). La Planeación en México en el siglo XX, apuntes del seminario. UAEM 
2001. 
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La importancia del desarrollo municipal en la actualidad se deriva de ciertos procesos tales como: 
 

1. Cambios socioeconómicos a escala mundial. 
 
• Reestructuración productiva. 
• Especialización del empleo. 
• Reestructuración espacial de las actividades económicas. 
• Política Neoliberal. 
• Revalorización de la participación ciudadana. 
 

2. Relevancia que ha adquirido el desarrollo local en la agenda gubernamental. 
 
3. Proceso de Federalización que está experimentando el país basado en una transferencia de 
recursos y descentralización de funciones de los gobiernos federal y estatal a los municipales. 
 
4. Estructura y dinámica socioeconómica del estado de México. 
 
5 . La reconversión de la planeación indicativa hacia una más ejecutiva y participativa. 
 
6. Proyectos que impacten más allá de los tres años de la administración (planeación a largo plazo), 
limitando a tres aquellos que son estratégicos bajo la planeación-programación y presupuestación. 
 
7. Basado en criterios de eficiencia administrativa que deriven, primero de las necesidades reales de 
desarrollo económico y social del municipio; y segundo, del  proyecto político, que sea incluyente y 
con un sentido más humano para los diferentes actores de su sociedad. 
 
Sistema de Planeación Municipal 
 
La Estructura de la Planeación Municipal se fundamenta en el Plan de Desarrollo Municipal, los 
Programas Sectoriales y los Anuales, que toman como base metodológica la Planeación Estratégica, 
cuyos elementos, antes ya analizados, deben esta en correspondencia, misión, visión, elementos 
programáticos y  presupuesto, además de los objetivos, políticas, estrategias, indicadores y metas; 
los cuales deben servir de base para la integración del Presupuesto por Programas y del Sistema 
Integral de Evaluación del Desempeño. 
 

PRESUPUESTACIÓN 
 
La presupuestación es la búsqueda del óptimo aprovechamiento de los recursos con que cuenta una 
entidad para el logro de sus objetivos, deriva de Pre = antes de, o delante de, y Supuestos = hechos, 
formado.  
 
Un presupuesto es un plan integrador y coordinador que se expresa en términos financieros respecto 
a las operaciones y recursos que forman parte de una empresa para un periodo determinado, con el 
fin de lograr los objetivos fijados por la alta gerencia. 
 
 
El presupuesto de una entidad consiste en cuantificar en términos monetarios la toma de decisiones 
anticipada y los objetivos trazados, de manera que permitan visualizar su efecto en las 
organizaciones para servir como herramienta del control administrativo. 
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VENTAJAS LIMITACIONES 

• Definición adecuado de los 
objetivos 

• Determina responsabilidad y 
autoridad  

• Participación de los diferentes 
niveles 

• Obliga a mantener archivo de datos 
históricos 

• Utilización óptima de los insumos 
• Coparticipación e integración de las 

diferentes áreas 
• Realizar auto análisis 

periódicamente 
• Facilitan el control administrativo 
• Ejercita la creatividad  y criterio 

profesional a fin de mejorar 
• Mayor efectividad y eficiencia en las 

operaciones  

• Están basadas en estimaciones (reducir 
la incertidumbre). 

• Debe ser adaptado constantemente a los 
cambios (herramienta dinámica). 

• Su ejecución no es automática 
• Es una herramienta administrativa que 

sirve a la administración 
• Toma tiempo y costo, prepararlos. 
• No se deben esperar resultados 

demasiado pronto.  

 

CLASIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO 
 
Por el tipo de empresa: 
 

• Público (controlar las finanzas). 
• Privado (instrumento de administración). 
 

Por contenido: 
 

• Principales (elementos medulares). 
• Auxiliares (operaciones de cada uno de los departamentos). 
 

Por forma: 
 

• Flexibles (fluctuaciones propias, lógicas o necesarias). 
• Fijos (permanecen invariables, apegarse al contenido). 
 

Por duración: 
 

• Corto plazo (un año o menos). 
• Largo plazo (más de un año). 

 
 
PRESUPUESTO PÚBLICO Y PRIVADO 
 
PRESUPUESTO PÚBLICO: Se elabora con base en la idea de controlar los gastos. Los gobiernos 
primero estiman los gastos (de acuerdo a las necesidades públicas), luego planean la forma de 
cubrirlos (impuestos, deuda, etc.). Rentabilidad social, satisfacer las necesidades públicas. 
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PRESUPUESTO PRIVADO: Primero se estiman los ingresos y sobre esta base, predeterminar su 
aplicación, lo que ocasiona que la integración de su control presupuestal sea más complejo; logro de 
utilidades, ganancias, el lucro. 
 
REQUISITOS PARA UN BUEN PRESUPUESTO 
 
BUEN PRESUPUESTO;  una mejoría en el grado de eficiencia. 
 
RESPALDO DIRECTIVO: Voluntad y respaldo; un plan de acción operativa y patrón de medida con lo 
ejecutado. 
 
DIRECCIÓN Y VIGILANCIA; el presupuesto como un buen instrumento de dirección y de control para 
una buena administración. 
 
FIJACIÓN DEL PERIODO PRESUPUESTAL; estabilidad en las operaciones hace posible; 
presupuestos por periodos más largos; anual, trimestral, mensual. 
 
COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN O LA POLÍTICA; sincronización de las 
actividades; calendarización de acciones de las áreas; disponibilidad de información; director de 
presupuesto. 
 
EXPOSICIÓN DEL PLAN O POLÍTICA; objetivos expuesto de manera clara y concreta mediante 
manuales o instructivos; uniformizar el trabajo y coordinar con los encargados de la preparación y 
ejecución. 
 
CONOCIMIENTO DEL MUNICIPIO ES LA BASE; ligado al tipo de entidad, objetivos, organización y 
necesidades; varían de un entidad a otra.4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
4 FUENTES: 
Apuntes del Diplomado en Gestión y Ejercicio de Recursos para Proyectos de Inversión, Modulo I.- Planeacion  
y Presupuestación. Año 2006. 
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FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
 
RECURSOS PROPIOS. 
 
Los Recursos Propios son con los que cuenta el Municipio. 
 
 
IMPUESTO: Es una prestación tributaria que establece el Estado conforme a la ley de carácter 
obligatorio, a cargo de personas físicas o morales para cubrir el gasto público, con el fin de satisfacer 
las necesidades colectivas. 
 
 
DERECHOS y APROVECHAMIENTOS: Son las contribuciones que se deben pagar por utilizar 
algunos bienes del dominio público.  
 
De acuerdo con la legislación los recursos propios son aquellos ingresos provenientes de impuestos y 
derechos que se generan en virtud de la prestación de servicios públicos. 
 
IMPUESTOS: 
 

ESTATALES MUNICIPALES 
 
• Sobre Erogaciones por 

Remuneraciones al Trabajo 
Personal 

• Sobre Tenencia o  
Uso de Vehículos Automotores 

• Sobre la Adquisición de Vehículos 
Automotores Usados 

• Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, 
Concursos y Juegos Permitidos con 
Cruce de Apuestas 

• Otros Impuestos no comprendidos 
en las fracciones precedentes 
causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación 
o pago 

 

 
• Predial 
• Sobre adquisición de inmuebles y 

otras operaciones traslativas de 
dominio de inmuebles 

• Sobre conjuntos urbanos 
• Sobre anuncios publicitarios 
• Sobre diversiones, juegos y 

espectáculos públicos 
• Sobre la prestación de servicios de 

hospedaje 
Otros impuestos no comprendidos en las 
fracciones precedentes y que estuvieron 
vigentes en ejercicios fiscales anteriores, 
pendientes de liquidación o pago 

 
DERECHOS: 
 
 

ESTATALES MUNICIPALES 
 
Por servicios prestados por la autoridades 
de la: 
 

• Secretaría de Gobierno 
• Secretaría de Finanzas, Planeación 

y Administración 
• Secretaría de Educación, Cultura y 

Bienestar Social 

 
• De agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales 

• Del registro civil 
• De desarrollo urbano y obras 

públicas 
• Por servicios prestados por 

autoridades fiscales y 
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• Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda 

• Secretaría de Agua, Obra Pública e 
Infraestructura para el Desarrollo 

• Secretaría de la Contraloría 
• Secretaría de Comunicaciones 
• Secretaría de Transporte 
• Secretaría del Medio Ambiente 
• Procuraduría General de Justicia 
• Del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo 
 

administrativas 
• Por servicios de rastros 
• Por corral de concejo e 

identificaciones de señales de 
sangre, tatuajes, elementos 
electromagnéticos y fierros para 
marcar ganado y magueyes 

• Por usos de vías y áreas públicas 
para el ejercicio de actividades 
comerciales y de servicios 

• Por servicios de panteones 
• De estacionamiento en la vía 

pública y de servicio público 
• Por la expedición o refrendo anual 

de licencias para la venta de 
bebidas alcohólicas al público 

• Por servicios prestados por 
autoridades de seguridad pública 

• Por servicios de alumbrado público 
• Por servicios de limpieza de lotes 

baldíos, recolección, traslado y 
disposición final de residuos sólidos 
industriales y comerciales 

• Por los servicios prestados por las 
autoridades de catastro 

 
PARTICIPACIONES DEL SISTEMA DE COORDINACION FISCAL Y ESTATAL. 
 
Una de las fuentes de financiamiento más importante para la gran mayoría de los Ayuntamientos, son 
precisamente los recursos que reciben del Sistema de Coordinación Fiscal, es decir, las 
participaciones federales y estatales. 
 
Las participaciones están normadas por la Ley de Coordinación Fiscal y, como ya se ha mencionado, 
son la principal fuente de caudal para los municipios, tanto cuantitativa como cualitativamente. En lo 
cuantitativo dependen fundamentalmente de la Recaudación Federal Participable (RFP), su previsión 
se establece en el Ramo 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
En el aspecto cualitativo, cabe mencionar que estos recursos provienen de una distribución de 
ingresos, es decir, la federación, las entidades federativas y los municipios se distribuyen la 
recaudación de acuerdo con el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Esto implica que el uso 
destino de los recursos lo hace cada ámbito de gobierno en forma libre, cuya fiscalización la realiza la 
legislatura correspondiente.   
 
Las participaciones que deben ser entregadas a los municipios por conducto de los respectivos 
gobiernos estatales provienen de los fondos siguientes: 
 

• Fondo General de Participaciones (FGP) 
• Fondo de Fomento Municipal 
• Fondo de Coordinación de Derechos 
• Fondo para municipios fronterizos con Litoral 
• Reserva de Contingencia 
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• Participaciones especiales por los impuestos especiales sobre producción y servicio 
• Participaciones por la recaudación de tenencia o uso de vehículos 
• Participaciones por la recaudación de impuesto sobre automóviles nuevos 
• Participaciones a municipios fronterizos o con litoral por el derecho adicional sobre la 

extracción de petróleo 
• Participaciones a los municipios con puentes de peaje 
• Participación por la recaudación a pequeños contribuyentes 

 
Así mismo, la ley establece que del Fondo General de Participaciones el estado debe entregar a los 
municipios, como mínimo, el 20% de lo que recibe.  La distribución de los recursos a municipios se 
realiza mediante criterios generales, es decir, debe existir una fórmula aprobada por el congreso 
local, en la cual se determinan los coeficientes y montos para cada municipio.    
 
 APORTACIONES DEL SISTEMA DE COORDINACION FISCAL RAMO 33. 
El antecedente para la estructuración de las aportaciones federales se resume en: 
 

• El Plan Nacional de Desarrollo 1995 – 2000 generó una política progresiva e irreversible en 
materia de federalismo, fortaleció la descentralización de las funciones públicas, con avances 
en el proceso de la vida democrática. 

• El fortalecimiento del federalismo permite promover un desarrollo regional equilibrado y con 
ello actuar en el combate a la pobreza. 

• El federalismo implica la participación de la sociedad y el gobierno para traducir recursos 
públicos en satisfactores, participación que debe darse en todo el proceso de identificación de 
necesidades y aplicación de recursos. 

• Hasta 1997 los recursos federales eran transferidos a estados y municipios por dos vías: 
participaciones y convenios de descentralización. 

• En 1998 la ley de coordinación fiscal se adiciona con la creación de Fondos Descentralizados 
para el desarrollo social, seguridad jurídica en la transferencia de recursos. 

• No son embargables. no pueden ser gravadas, afectarlas en garantía, ni destinarlas a fines 
distintos a los establecidos en la ley. 

 
Son administradas y ejercidas por los estados y municipios, conforme a la ley local como ingresos 
propios 
 
Las aportaciones federales son un nuevo régimen jurídico aprobado por la Cámara de Diputados en 
el último periodo de sesiones de 1997, mediante la adición del capítulo V a la Ley de Coordinación 
Fiscal.  Su principal característica es que no corresponden a una distribución de la recaudación, como 
es el caso de las participaciones, estas aportaciones son recursos federales transferidos, de ahí que 
también se les denomine recursos federalizados.   
 
Las aportaciones federales se etiquetaron a través de fondos, sujetándolos al cumplimiento de los 
objetivos específicos de cada uno de éstos, de manera tal que su gasto esté condicionado a través de 
la determinación del destino de los recursos en lo general y supervisado por la federación en última 
instancia.    
 
Para el ámbito estatal se constituyeron los siguientes: 
 

• Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB) 
• Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 
• Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) 

o Fondo para la Infraestructura Social Estatal (FISE) 
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• Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) 
• Fondo de Aportaciones para Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 
• Fondo de Aportaciones para Educación Tecnológica y para Adultos (FAETA) 

 
Para el ámbito municipal se constituyeron los siguientes: 
 

• Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) 
o Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 

• Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 

  

Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
 
De acuerdo a lo que estable la ley, para determinar el monto del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, se utiliza la recaudación federal participable pero solo como referencia, esto 
significa que el monto es equivalente al 2.5% de la misma, de los cuales el 0.303% corresponde al 
Fondo para la Infraestructura Social Estatal y el 2.197% al Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal.   
 
La federación, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, distribuye entre los estados el 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), considerando criterios de pobreza 
extrema con base a la fórmula referida en la propia ley. 
 
Los Estados distribuyen entre los municipios los recursos con una fórmula igual a la utilizada por la 
SEDESOL, dicha distribución es convenida con la propia SEDESOL, la cual debe ser publicada en el 
Periódico Oficial de cada entidad a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal de que se trate. 
 
El destino de los recursos debe ser exclusivamente para agua potable, alcantarillado, drenaje y 
letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de 
salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de la vivienda, caminos rurales e infraestructura 
productiva rural.  El 2% de los recursos asignados a cada municipio puede ser utilizado para el 
desarrollo institucional, previo convenio con la SEDESOL y el gobierno estatal. 
 
A manera de corolario, podríamos precisar que este fondo es una reasignación del antiguo Fondo de 
Desarrollo Social Municipal, vigente hasta el ejercicio fiscal 1997 en el Ramo 26.- Superación de la 
Pobreza. 
 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal. 
  
 Para determinar el monto de este fondo, se considera la recaudación federal participable como 
referencia, esto es, el monto de este fondo equivale al 2.35% de ésta, el cual es distribuido por 
municipio en proporción directa al número de habitantes que de acuerdo a la última información que 
publique el INEGI. 
 
Los recursos de este fondo se destinan exclusivamente a la satisfacción de los requerimientos de los 
municipios, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la atención de las 
necesidades directamente relacionadas a la seguridad pública. 
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Este fondo se integró con los recursos reasignados de los Ramos 29 (Saneamiento Financiero); 04 
(Seguridad Pública) y 23 (Coordinación Hacendaria). 
 
Cabe mencionar que el artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal, establece que los recursos de 
los fondos de aportaciones federales no serán embargables, ni los gobiernos estatales y municipales 
podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlos ni afectarlos en garantía. 5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
5  FUENTES:  
 
Op. Cit. Modulo II.- Fuentes de Financiamiento. Año 2006 
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MI PARTICIPACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO DEL 
MUNICIPIO DE TLALMANALCO Y AMECAMECA 
 
 
 
Llevar a cabo los concursos de obra en sus diferentes modalidades de adjudicación. 
 
Licitación Pública: 
 
Mi participación consiste en  realizar la convocatoria y emitirla al área de tesorería para que se 
publique en el Periódico local de mayor circulación y en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, 
redactar las bases para el concurso, elaborar la documentación que se requiere para asistir a la Sala 
de Cabildos con el Director de Obras Públicas los días del Concurso,  de acuerdo a las fechas de la 
convocatoria para la visita de obra, la junta de aclaraciones, la apertura de propuestas técnica y 
económica, la evaluación de las propuestas,  el fallo y posterior a éste la elaboración y firma del 
Contrato. 
 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

 
 
 
 
 

                                  
 
 
 
 
 
 

INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

PUBLICACIÓN 
DE LA  

CONVOCATORIA 

BASES DE 
LICITACIÓN 

APERTURA 
DE 

PROPOSICIONES 

VISITA DE 
OBRA 

AACCTTOO  
DDEE  

FFAALLLLOO  

2 DÍAS 
HÁBILES

4 DÍAS HÁBILES 1 DÍA HÁBIL,  
POSTERIOR AL 

QUINTO DIA HÁBIL  DE 
LA VISITA 

3 DÍAS 
HÁBILES

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

1 DÍA 
HÁBIL

15 DÍAS HÁBILES 
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El procedimiento de licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria y concluye con el 
fallo y adjudicación. Cubrirá las etapas siguientes: 
  
La formulación de las bases de licitación; 
  
La publicación de la convocatoria; 
  
La venta de las bases de licitación; 
  
La visita al sitio donde se realizarán los trabajos;  
  
Las juntas de aclaraciones; 
  
La presentación y apertura de propuestas; 
  
La evaluación de propuestas; y  
  
El fallo y adjudicación. 
 
 
Bases6: 
 
Art. 133.- Las bases de licitación pública rigen para todos los participantes y precisan a los 
interesados la información sobre el objeto, alcance, requisitos y términos del proceso de licitación y la 
documentación que el licitante debe presentar acompañada a su propuesta. Rigen para todos los 
participantes. Para su elaboración las dependencias, entidades y ayuntamientos considerarán: 
  
I. Los elementos necesarios para que la presentación de propuestas por los licitantes sea completa, 
uniforme y ordenada, de acuerdo a las características, magnitud y complejidad de los trabajos a 
realizar; 
  
II. Los instructivos y formatos a utilizar; 
  
III. Si la ejecución de los trabajos comprende más de un ejercicio presupuestal; 
  
IV. El catálogo de conceptos, con sus partidas y subpartidas. En contratación a precio alzado, las 
actividades y subactividades que comprenda; 
  
V. Los requisitos y documentos que se requieren para cada obra o servicio; 
  
VI. El calendario del proceso de licitación y el lugar, fecha y hora para: 
                                  La consulta y venta de bases. 
                                  La junta de aclaraciones. 
                                  La visita al sitio de los trabajos. 
                                  La presentación y apertura de propuestas. 
                                  La comunicación del fallo y adjudicación. 

                                                 
6  FUENTE 
Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado  de México.- Gaceta del Gobierno 
del Estado de México, Toluca de Lerdo, Méx, Lunes 15 de Diciembre del 2003.  No. 118 
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 VII. El presupuesto base que resulta de aplicar al catálogo de conceptos y cantidades de trabajo, los 
precios unitarios determinados de acuerdo a las características, magnitud y complejidad de los 
trabajos. 
 
Art. 34.- Las bases de licitación pública deberán contener, además de lo establecido en el Libro, lo 
siguiente: 
  
I. La autorización presupuestal de la Secretaría de Finanzas;  
  
II. La descripción general de los trabajos; 
  
III. La forma en que el licitante deberá acreditar su existencia y personalidad jurídica  
de su representante, además de lo señalado en el Libro; 
  
IV. La documentación que los interesados deberán presentar cuando se agrupen para formular una 
propuesta: la individual de las personas participantes; copia del convenio que formalice la forma de 
agrupación; la carta en que cada participante se compromete a ejecutar su parte en la obra o servicio 
y la acreditación del representante común; 
  
V. Las formas de acreditar la solvencia financiera que respalde la capacidad de ejecución de obra o 
servicio. 
  
VI. En las obras públicas o servicios en que se requiera el suministro de insumos especiales o equipo 
de instalación permanente en los que el licitante deba fincar pedidos, el capital contable requerido 
deberá ser cuando menos igual al monto necesario para fincar los pedidos en el primer ejercicio; 
  
VII. El señalamiento de las causales de descalificación: incumplimiento de alguno de los requisitos 
establecidos en las bases de la licitación; comprobación de que algún licitante acuerde con otro u 
otros elevar el costo de los trabajos; o cualquier otro tipo de acuerdo con la finalidad de obtener 
ventaja sobre los demás licitantes; 
  
VIII. La indicación de que no se podrán negociar ni las condiciones contenidas en las bases de la 
licitación ni las propuestas presentadas por los licitantes;  
  
IX. Los criterios para la adjudicación de los contratos;  
  
X. Los proyectos arquitectónicos y de ingeniería; las normas de calidad y especificaciones de 
construcción aplicables; el catálogo de conceptos; las cantidades y unidades de trabajo; la relación de 
conceptos de trabajo de los que se requiera presentar análisis y relación de costos básicos de 
materiales; la mano de obra y materiales de construcción; la relación de materiales y equipo de 
instalación permanente que, en su caso, proporcione el convocante; y los programas de suministro; 
  
XI. En servicios, los términos de referencia que deberán precisar el objeto y alcances del servicio; las 
especificaciones generales y particulares; el producto esperado, y la forma de presentación;  
  
XII. En licitaciones de carácter internacional, el señalamiento del porcentaje de contenido nacional del 
valor de la obra que deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y equipo de instalación 
permanente, que serían utilizados en la ejecución de los trabajos;  
 
XIII. La experiencia, capacidad técnica y financiera necesaria de acuerdo con las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos; y la forma, datos y documentos con que los licitantes lo 
acreditarán;  
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 XIV. En su caso, los trámites que deberá realizar el contratista para la liberación de los derechos de 
vía y la expropiación de inmuebles donde se ejecutará la obra pública; 
  
XV. Las garantías que se establezcan para asegurar la seriedad de la propuesta; 
  
XVI. La indicación del otorgamiento o no de anticipos y, en su caso, los porcentajes respecto del 
monto total de la obra o de la asignación presupuestal para el ejercicio; 
  
XVII. Cuando proceda, lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los trabajos; 
 
XVIII. La información específica sobre las partes de los trabajos que podrán subcontratarse;  
  
XIX. El modelo de contrato al que se sujetarán las partes;  
  
XX. Tratándose de contratos a precios unitarios o mixtos; en su parte correspondiente, el catálogo de 
conceptos, cantidades y unidades de medida firmado por el responsable del proyecto; y la relación de 
conceptos de trabajo, de los cuales deberán presentar análisis y relación de los costos básicos de 
materiales, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción que intervienen en dichos análisis. En 
el caso de contratos a precio alzado, las actividades a realizar. 
  
XXI. En todos los casos se deberá prever que cada concepto de trabajo esté debidamente integrado y 
soportado, preferentemente en las especificaciones de construcción y normas de calidad solicitadas; 
procurando que estos conceptos sean congruentes con las cantidades de trabajo requeridos por el 
proyecto, así como, con el procedimiento de ajuste de costos que deberá aplicarse;  
 
XXII. Los requisitos de presentación que deben cumplir las propuestas para ser aceptadas y en su 
caso los formatos a utilizar; 
  
XXIII. La indicación de que los licitantes deberán incluir en el sobre de la propuesta que contiene la 
documentación jurídico administrativa, original, para cotejo, y copia del recibo de pago de las bases. 
En caso contrario, no podrá admitirse su participación; 
  
XXIV. Las condiciones de pago, tratándose de contratos a precio alzado o mixtos en su parte 
correspondiente;  
  
XXV. La indicación de las sanciones a que se hace acreedor el licitante que no firme el contrato por 
causas imputables a él;  
  
XXVI. Los demás requisitos generales que, por las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos, deberán cumplir los interesados. 
 
A continuación voy a poner de ejemplo Las bases que se realizaron para el Municipio de 
Tlalmanalco, en una de las obras que se llevo a cabo en este año, por lo que expondré los 
requisitos que deben contener en forma breve  cada una de las propuestas, ya que son 129 
hojas de contenido.7 
                                                 
7  FUENTE: 
 
Información  que se genero en la Administración del Trienio 2003-2006, del Municipio de Tlalmanalco de 
Velásquez y que se encuentra en los archivos del Departamento de Obras Públicas. 
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H. AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO 
ESTADO DE MEXICO 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES  
LICITACIÓN Nº 

TLAL/OBP/01/FAFM/2006  

 

BASES DE LICITACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
DEPENDENCIA CONVOCANTE: 

 
 

H. AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO EDO. 
DE MÉXICO 

 
 
 
 
 
 
 
CONCURSO Nº: 
 
TLAL/OBP/01/FAFM/2006 
 
 
 
 
 
 
OBJETO DE LICITACIÓN:  
 
 

“PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA EN AV. 
FERROCARRIL ENTRE CALLE NUEVA Y AV. 

NACIONAL EN LA DELEGACIÓN DE SAN JUAN 
ATZACUALOYA”
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H. AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO 
ESTADO DE MEXICO 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES  
LICITACIÓN Nº 

TLAL/OBP/01/FAFM/2006  

 
BASES DE LICITACIÓN: 

 
 

CONTENIDO 
 
 
1.- INTRODUCCIÓN: 
 
1.1 Descripción de los trabajos (Objeto de la Licitación). 
1.2 Origen y Disponibilidad de los Recursos. 
1.3 Objetivos. 
 
2.- BASES PARA LA LICITACIÓN: 
 
2.1 Información General. 
 
2.1.1 Descripción de los trabajos (Objeto del Contrato). 
2.1.2 Duración del Contrato. 
2.1.3 Inicio y terminación de los Trabajos. 
2.1.4 Adquisición de las Bases de la Licitación. 
2.1.5 Visita Técnica. 
2.1.6 Junta de aclaraciones. 
2.1.7 Modificación de Plazos u otros aspectos establecidos en la Convocatoria o en las Bases 

de Licitación. 
2.1.8 Acreditación de la Existencia y Personalidad Jurídica del Licitante. 
2.1.9 Capital Contable Mínimo Requerido. 
2.1.10 Empleo de Recursos Humanos y Utilización de Bienes de la Región 
2.1.11 Acuerdo de Participación de dos o más Personas Físicas o Morales 
 
2.2 Documentos de Licitación. 
 
2.2.1 Idioma y Moneda en que se presentarán las Proposiciones. 
2.2.2 Integración de las Proposiciones. 

SOBRE No. 1.- PROPUESTA TÉCNICA.- Carpetas 1  
(Relación de documentos) 
SOBRE No. 2.- PROPUESTA ÉCONÓMICA.- Carpeta 2  
(Relación de documentos) 
 

2.3 Presentación de las Proposiciones. 
 
2.3.1 Sellado y Rotulación de proposiciones 
2.3.2 Firmas, Sellos y Foliado de los Documentos que conforman las Proposiciones. 
2.3.3 Proposiciones enviadas a través del Servicio Postal, Mensajería 
2.3.4 Previo al acto de presentación y apertura de Proposiciones 
 
2.4 Apertura y Evaluación de las Proposiciones. 
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2.4.1 Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones 
2.4.2 Evaluación de las proposiciones 
2.4.3 Rechazo de Proposiciones en el Acto de Apertura 
2.4.4 Motivos de Descalificación de las Proposiciones 
2.4.5 Criterios para Corrección de Errores en las Proposiciones 
2.4.6 No se negociará con los Términos de las Bases y/o Proposiciones entregadas 
 
2.5 Adjudicación del Contrato 
 
2.5.1 Notificación del Fallo de la Licitación 
2.5.2 Recursos de los Licitantes para Interponer Inconformidades 
2.5.3 Motivos para Declarar Desierta la Licitación o Cancelarla 
2.5.4 Firma del Contrato 
2.5.5 Información Específica sobre las Partes de los Trabajos que Podrán Subcontratarse 
2.5.6 Garantías de Seriedad, Anticipo, Cumplimiento del Contrato y Vicios Ocultos 
2.5.7 Otorgamiento de Anticipos 
2.5.8 Retenciones. 
 
2.6 De la Ejecución de los Trabajos 
 
2.6.1 Para el Inicio de los Trabajos 
2.6.2 Residencia de Obra de la Dependencia o Entidad Contratante 
2.6.3 Estimaciones de los Trabajos Ejecutados 
2.6.4 Bitácora de Obra 
2.6.5 Ajuste de Costos 
 
2.7 Otros puntos relevantes a considerar por parte de los 

Licitantes 
 
2.7.1 Personal de la Contratista 
2.7.2 Responsabilidad Laboral 
2.7.3 Manejo de Materiales, Equipo y Herramienta 
2.7.4 Reglamento de Trabajo 
2.7.5 Dispositivos de señalamiento preventivo e informativo de obra 
2.7.6 Seguridad e Higiene 
2.7.7 Responsabilidad de la Contratista 
2.7.8 Control de Identificación y Acceso en la Obra 
2.7.9 Desvió provisional vehicular 
 
3.- INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 
3.1 Legislación 
3.2 Normatividad Ecológica y de Seguridad Laboral 
3.3 Personal y Responsabilidad Laboral 
3.4 Sanciones por Incumplimiento 
3.5 Terminación del Contrato  
3.6 Rescisión del Contrato 
3.7 Jurisdicción 
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MODELO DE FORMATOS ANEXOS. 
  
Los modelos de formatos anexos, proporcionados en estas Bases, son en los cuales deberá basarse 
el Participante para elaborar su propia documentación y conformar su oferta, deberán reintegrarse 
debidamente firmados por el Proponente, y colocarse en el separador del documento que le 
corresponda. 
 Los modelos de formatos anexos son los que a 
continuación se relacionan: 
 

PROPUESTA TÉCNICA (PT) PROPUESTA ECONÓMICA (PE) 

PT-01 
DOCUMENTACION QUE ACREDITA LA 
EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA 
DEL LICITANTE 

PE-01 ESCRITO – PROPOSICIÓN 

PT-02 MODELO DE CONTRATO PE-02 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPOSICIÓN 

PT-03 BASES DE LICITACIÓN PE-03 
CATALOGO DE CONCEPTOS, UNIDADES 
DE MEDICION Y CANTIDADES DE 
TRABAJO 

PT-04 

DECLARACIÓN POR ESCRITO DE NO 
ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL 
ART. 12.48 DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO 
DE OBRA PÚBLICA DEL CODIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO  

PE-04 TARJETAS DE ANÁLISIS DE PRECIOS 
UNITARIOS 

PT-05 DOCUMENTACION FISCAL PE-05 
RESUMEN DE LOS FACTORES: 
INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y 
UTILIDAD 

PT-06 ESTADOS FINANCIEROS PE-06 ANÁLISIS DE COSTOS INDIRECTOS 

PT-07 

DECLARACIÓN POR ESCRITO DE 
ENCONTRARSE O NO EN LOS 
SUPUESTOS DEL ART. 32-A DEL CF DE 
LA FED. 

PE-07 ANÁLISIS DEL COSTO POR 
FINANCIAMIENTO 

PT-08 

DECLARACIÓN POR ESCRITO 
MANIFESTANDO ENCONTRARSE AL 
CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES 
FISCALES  

PE-08 ANÁLISIS DEL CARGO POR UTILIDAD 

PT-09 ESPECIFICACIONES PARTICULARES PE-09 ANÁLISIS DE LA INTEGRACIÓN DEL 
FACTOR DE SALARIO REAL. 

PT-10 CONSTANCIA DE VISITA AL SITIO DE 
EJECUCION DE LA OBRA PE-10 TARJETAS DE ANÁLISIS DE COSTOS 

HORARIOS 

PT-11 ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES  PE-11 ANÁLISIS DE BÁSICOS AUXILIARES 

PT-12 RELACION DE DATOS BÁSICOS DE 
MATERIALES PE-12 

EXPLOSIÓN DE INSUMOS DE 
MATERIALES Y EQUIPO DE 
INSTALACIÓN PERMANENTE 
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H. AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO 
ESTADO DE MEXICO 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES  
LICITACION Nº 

TLAL/OBP/01/FAFM/2006  

 
 

PROPUESTA TÉCNICA (PT) PROPUESTA ECONÓMICA (PE) 

PT-13 RELACION DE DATOS BÁSICOS DE MANO 
DE OBRA. PE-13 EXPLOSIÓN DE INSUMOS DE MANO DE 

OBRA. 

PT-14 RELACION DE DATOS BÁSICOS DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO PE-14 EXPLOSIÓN DE INSUMOS DE EQUIPO Y 

MAQUINARIA 

PT-15 RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR. PE-15 
PROGRAMA DE INVERSIÓN POR 
MONTOS SEMANALES, DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

PT-16 

DOCUMENTACIÓN DONDE SE ACREDITA 
DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO 
PARA CUALQUIER NOTIFICACIÓN 
 

PE-16 

PROGRAMA DE INVERSIÓN POR 
MONTOS SEMANALES, DE MATERIALES 
Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN 
PERMANENTE. 

PT-17 

DOCUMENTO EN EL CUAL EL 
SUPERINTENDENTE DE OBRA ACREDITA 
LA CERTIFICACIÓN DE PRECIOS 
UNITARIOS Y SUPERINTENDENCIA 

 
PE-17 

PROGRAMA DE INVERSIÓN POR 
MONTOS SEMANALES DE UTILIZACION 
DE MANO DE OBRA EN CAMPO Y 
PROGRAMA DE INVERSIÓN POR 
MONTOS SEMANALES DE PERSONAL 
TRCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE 
SERVICIOS 

  PE-18 
PROGRAMA DE INVERSIÓN POR 
MONTOS MENSUALES DE UTILIZACIÓN 
DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 
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En cuanto a la Convocatoria esta se publicara cuando menos en uno de los diarios de mayor                   
circulación en la capital del estado y en uno de los diarios de mayor circulación nacional; así como a 
través de los  medios electrónicos que para tal efecto disponga la  contraloría y contendrán: 
 

I. El nombre,   denominación  o  razón  social   de  la    dependencia, entidad o  ayuntamiento 
convocante; 

 
II. El nombre y la descripción general de la obra o del servicio  y el lugar en donde se llevarán a 

cabo los trabajos; 
 
III. La indicación de si la licitación es nacional o internacional; y  en  caso de ser internacional, si 

se realizará o no bajo la cobertura del capítulo de compras del sector   público de alguno de 
los tratados de Libre Comercio celebrados por México con otras naciones y  el idioma o 
idiomas, además del español, en que podrán presentarse las proposiciones 

 
IV. El origen de los recursos para su ejecución; 

 
V. La   forma  en  que  los  interesados  deberán  acreditar  su  existencia  legal,  experiencia, 

capacidad técnica y financiera que se requiera para participar en la licitación, de   acuerdo con 
las características, complejidad y magnitud de los trabajos; 

 
VI. La indicación de los lugares, fechas, horarios y medios electrónicos en que los interesados 

podrán obtener las bases de licitación y en su caso, el costo y forma de pago de las mismas; 
 
VII. El lugar, fecha y hora de celebración de los actos relativos a la   presentación y apertura de 

proposiciones y a la visita al sitio de realización de los trabajos; 
 
VIII. Plazo de ejecución de los trabajos, indicando la fecha estimada de inicio de los mismos, así 

como el importe de la primera asignación en el caso de que dicho plazo comprenda mas de un 
ejercicio;  

 
IX. Los porcentajes de los anticipos que, en su caso se otorgarán;  

 
 

Artículo 37.- La convocatoria es el documento por el cual se hace pública la licitación, y deberá 
contener además de lo señalado en el Libro, lo siguiente: 
  
El nombre y cargo del servidor público que presidirá los actos de licitación; 
  
Lugar y fecha donde se expide. 
 
Artículo 38.- En una convocatoria pública se podrán licitar una o más obras públicas o servicios.8 
 
 
                                                 
8 FUENTE: 
 
Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.- Gaceta del Gobierno del Estado de 
México, Toluca de Lerdo, Méx.  Martes 02 de septiembre del 2003. no. 46 
 
Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado  de México.- Gaceta del Gobierno 
del Estado de México, Toluca de Lerdo, Méx., Lunes 15 de Diciembre del 2003.  No. 118 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TLALMANALCO DE VELÁZQUEZ.      

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con el 
artículo 12.20 y 12.25 del Libro Décimo Segundo  de la Obra Publica del Código Administrativo del Estado de México, se convoca a las 
personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación de carácter Nacional para la contratación de Obra Publica a base de 

precios unitarios y tiempo determinado de la siguiente licitación: 
No. de licitación Descripción  de la Maquina 

Requerida 
Visita de Obra Junta de 

aclaraciones 
Apertura 
técnica 

Apertura 
económica 

Capital 
contable 
requerido 

Costo de las 
bases 

TLAL/OBP/07//FA
FM05/2006 

Pavimentación asfáltica de la 
Av. del Águila entre Av. Fray 
Martín de Valencia y calle 
Soledad de la Cabecera 
Municipal 

08/05/06 
10:00 Hrs. 

08/05/06 
11:00 Hrs. 

13/05/06 
10:00 Hrs. 

13/05/06 
11:00 Hrs. 

$1,000,000.00 $5,000.00 

TLAL/OBP/01/FAF
M/2006 

Pavimentación asfáltica en 
Av. Ferrocarril entre calle 
Nueva y Av. Nacional en la 
delegación de San Juan 
Atzacualoya 

08/05/06 
12:00 Hrs. 

08/05/06 
13:00 Hrs.      

13/05/06 
12:00 Hrs. 

13/05/06 
13:00 Hrs. 

$1,000,000.00 $5,000.00 

 
El día 06 de Abril del 2006 fue autorizado según Acta de Cabildo No 84, Programa de (FAFM) Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del D.F. 

Las Bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Av. Fray Martín de Valencia s/n, Tlalmanalco Estado de 
México, los días del 03 al 06 de Mayo del 2006, de 10:00 a 14:00 horas en la Dirección de Obras Públicas  
 

 La forma de pago es con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería Municipal 
Para las visitas al lugar de la obra y las juntas de aclaraciones: El lugar de reunión será en la Dirección de Obras Públicas, en el 
Edificio Municipal; es obligatoria la asistencia de personal técnicamente calificado  a la visita al lugar de la obra y a la junta de 
aclaraciones, acreditándose con carta de presentación y cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 
Las visitas a los sitios de las obras y asistencia a las juntas de aclaraciones para esta licitación es obligatoria 
Para la ejecución de los trabajos; la dependencia otorgara un anticipo del 20% para inicio de los trabajos y 30% para la adquisición de 
materiales y equipo de instalación permanente. Ninguna de las partes podrá subcontratarse. 
El inicio de la ejecución de los trabajos objeto de la presente licitación, será a partir del 22 de mayo del 2006, con un periodo de 
ejecución de 60 días naturales. 
La Presentación y entrega de Propuestas Técnicas y Económicas se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Obras 
Públicas en las fechas y horas establecidas en el cuadro de referencia. 
El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será español y la moneda en que deberá cotizarse será: Peso Mexicano. 

 Al momento de adquirir las bases de licitación los interesados deberán presentar la siguiente documentación en original y copia: 
Solicitud por escrito en papel membretado, indicando  el concurso en que desea participar, 
Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del articulo 12.48 del Libro Décimo Segundo 

de obra Publica del Código Administrativo del Estado de México. 
Acta constitutiva y modificaciones en su caso, así como los poderes que deberán acreditarse cuando se trate de persona moral o 

copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física (original y copia) 
Curriculum Vital y documentación que compruebe la experiencia en obras similares a las convocadas en la presente licitacion 
Declaración anual del 2005 y última del 2006 
Contador Externo, anexando copia de la cedula profesional 
 

Previa revisión de los documentos antes descritos y pago correspondiente, en la Dirección de Obras Públicas se entregaran las bases y 
documentos de la licitación. 

La adjudicación del contrato se hará con base en los artículos 12.20, 12.46, 12.27 y 12.45 del Libro Décimo segundo de la Obra Publica del 
Código Administrativo del Estado de México, por lo que se efectuara un análisis comparativo de las proposiciones admitidas y se formulara 
un dictamen que servirá de base para emitir el fallo correspondiente, asignándole la ejecución de los trabajos al licitante que, reuniendo las 
condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas requeridas por el Municipio haya presentado el precio mas bajo y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. El fallo emitido por el H. Ayuntamiento Municipal de Tlalmanalco de Velásquez, 
será inapelable. 

TLALMANALCO EDO. DE MÉX. A  03 DE MAYO DEL 2006. 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 

C. NORMA PATRICIA DÍAZ DÍAZ 
 
 

PARA INFORMACIÓN: 
 

AV. FRAY MARTÍN DE VALENCIA S/N 
TLALMANALCO DE VELÁZQUEZ, EDO. DE MÉX. 
DIR. DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 
ING.  HUGO  CHICAS PALACIOS 
TEL. 01 (597 97) 7-53-08  / 7-67-42  
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Venta de las Bases de Licitación 
 
La venta de las bases de licitación inicia a partir de que se pública la convocatoria, hasta 3 días 
hábiles, y se adquieren en el  Departamento de Obras Públicas en un CD.  en un horario de 10:00 a 
14:00 hrs., pasando a realizar  su pago en la caja recaudadora Tesorería del Municipio, una vez que 
se le hace la orden de pago en la Dirección de Obras Públicas. 
 
 
Visita al sitio de los trabajos.9 
 
Artículo 41.- La visita al sitio de los trabajos es obligatoria para los interesados y se llevará a cabo el 
día hábil siguiente al término de la etapa de venta de bases. Tiene el propósito de que los interesados 
conozcan las condiciones en que se encuentra; el acceso; los servicios de que dispone; las 
características físicas y ambientales; y, en general, los aspectos relevantes para la formulación de su 
propuesta.  
  
El convocante organizará y guiará la visita al sitio de los trabajos y facilitará el acceso. Acudirán los 
interesados que cuenten con las bases de licitación, acompañados si lo desean de su personal. Del 
evento, se levantará acta circunstanciada que relacione a las personas que acudieron y, en su caso, 
los comentarios que pudieran ser materia de la junta de aclaraciones. 
  
En todos los casos, el convocante expedirá una constancia a los interesados que hayan visitado el 
sitio de los trabajos, misma que deberá integrarse en la propuesta.  
 
 
Junta de Aclaraciones 
 
Artículo 42.- La junta de aclaraciones podrá realizarse el mismo día de la visita al sitio de la obra o el 
día hábil siguiente. La junta tiene por objeto que los interesados manifiesten sus dudas y planteen sus 
requerimientos de información. 
 
El convocante dará respuesta puntual y precisa en el momento o por escrito hasta dos días hábiles 
antes de la fecha programada para el acto de presentación y apertura de propuestas.  
  
Cuando las características, complejidad y magnitud de los trabajos lo justifiquen, el convocante podrá 
efectuar otras juntas de aclaraciones respetando el plazo previo a la presentación de propuestas, 
debiendo comunicar a los interesados en cada junta, la fecha de la subsecuente.  
 
En el Municipio normalmente se hace la junta de aclaraciones el mismo día de la visita de obra. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
9 FUENTE: 
 
Op. Cit.  Pág. 13 
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Presentación y Apertura  de propuestas. 
 
El día de la presentación y apertura de propuestas de acuerdo a la convocatoria, se registran los 
contratistas que adquirieron las bases y acudieron a la visita al sitio de los trabajos y junta de 
aclaraciones, posteriormente se da inicio a la apertura de la propuesta técnica, verificando que toda la 
documentación que se haya requerido en las bases este en orden y completa, de ahí que mencione 
el Marco Normativo de las mismas.  
 
Artículo 43.- La propuesta es el conjunto de documentos que presenta el licitante en un proceso de 
licitación pública. Con la propuesta, el convocante determina: si el licitante cumple con los requisitos 
establecidos en las bases de licitación; y si su opción es la más conveniente para llevar a cabo una 
obra o servicio. 
  
Artículo 49.- Los licitantes son los únicos responsables de que sus propuestas sean entregadas en 
tiempo y forma en el acto de presentación y apertura de propuestas. Todos los documentos de la 
propuesta deberán estar foliados y firmados por el licitante o su representante legal, se entregarán en 
un sobre cerrado que contendrá: 
  
 I. La documentación legal y administrativa; 
  
 II. La propuesta técnica y económica.  
  
El licitante deberá identificar los sobres con el nombre de la dependencia, entidad o ayuntamiento; 
número y denominación de la licitación, la fecha, nombre o razón social del licitante y el contenido del 
sobre. 
 
Artículo 50.- El acto de apertura de propuestas podrá llevarse a cabo cuando asistan por lo menos 
dos servidores públicos del convocante, siendo uno de ellos el designado para presidir los actos del 
proceso de licitación y el otro uno de los señalados en las fracciones II y III del artículo 51 de este 
Reglamento. 
 
Se realizará en la fecha y hora establecidas en las bases de licitación. El convocante no podrá recibir 
propuesta alguna después de la fecha y hora establecidas en las bases.  
 
Artículo 51.- Participarán en el acto de presentación y apertura de propuestas los siguientes: 
  
I. El servidor público designado por el convocante para presidir los actos del proceso de licitación; 
  
II. El titular o el representante de la unidad ejecutora de la obra pública o servicio; 
  
III. Otros servidores públicos relacionados con el proceso de licitación; 
  
IV. Un representante de la Contraloría;  
  
V. Los licitantes o sus representantes legales;  
  
VI. En su caso los beneficiarios de la obra o servicio; 
  
VII. El observador público de la cámara de la industria que corresponda; y 
  
VIII Otros observadores públicos. 
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 Por lo menos con cinco días hábiles de anticipación a la fecha del acto, el convocante formulará 
invitación a la Contraloría, en su caso, a los beneficiarios de la obra o servicio y a la cámara de la 
industria que corresponda y, si lo considera conveniente, a otras organizaciones a que nombren 
representantes para asistir con el carácter de observadores públicos. 
  
 
Artículo 52.- El acto de recepción y apertura de propuestas se desarrollará en el orden siguiente: 
  
I. El servidor público que preside el acto tomará lista de los licitantes presentes; 
  
II. Al ser nombrados, los licitantes entregarán su propuesta en sobre cerrado; 
  
III. El servidor público abrirá el sobre que contiene la propuesta de cada  licitante y hará la revisión 
cuantitativa de los documentos. Leerá en voz alta  cuando menos el importe total de cada una de las 
propuestas admitidas. 
 
Serán rechazadas las propuestas que no cumplan con todos los requisitos contenidos en las bases 
de licitación, debiéndose establecer con toda precisión la causa del incumplimiento. Se entregará 
recibo de la garantía otorgada por los licitantes cuyas propuestas sean admitidas; 
  
a) Los documentos de las propuestas en que se señalen los precios y el importe total de los trabajos 
serán rubricados por todos los participantes. En los contratos a precio alzado, se firmará el programa 
de ejecución de los trabajos y el presupuesto de obra; en los contratos mixtos, el programa y 
presupuesto de la parte a precios unitarios y el programa y presupuesto de obra de la parte a precio 
alzado; 
  
b) Se informará a los licitantes fecha y hora de la realización del acto del fallo. 
 
Artículo 54.- Al concluir el acto de recepción y entrega de propuestas, se levantará un acta que 
contendrá como mínimo: 
  
I. Fecha, lugar y hora en que se llevó a cabo; 
 
II. Nombre del servidor público encargado de presidir el acto y de los demás servidores públicos 
participantes; 
 
III. Nombre de los licitantes cuyas propuestas fueron desechadas, así como las causas que lo 
motivaron; 
  
IV. Nombre de los licitantes cuyas propuestas fueron aceptadas para su análisis cualitativo; 
  
V. Lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo el acto de fallo y adjudicación; y 
  
VI. Firma de los participantes. 
  
A cada uno de los participantes, se entregará copia del acta.10 
 

                                                 
10 FUENTE: 
 
Ididem. Pág. 18  
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Evaluación de las Propuestas11 
 
En este caso  una vez que se admitieron las propuestas de las contratistas participantes, se procede 
a realizar la evaluación de las propuestas técnica y económica, para determinar la propuesta solvente 
y emitir el fallo. 
 
 
Artículo 55.- La evaluación de las propuestas deberá considerar mínimo: 
  
I. La verificación de que los documentos cumplen, sin excepción, con los requisitos y contienen toda 
la información solicitada; 
  
II. La suficiente experiencia y capacidad de los profesionales y técnicos para la adecuada dirección y 
administración de los trabajos.  
  
 Al realizar la evaluación, se tomará en cuenta:  
  
 a) El grado académico y las certificaciones necesarias;  
  
 b) La experiencia en obras similares; 
  
 c) La capacidad profesional o técnica de las personas físicas  responsables de la ejecución de 
los trabajos. 
  
III. Lo suficiente y adecuado de la maquinaria y equipo de construcción para desarrollar los trabajos 
que se convocan, sea arrendado o propiedad del licitante; 
  
IV. La congruencia entre la planeación propuesta por el licitante para el desarrollo y organización de 
los trabajos y las características, complejidad y magnitud de los mismos; 
  
V. La adecuada selección del procedimiento constructivo por el licitante y su congruencia con el 
programa de ejecución considerado en su propuesta 
 
VI. La evaluación de la capacidad financiera del licitante. Al revisar la declaración fiscal anual o 
estados financieros dictaminados por contador público certificado independiente, se verificará entre 
otros:  
  
 A) La suficiencia del capital de trabajo para sustentar los  requerimientos financieros de los 
trabajos a realizar; 
  
 B) La capacidad para cumplir sus obligaciones de pago; y  
  
 C) La rentabilidad financiera de la empresa. 
  
Artículo 61.- Con base en el análisis comparativo y la evaluación, se determinará la propuesta 
solvente. 
 

                                                 
11 FUENTE: 
 
Ididem. Pág. 18 
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Se considerará propuesta solvente a la propuesta presentada que cumpla con las bases de la 
licitación, garantice el cumplimiento del contrato y considere costos de mercado. 
 
En caso de que dos o más propuestas sean solventes, se optará por adjudicarla a la más baja. 
 
Fallo12 
 
El Fallo se emite una vez que se evaluaron las propuestas, en la fecha y hora estipuladas en las 
bases, donde acuden  las personas que estuvimos involucradas en la apertura de las propuestas, una 
vez que es leída el acta de fallo y no habiendo ninguna inconformidad se procede a la firma de la 
misma por cada uno de los participantes. 
 
Artículo 12.27.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, la convocante emitirá un dictamen 
que servirá como base para el fallo, en el que se hará constar la reseña cronológica de los actos del 
procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas 
 
 
Artículo 63.- El acto del fallo se realizará en  junta pública, a la que libremente podrán asistir los 
licitantes que hubieren participado en el acto de presentación y apertura de propuestas, comenzará 
con la lectura del resultado del dictamen, debiendo levantar el acta donde conste la participación de 
los interesados. 
 
El acta de fallo que con base en el dictamen emita el convocante deberá contener lo siguiente: 
 
I. Nombre del convocante; 
 
II.  Número de licitación; 
 
III. Nombre  de la obra o servicio; 
 
IV. Nombre del participante ganador y el monto total de su propuesta 
 
V.  La forma, lugar y plazo para la presentación de las garantías; 
 
VI. En su caso, el lugar y plazo para la entrega de los anticipos; 
 
VII. El lugar y fecha estimada para la firma del contrato por el licitante ganador, y 
 
VIII. La fecha de inicio y el plazo de ejecución de los trabajos. 
 
 
 
 
 
 

                                                 
12 FUENTE: 
 
Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.- Gaceta del Gobierno del Estado de 
México, Toluca de Lerdo, Méx.  Martes 02 de septiembre del 2003. no. 46 
 
Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado  de México.- Gaceta del Gobierno 
del Estado de México, Toluca de Lerdo, Méx., Lunes 15 de Diciembre del 2003.  No. 118 
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Contrato13 
 
El contrato es un documento legal, que estipula el acuerdo entre dos o mas personas que se 
involucran en el desarrollo y ejecución de la obra pública, el modelo de contrato a realizar se incluye 
en las bases que se le proporcionan al contratista, cuando ya se emitió el fallo, se procede a la firma 
del mismo dentro de los diez días hábiles posteriores a la firma del  mismo. 
 
Con respecto al concurso por Invitación Restringida se manejan los mismos documentos a 
excepción de la Convocatoria, ya que en lugar de esta se hace la Invitación  a las Personas Físicas o 
morales, siendo tres como mínimo.  
 
En función de las características de los trabajos a realizar y a sus requerimientos de ejecución, las 
dependencias, entidades o ayuntamientos determinarán las características de experiencia, capacidad 
técnica y solvencia que deben reunir las personas que se invitarán al procedimiento de adjudicación.  
  
Las dependencias, entidades y ayuntamientos seleccionarán del catálogo de contratistas, que opere 
la Secretaría del Ramo, a cuando menos tres personas que serán invitadas a presentar propuestas; 
asimismo, formularán los oficios de invitación que contendrán: 
  
I. El nombre del convocante; 
  
II. El nombre y la ubicación de la obra o servicio; 
  
III. El nombre y domicilio del invitado y la referencia a su clave de registro en el catálogo de 
contratistas; 
  
IV. La invitación expresa y el señalamiento de las fechas previstas para las etapas del procedimiento; 
  
V. La indicación de que se anexan las bases de la invitación;  
  
VI. Nombre y firma del servidor público responsable del proceso; 
  
VII. El origen de los recursos para la realización de la obra o servicio; y 
  
VIII. El plazo de ejecución de los trabajos, indicando la fecha estimada de inicio de los  mismos. 
 
Por lo anterior  en el ejemplo del estudio de caso se podrá ver la invitación que se le hizo al 
contratista que ejecuto la obra14 
                                                 
13  FUENTE: 
 
Información  que se genero en la Administración del Trienio 2003-2006, del Municipio de Tlalmanalco de 
Velásquez y que se encuentra en los archivos del Departamento de Obras Públicas. 
 
 
14 FUENTE: 
 
Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado  de México.- Gaceta del Gobierno 
del Estado de México, Toluca de Lerdo, Méx, Lunes 15 de Diciembre del 2003.  No. 118 
 
Op. Cit. 
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En cuanto a la contratación por Adjudicación Directa, este concurso se da cuando las obras o 
servicios a contratar, no rebasan los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado del ejercicio correspondiente, en este caso consideramos el del año 2006 para 
realizar nuestras adjudicaciones, además se adjudica también cuando se declara desierto un 
concurso por Invitación Restringida. 
 
Además en cuanto al procedimiento, se elaboran las invitaciones, invitando a tres contratistas para 
que presenten su propuesta y de ahí tener un comparativo para asignar la Obra, en este caso no es 
necesario que presenten toda la documentación que se pide en una licitación publica e invitación 
restringida, solo con presentar su Presupuesto con sus respectivos análisis de precios unitarios para 
poder evaluar y determinar si su propuesta es solvente, posterior a esto y haciendo una evaluación se 
procede a emitir el fallo, donde después se firmara el contrato con la empresa que haya resultado 
ganadora. 
 
Es importante que en cualquiera de los tres procedimientos de adjudicación, el personal que va a 
estar a cargo de la obra tanto contratista como  servidor público responsables cuenten con la 
certificación de conocimientos y habilidades en la materia de Supervisión, Precios Unitarios, 
Residencia y  Superintendencia.  
 
 
 
 
Elaborar Fichas Técnicas y Expedientes Técnicos de las obras con Recursos FISM, FAFM y 
PAGIM 
 
En la Dirección de Obras Públicas me encargo de realizar las Fichas Técnicas y los Expedientes 
Técnicos, para el caso de las fichas técnicas estas se ejecutan en un Programa llamado Siavamen, el 
cual tiene la finalidad de informar a la Dirección General de Planeacion y Gasto Público la o las obras 
que se van a realizar con recursos del Ramo 33 mediante sus programas FISM o FAFM. 
 
En cuanto al Expediente Técnico  es la base para poder llevar a cabo una obra, ya que sin este no se 
podría ejecutar la misma, pues en el se reflejan todos los datos para autorizarla y  realizarla, donde se 
tiene el Presupuesto y Calendario de Ejecución. 
 
Más adelante en el ejemplo del estudio de caso se muestra la ficha técnica y el expediente aplicado a 
una obra. 
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Informar a las Dependencias Internas y Externas de la Adjudicación, Inicio, avance y Término 
de la obra. 
 
En esta parte mi desempeño consiste en avisarle a las dependencias Internas y Externas, desde el 
momento en que se Adjudica la Obra, ya que las mismas saben que obras se van a realizar y con que 
recursos; para el caso de las Dependencias Externas, estas llevan un control de las obras que se 
ejecutan en cada Municipio con el propósito de mantener integrada y actualizada la información de 
las obras públicas y servicios autorizados, donde la secretaría del Ramo establecerá el registro de las 
Obras Públicas del Estado, en su Sistema de Información sobre Programas Anuales de Obra Pública 
 
En relación a las dependencias Internas, estas también tendrán el conocimiento de las obras que se 
están realizando en su Municipio., verificando que efectivamente se lleven a cabo las obras sin 
incurrir en alguna falta. 
 
De ahí que procedo a elaborar los oficios para informar a estas dos Dependencias. Estos oficios son 
parte del ejemplo del caso de estudio que explico más adelante. 15 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
15 FUENTE: 
Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.- Gaceta del Gobierno del Estado de 
México, Toluca de Lerdo, Méx.  Martes 02 de septiembre del 2003. no. 46 (Articulo 12.16) 
 
Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado  de México.- Gaceta del Gobierno 
del Estado de México, Toluca de Lerdo, Méx., Lunes 15 de Diciembre del 2003.  No. 118  (Artículos 5 y 6) 
 
Información  que se genera en la Administración del Trienio 2003-2006, del Municipio de Tlalmanalco de 
Velásquez y que se encuentra en los archivos del Departamento de Obras Públicas. 
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Supervisión de obra 
 
Con relación al período del 18 de Agosto del 2003 al 18 de Agosto del 2006, (Administración 2003-
2006) se realizaron diversas obras, que fueron autorizadas por el Cabildo y CODEMUN  y propuestas 
por la Comunidad, financiadas con diferentes recursos tanto de los programas del Ramo 33 (FISM y 
FAFM) como de  PIE, GIS y PAGIM; por lo que la supervisión de obra la  inicio desde el momento en 
que elaboro la ficha técnica y el expediente técnico, pues de ahí que conozca el proyecto que se va a 
realizar, en que  tiempo, con que recursos, que conceptos contiene su presupuesto, así como ver si 
realmente se están cumpliendo con las especificaciones de construcción establecidas en los 
proyectos, dirigiéndome a los supervisores de cada una de las obras para tener un control de las 
mismas y ver que estas se concluyan en el tiempo y forma establecido de acuerdo al contrato, 
vigilando que efectivamente lleven la Bitácora de Obra al día, esto con la finalidad de que se elabore 
de forma correcta el expediente único de obra. 
 
Cuando una obra inicia, una vez que avise a las diferentes instancias como lo explique anteriormente, 
me coordino con el supervisor de la obra para que me informe de los trabajos que se están llevando a 
cabo de acuerdo al presupuesto de la obra y acudo a verificar que  efectivamente así sea. 
 
A continuación les mostrare algunas fotos de las obras que mayor impacto han tenido en esta 
Administración. 
 

 
 
                   CONSTRUCCIÓN DE LECHERÍA                              TECHUMBRE EN MERCADO 
                 SAN LORENZO TLALMIMILOLPAN                                       SAN RAFAEL 

                                                        
 
                                                  PAVIMENTACIÓN CON ADOQUIN EN CALLE 
                                                    DEL METRO DELEGACIÓN SAN ANTONIO 
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                                       CONSTRUCCIÓN DE UN AULA ESC. PRIM. MIGUEL HIDALGO 
                                                                             CABECERA MUNICIPAL 
 

 
 
 

                                               
 
                                                CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL RÁPIDO 
                                                         EN EL DEPORTIVO DE SAN RAFAEL 
 
 

                                                
 

              PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA CIRCUITO SAN RAFAEL ZAVALETA 
 



 

43 

Realizar y llevar la documentación que se integra para las obras con Recursos PAGIM  a la 
Ciudad de Toluca. 
 
 
En este apartado mi función consiste en realizar toda la documentación, desde el Expediente 
Técnico, hasta los formatos que pide el Manual de Operación para el Ejercicio de los Recursos 
PAGIM 200616, así como entregarlos en la Oficina de la Dirección General de Planeacion y Gasto 
Público, ubicada en la Ciudad de Toluca, todo ello con la finalidad de que se libere el recurso 
asignado y autorizado para determinada obra. 
 
Me refiero a la palabra recurso asignado ya que primeramente se envía el Expediente con un estudio 
socioeconómico, la copia certificada del acta de cabildo o codemun según sea el caso donde se 
autoriza la obra  y el recurso del 30% que va a invertir el municipio y la copia del Visto Bueno de la 
Secretaría del Ramo, con estos documentos posteriormente se remite al Ayuntamiento el oficio de 
asignación de recursos para la o las obras que se pretenden realizar, una vez que se tiene dicho 
oficio se lleva a cabo el concurso de obra ya sea por licitación pública, invitación restringida o 
adjudicación directa, ya teniendo el contrato de la obra se envía una copia para que se libere el oficio 
de autorización de los recursos. Cuando ya se tienen estos dos oficios se procede a tramitar el 
anticipo si es que se requiere de acuerdo al contrato de la obra, ya que muchas veces el contratista 
decide iniciar la obra sin requerir de este anticipo, normalmente el anticipo que se maneja es del 30% 
del monto total de la obra, cabe hacer la aclaración de que en este caso el Programa PAGIM aporta 
el 70% del recurso de la obra y el 30% lo aporta el Municipio con recursos federales (FISM).   
 
A continuación me avocare a explicar los formatos que se requieren tanto para el trámite del pago del 
Anticipo, así como para el pago de las Estimaciones. 
 
En todo tramite de pago, amortización o comprobación, los ayuntamientos deben presentar ante la 
Dirección General de Planeación y Gasto Público, la siguiente documentación comprobatoria según 
proceda. 
 

a) Copia de los documentos; factura y/o recibo fiscal con la firma del Vo. Bo. del 
Presidente Municipal 

b) Autorización de pago debidamente requisitada por el Presidente Municipal en original y 
copia  

c) Copia de las fianzas de anticipo y cumplimiento 
d) Relación de documentos de adjudicación de obra  
e) Relación de documentación soporte de la Autorización de Pago  
 

Para realizar este trámite se  pagaron estos recursos hasta el día  24 de abril del 2006.  
 
Además de que es importante informar a la DGPyGP  (Dirección General de Planeación y Gasto 
Público) quienes serán los servidores públicos responsables de la liberación de los recursos, por lo 
que deberán enviar un formato para el registro de firmas, así como el Tesorero Municipal requisitara 
el formato denominado “Registro de firmas de beneficiarios autorizados para el cobro de los recursos.  
 
 
 
 

                                                 
16 FUENTE: 
 
Manual de Operación para el Ejercicio de los Recursos PAGIM 2006.- Gaceta del Gobierno del Estado de 
México, Toluca de Lerdo, Méx., martes 10 de Enero del 2006. No. 7 
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Reportar los Informes Mensuales de Obra de los Recursos Federales y estatales 
 
Es muy importante para las dependencias tanto internas como externas saber como va el avance de 
las obras que se están ejecutando en determinado periodo, en el caso de los Informes mensuales con 
recursos federales, estos se integran a la cuenta publica  para ser ingresados mes con mes al Órgano 
Superior de Fiscalización del estado de México  ubicado en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Méx., este 
informe consiste en informar el avance que tiene la obra con la finalidad de verificar en que se están 
ejerciendo los recursos, por ello se requiere de  tener todas las facturas que se pagaron en el mes 
que se va a reportar ya contabilizadas por el área de tesorería para poder informar, son varios 
formatos los que se tienen siendo: IMA,  IMROM, IMOA-P, IMOA-C, IMOC-P e IMOC-T.17 Pondré 
como ejemplo de los mismos el informe que se realizo el mes de Abril del 2006. 
 
Para el caso del informe mensual del PAGIM, este se ingresa a la Dirección General de Planeación y 
Gasto Público en la ciudad de Toluca con la finalidad de saber el avance físico  que lleva la obra en 
determinado tiempo, este deberá presentarse a mas tardar dentro de los primeros 10 días hábiles 
posteriores al cierre del mes que se reporte.18 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
17FUENTE: 
 
Manual de Operación del Programa CDS. (Convenio de Desarrollo Social) 1997. Gobierno del Estado de 
México. 
 
18 FUENTE: 
 
Manual de Operación para el Ejercicio de los Recursos PAGIM 2006.- Gaceta del Gobierno del Estado de 
México, Toluca de Lerdo, Méx., martes 10 de Enero del 2006. No. 7 
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H. AYUNTAMIENTO ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
TLALMANALCO DE VELÁZQUEZ DEL ESTADO DE MÉXICO
2003 - 2006

MUNICIPIO 20 DEL 01 AL 30 DE ABRIL DEL 2006

CARTA

SOLICITUD

MATERIAL M.O.

AP/047/2006 APOYO PARA EL JARDIN DE
NIÑOS GERARDO MURILLO
UBICADO EN LA LOCALIDAD DE
PUEBLO NUIEVO

PUEBLO 
NUEVO

RECUROS 
PROPIOS

$815.00 $815.00 SI SI

AP/050/2006 APOYO AL C. RAIMUNDO J.
CARDOSO PARA PINTAR EL
CENTENARIO DE LA
CABECERA MUNICIPAL

CABECERA 
MUNICIPAL

RECUROS 
PROPIOS

$315.00 $315.00 SI SI

AP/038/2006 APOYO A LA CONSTRUCCIÓN

DE BANQUETAS EN CALLE

AVELAR DE LA CABECERA

MUNICIPAL

CABECERA 
MUNICIPAL

RECUROS 
PROPIOS

$2,013.30 $2,013.30 SI SI

SUMA $3,143.30 $0.00 $3,143.30

DIA MES AÑO

OSFAIM 114-F/11/04 07 JUNIO 2006

INFORME MENSUAL DE APOYOS

(IMA)

No. DE CONTROL ACCIÓN Y/O CONCEPTO UBICACIÓN TIPO DE RECURSO
APOYO CON

IMPORTE TOTAL CARTA AGRADECIMIENTO

_______________________________
LIC. NORMA PATRICIA DÍAZ DÍAZ

PRESIDENTA MUNICIPAL 

_____________________________
PROF, JOEL REYES RAMÍREZ

SINDICO MUNICIPAL

__________________________
C. RUBÉN REYES CARDOSO

TESORERO MUNICIPAL

_______________________
ING. HUGO CHICAS PALACIOS

DIR. DE OBRAS PÚBLICAS  
MUNICIPALES
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H. AYUNTAMIENTO ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
TLALMANALCO DE VELÁZQUEZ DEL ESTADO DE MÉXICO
2003 - 2006

MUNICIPIO 20 DEL 01 AL 30 DE ABRIL 2006

SALDO AVANCE

ANTERIOR FÍSICO

MATERIAL M.O. MAQ Y EQUIPO INDIRECTOS

SUMA $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

FECHA

DIA MES AÑO

OSFAIM 114-E/11/04 07 JUNIO 2006

SIN MOVIMIENTO

INFORME MENSUAL DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO

(IMROM)

No. DE CONTROL ACCIÓN Y/O CONCEPTO UBICACIÓN
INSUMOS

IMPORTE TOTAL ACUMULADO

_______________________
LIC. NORMA PATRICIA DÍAZ DÍAZ

PRESIDENTA MUNICIPAL 

___________________________
PROF. JOEL REYES RAMÍREZ

SINDICO MUNICIPAL

________________________
C. RUBÉN REYES CARDOSO

TESORERO MUNICIPAL

_____________________
ING. HUGO CHICAS PALACIOS

DIR. DE OBRAS PÚBLICAS  
MUNICIPALES

_________________________
PROFR. JOSÉ LUIS RUIZ GÓMEZ

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
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H. AYUNTAMIENTO ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 

TLALMANALCO DE VELÁZQUEZ DEL ESTADO DE MÉXICO

2003 - 2006

MUNICIPIO  20 DEL 01 AL 30 DE ABRIL 2006
AVANCE

FÍSICO

MATERIAL M.O. MAQ. Y EQUIPO INDIRECTOS

SUMAS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

DIA MES AÑO

OSFAIM 114-A/11/04 07 JUNIO 2006

ACUMULADO

SIN MOVIMIENTO

                              FECHA

INFORME MENSUAL DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN EN PROCESO

(IMOA-P)

No. DE 
CONTROL

ACCIÓN Y/O 
CONCEPTO

UBICACIÓN PRESUPUESTO RECURSOS
INSUMO IMPORTE 

TOTAL SALDO 
ANTERIOR

_________________________
PROF, JOEL REYES RAMÍREZ

SINDICO MUNICIPAL

___________________________
C. RUBÉN REYES CARDOSO

TESORERO MUNICIPAL

___________________________
ING. HUGO CHICAS PALACIOS

DIR. DE OBRAS PÚBLICAS  
MUNICIPALES

_______________________________
LIC. NORMA PATRICIA DÍAZ DÍAZ

PRESIDENTA MUNICIPAL 

____________________________
PROFR. JOSÉ LUIS RUIZ GÓMEZ

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
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H. AYUNTAMIENTO ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
TLALMANALCO DE VELÁZQUEZ DEL ESTADO DE MÉXICO
2003 - 2006

MUNICIPIO 20 DEL 01 AL 30 DE ABRIL 2006
ACTA DE AVANCE AVANCE

ENTREGA FINANCIERO FÍSICO

MATERIAL M.O. MAQ. Y EQUIPO INDIRECTOS RECEPCIÓN 

       SUMAS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

DIA MES AÑO

OSFAIM 114-B/11/04 07 JUNIO 2006

IMPORTE 
TOTAL

SIN 
MOVIMIENTO

                              FECHA

INFORME MENSUAL DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN TERMINADAS
(IMOA - T)

No. DE 
CONTROL

ACCIÓN Y/O 
CONCEPTO

UBICACIÓN PRESUPUESTO RECURSO
INSUMOS

______________________________
PROF, JOEL REYES RAMÍREZ

SINDICO MUNICIPAL

___________________________
C. RUBÉN REYES CARDOSO

TESORERO MUNICIPAL

________________________
ING. HUGO CHICAS PALACIOS

DIR. DE OBRAS PÚBLICAS  
MUNICIPALES

_____________________________
LIC. NORMA PATRICIA DÍAZ DÍAZ

PRESIDENTA MUNICIPAL 

____________________________
 PROFR. JOSÉ LUIS RUIZ GÓMEZ

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
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H. AYUNTAMIENTO ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 

TLALMANALCO DE VELÁZQUEZ DEL ESTADO DE MÉXICO

2003 - 2006

MUNICIPIO   20 DEL 01 AL 30 DE ABRIL DEL 2006

TIPO DE IMPORTE DEL SALDO IMP. DE OBRA
RETENCIONES Y/O DEDUCCIONES APLICADA TOTAL PÓLIZA FECHA AVANCE SALDO POR

ASIGNACIÓN CONTRATO
ANTERI

OR
EJECUTADA DEDUCCIONES No. PÓLIZA FÍSICO EJERCER

LA OBRA    Y CONVENIOS
EN EL MES 

2% 0.20% 0.50% OTRAS
SUBTOTA

L ANTICIPO
I.V.A. SUBTOTAL PAGADO 

PMTLAL/OB
P/13/FAFM0
4/2006

CONSTRUC
CIÓN DE
TECHUMBR
E EN LAS
GRADAS Y
ALUMBRAD
O DEL
DEPORTIVO 
DE SAN
JUAN 
ATZACUALO
YA

INVITACIÓN 
RESTRINGIDA

FEDERAL $354,061.40 $0.00 EST 1 DEL 30 DE 
ENERO AL 
03 DE 
MARZO DEL 
2006

$296,425.83 $44,463.87 $340,889.70 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $153,939.74 $23,090.96 $177,030.70 $177,030.70 $163,859.00 79 06/04/2006 86% $13,171.70

SUMAS $354,061.40 $0.00 $296,425.83 $44,463.87 $340,889.70 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $153,939.74 $23,090.96 $177,030.70 $177,030.70 $163,859.00 $13,171.70

DIA MES AÑO

07 JUNIO 2006

OSFAIM 114-C/11/04

IMPORTE 
TOTAL AMORTIZACIÓN

LIQUIDO NETO

INFORME MENSUAL DE OBRAS POR CONTRATO EN PROCESO

(IMOC - P)

CONTRATO 
No.

NOMBRE DE RECURSO EST. PERIODO I.V.A.

_____________________________
PROF. JOEL REYES RAMÍREZ

SINDICO MUNICIPAL

_______________________
C. RUBÉN REYES CARDOSO

TESORERO MUNICIPAL

_______________________________
ING. HUGO CHICAS PALACIOS

DIR. DE OBRAS PÚBLICAS  MUNICIPALES

_________________________________
LIC. NORMA PATRICIA DÍAZ DÍAZ

PRESIDENTA MUNICIPAL 

_________________________________
 PROFR. JOSÉ LUIS RUIZ GOMEZ

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
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H. AYUNTAMIENTO ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
TLALMANALCO DE VELÁZQUEZ DEL ESTADO DE MÉXICO
2003 - 2006

MUNICIPIO  20 DEL 01 AL 30 DE ABRIL DEL 2006

IMPORTE DEL IMPORTE ACTA DE

CONTRATO TOTAL ENTREGA

LA OBRA     Y CONVENIOS PROPIOS FISM FAFM PIE OTROS 2% 0.20% 0.50% ANTICIPO TOTAL PAGADO 

PMTLAL/OBP/10/F
AFM04/2006

IMPERMEABILIZACIÓ
N DE LA ESCUELA
SOR JUANA INES DE
LA CRUZ UBICADA EN
LA DELEGACIÓN DE
SANTA MARIA

$237,161.79 $35,574.27 $272,736.06 $236,757.88 $236,757.88 $0.00 $0.00 $0.00 $136,368.02 $136,368.02 $100,389.86 SI

PMTLAL/OBP/13/F
AFM04/2006

CONSTRUCCIÓN DE
TECHUMBRE EN LAS
GRADAS Y
ALUMBRADO DEL
DEPORTIVO DE SAN
JUAN ATZACUALOYA

$307,879.48 $46,181.92 $354,061.40 $13,128.27 $13,128.27 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $13,128.27 SI

SUMAS $545,041.27 $81,756.19 $626,797.46 $0.00 $0.00 $249,886.15 $0.00 $0.00 $249,886.15 $0.00 $0.00 $0.00 $136,368.02 $136,368.02 $113,518.13

DIA MES AÑO

OSFAIM 114-D/11/04 07 JUNIO 2006

                              FECHA

INFORME MENSUAL DE OBRAS POR CONTRATO TERMINADAS

(IMOC - T)

CONTRATO No. NOMBRE DE I.V.A.
IMPORTE ESTIMADO CON RECURSOS

IMPORTE 
TOTAL

RETENCIONES Y/O DEDUCCIONES APLICADAS
LIQUIDO NETO

______________________________
PROF, JOEL REYES RAMÍREZ

SINDICO MUNICIPAL

__________________________
C. RUBÉN REYES CARDOSO

TESORERO MUNICIPAL

________________________
ING. HUGO CHICAS PALACIOS

DIR. DE OBRAS PÚBLICAS  
MUNICIPALES

_______________________________
LIC. NORMA PATRICIA DÍAZ DÍAZ

PRESIDENTA MUNICIPAL 

____________________________
 PROFR. JOSÉ LUIS RUIZ GOMEZ

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
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Ejemplo de un caso de estudio (Recurso FISM) 
 
Aula en el jardín de niños Ing. Guillermo González Camarena, San Rafael. 
 
Esta obra se llevo a cabo en el Año 2005 con Recursos del Programa FISM , primeramente fue 
solicitada por la comunidad desde el inicio de la Administración, de ahí que se contemplara en el Plan 
de Desarrollo Municipal 2003-2006, como se determina que se financié con los Recursos del Ramo 
33 específicamente del FISM  se convoca  al CODEMUN (Consejo de Desarrollo Municipal) para que 
se autorice este recurso, una vez que se autoriza el Presupuesto que se elabora en el Departamento 
de Obras Públicas, se procede a solicitar con la Dependencia Normativa siendo el CIEEM (Comité de 
Instalaciones Educativas del Estado de México) los planos tipo para su ejecución, después de haber 
obtenido una respuesta se procede a licitar la misma, en este caso fue por Invitación Restringida 
invitando a tres contratistas, por lo que la Contratista a la cual se le adjudica es: Pérez y Ramírez 
Construcciones y Servicios, S.A. de C.V., ya establecido el Contrato y siendo otorgado el anticipo se 
forma el COCICOVI (Comité Ciudadano de Control y Vigilancia), este comité tiene la función de vigilar 
que se lleve a cabo la obra de acuerdo al presupuesto que se autoriza, verificando que desde un 
principio la obra se ejecute bien, de no hacerlo así se notificara ante la Contraloría Interna o en su 
caso a la Contraloría del Estado. 
 
Escogí esta obra ya que fue una de las que mayor impacto tuvo en la administración, pues se 
requería de un aula más ya que la demanda de niños cada día es mayor, por ello  enlistare los 
documentos que se requieren para formar un Expediente Único de Obra a través del formato de 
Cédula de Autocontrol, siendo este la guía para conformar dicho expediente, así mismo expongo 
algunos documentos de este formato, no relaciono todos ya que es mucha información la cual se 
encuentra en los archivos del Departamento de Obras Públicas por 5 años posteriores al termino del 
trienio 2003-2006 donde después pasa al archivo de este H. Ayuntamiento de Tlalmanalco, Méx. 
 

 
Cédula de autocontrol. 

 
 
En esta Cédula se integran todos los elementos que debe contener un Expediente Único de Obra, los 
cuales se van integrando conforme va avanzando la ejecución de la obra, para que al término de la 
misma se tenga en orden dicho expediente.27 
 
1 Expediente Técnico: Documento que concentra Información financiera; Metas; Beneficiarios; 
Breve descripción de la obra o acción; Parámetros para la justificación de la obra o acción; 
Presupuesto de la obra o acción; Croquis de localización; Avances físicos y financieros programados. 
 
2 Proyecto ejecutivo: En este apartado se integra el Contrato; Catálogo de conceptos de trabajo; 
Especificaciones generales y particulares de construcción; Planos de proyecto (arquitectónicos y 
estructurales). 
 
3 Presupuesto base: Documento elaborado por el área contratante y ejecutora de la obra o acción, 
con base a su catálogo de conceptos y precios unitarios vigentes, y que sirve como base para 
calificar las propuestas de los oferentes. 
 

                                                 
27 FUENTES: 
Gaceta del Gobierno, Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, Mariano 
Matamoros Sur No. 308. C.P. 50130, Toluca de Lerdo, Méx. Viernes 20 de Enero del 2006. No. 15  
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4 Oficio de autorización de recursos: Documento mediante el cual la Secretaría de Finanzas o 
denominación que corresponda, notifica al área contratante y ejecutora de la obra o acción, la 
disponibilidad de recursos para dar inicio al proceso de Licitación - Contratación. 
 
5 Convocatoria pública: Documento que por el monto que representa la Obra o Acción, deberá 
publicarse conforme a la normatividad del Gobierno del Estado de México; donde contendrá datos 
básicos del concurso. 
 
6 Solicitudes de las empresas para participar: Oficios en papel membretado de las empresas que 
deseen participar en la licitación. 
 
7 Aceptación de participación por el área licitadora: Oficio en papel membretado del área 
licitadora indicando que la empresa cumple con los requisitos de la convocatoria y/o invitación, o en 
su caso copia del recibo de pago de derechos del banco si es que la empresa adquirió las bases de 
concurso vía Internet. 
 
8 Invitación a la o las empresas para presentación de propuestas: Oficio invitación en papel 
membretado del área licitadora para las empresas que se invita a través de invitación restringida o 
adjudicación directa. 
 
9 Escritos de aceptación de invitación por las empresas: Oficios en papel membretado de las 
empresas aceptando participar en la licitación. 
 
10 Recibo de pago de bases de concurso: Copia del recibo de pago (del área licitadora o del 
banco) 
 
11 Invitaciones a instancias internas y externas: Oficios expresos a las autoridades competentes 
para las asistencias a los eventos de Apertura Técnica, Apertura Económica y Fallo; dejando en cada 
caso constancia de los hechos, mediante el levantamiento de las actas administrativas 
correspondientes. 
 
12 Bases de concurso (términos de referencia, alcances, proyecto ejecutivo, especificaciones 
generales y particulares, catálogo de conceptos y cantidades de obras, constancias de visita 
al sitio de los trabajos y copia de garantías de seriedad de propuestas): Documento que 
contiene el alcance de la obra o acción a realizar, productos esperados y tiempo de ejecución; 
aportando para ello a las empresas participantes la documentación que se cita en el punto 2. 
 
13 Bases de adjudicación directa (términos de referencia, alcances, proyecto ejecutivo, 
especificaciones generales y particulares, catálogo de conceptos y cantidades de obras): 
Documento que contiene el alcance de la obra o acción a realizar, productos esperados y tiempo de 
ejecución; aportando para ello a las empresas participantes la documentación que se cita en el punto 
2. 
 
14 Acta primera de recepción de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas 
técnicas: Documentos donde consta la recepción y revisión de las propuestas técnicas recibidas de 
los oferentes, indicando lugar, hora y fecha, en que se dará a conocer el resultado de la evaluación y 
se procederá a la apertura de las propuestas económicas únicamente de las propuestas técnicas 
aceptadas; así como los Servidores Públicos y Particulares que intervienen. 
 
15 Acta segunda para comunicar la evaluación de propuestas técnicas y apertura de 
propuestas económicas: Documentos donde consta la recepción y revisión de las propuestas 
técnicas recibidas de los oferentes, y donde da a conocer el resultado de la evaluación y se 
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procederá a la apertura de las propuestas económicas únicamente de las propuestas técnicas 
aceptadas; así como los Servidores Públicos y Particulares que intervienen. 
 
16 Evaluación de propuestas y dictamen de adjudicación: Etapa mediante la cual se evalúan las 
propuestas técnica y económica de las empresas, tomando en consideración el contenido de las 
bases; en cuanto a calidad, precio y tiempo de ejecución de la obra o acción; dejando como 
constancia el cuadro de evaluación de las propuestas y el acta administrativa correspondiente. Una 
vez valoradas las propuestas de cada empresa y después de tomar la decisión de entre las 
seleccionadas, aquella que cumpla las expectativas de la convocante, en cuanto a tiempo, calidad, 
costo y oportunidad de entrega de la obra o acción de que se trate, se elaborará el dictamen de la 
adjudicación, con la motivación y fundamentación en términos de Ley. 
 
17 Acta de fallo: Documento donde se deja constancia de la decisión que toma el área convocante 
para adjudicar la obra o acción en favor de la empresa ganadora. 
 
18 Oficio de adjudicación del contrato: Oficios expresos del área convocante a las empresas 
participantes y a las autoridades competentes, para su conocimiento e intervención a que haya lugar, 
en términos de Ley, y oficio donde se adjudica el contrato a la empresa seleccionada por adjudicación 
directa. 
 
19 Propuestas de la ganadora (con todos los documentos solicitados en las bases de 
concurso): Es el paquete de concurso que presentó la empresa que resultó ganadora en el evento, 
básicamente la relativa a catálogo de conceptos de trabajo; especificaciones de construcción; análisis 
de precios unitarios; programa de obra; etc. 
 
20 Contrato, refrendos, revalidaciones y convenios adicionales: Documentación de carácter legal 
que se genera para formalizar los acuerdos y obligaciones de las partes que intervienen. 
 
21 Garantías de cumplimiento de contrato: Documento que se genera en términos de Ley, para 
asegurar el cumplimiento del contrato, mismo que deberá de otorgarse por la empresa ganadora 
dentro del plazo que establece la propia Ley en la materia, posterior a la fecha de notificación del 
fallo. 
 
22 Garantías de cumplimiento de anticipos: Este documento deberá constituirse dentro del plazo 
que establece la Ley en la materia, después de la notificación del fallo y por la totalidad del monto de 
los anticipos. 
 
23 Aviso de inicio de obra o servicio por parte de la empresa contratista: En términos de lo que 
establece la Ley en la materia y del propio instrumento de contratación, la empresa contratista deberá 
informar de manera oficial a la contratante, el inicio de los trabajos respectivos. 
 
24 Aviso de inicio de la obra o servicio a instancias internas y externas: Oficios mediante los 
cuales el área contratante deberá notificar a las partes interesadas el inicio de los trabajos 
respectivos, con la finalidad de la o las intervenciones a que haya lugar. 
 
25 Programas de obra o servicio aprobado por la supervisión: Documento mediante el cual la 
empresa contratista ganadora, se compromete a dar cumplimiento en tiempo y forma a lo pactado en 
el contrato, y con el que se le evaluará de manera permanente. 
 
26 Números generadores, estimaciones y facturas: Documentos que consignan los avances de la 
obra o servicio prestado, los que deberán de generarse con una periodicidad no mayor a treinta días 
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calendario, soportados con los datos documentados de la o las actividades realizadas y validadas por 
las supervisiones interna y/o externa que designe la contratante. 
 
27 Reportes de control de calidad: Son los documentos que generan los supervisores de control de 
calidad de los materiales y tipo de terreno. 
 
28 Álbum fotográfico: Documento que contiene fotografías de todo el proceso de la obra en orden 
cronológico. 
 
29 Solicitud de autorización de ajuste o escalatoria de precios unitarios: (Anexando las matrices 
con el visto bueno de la supervisión). Si durante la ejecución de una obra o servicio, surgiera un 
incremento o decremento en los precios de mano de obra o insumo de materiales que intervenga, 
según lo contempla la Ley de la materia, así como en los propios instrumentos de contratación, 
procede un ajuste de costos. 
 
30 Oficio de resolución de ajuste o escalatoria de precios unitarios: Oficio de autorización 
respectivo. 
 
31 Solicitud, análisis y autorización de precios unitarios extraordinarios: Comúnmente en el 
desarrollo de una obra o servicio, surge la necesidad de realizar trabajos extraordinarios, no 
contemplados en el proyecto ni en el catálogo de conceptos del concurso, requiriéndose por tanto 
incorporarlos a éste mediante el análisis y autorización previa de los precios unitarios 
correspondientes, respetando los criterios del concurso en cuanto a rendimientos y costo de insumos 
que intervienen. 
 
32 Oficio de autorización de precios unitarios extraordinarios: Oficio de autorización respectivo. 
 
33 Solicitud de reprogramación de los trabajos o servicios y autorización: (Por pago 
extemporáneo de anticipo, problemas sociales, volúmenes excedentes, cambio de especificaciones y 
cambios de proyecto). Documento en papel membretado de la empresa solicitando la reprogramación 
de los trabajos anexando todo los soportes necesarios. 
 
34 Convenio de reprogramación: Cuando por razones fundadas y explicitas, y bajo la 
responsabilidad del área contratante, deberán de celebrarse estos documentos; llamados Convenios 
de Reprogramación, aquellos que considerados conjunta o separadamente no rebasen el 25 % del 
plazo pactado en el contrato, pero si se rebasa el porcentaje indicado deberá de celebrarse un último 
Convenio de Reprogramación. 
 
35 Solicitud de convenio de ampliación al importe original de contrato: Documento en papel 
membretado de la empresa solicitando la ampliación al monto original del contrato anexando todos 
los soportes necesarios. 
 
36 Convenio para modificar el monto del contrato original: Cuando por razones fundadas y 
explicitas, y bajo la responsabilidad del área contratante, deberán de celebrarse estos documentos; 
llamado Convenios de ampliación al importe original de contrato aquellos que considerados conjunta 
o separadamente no rebasen el 25 % del monto pactado en el contrato, ni impliquen variaciones 
sustanciales al proyecto; pero si se rebasa el porcentaje indicado o varía sustancialmente el proyecto, 
deberá de celebrarse un último Convenio Adicional. 
 
37 Comunicados de modificaciones al contrato: El área contratante deberá notificar de manera 
oficial a las instancias externas e internas que correspondan, sobre las modificaciones que sufran los 
instrumentos de contratación, a efecto de que intervengan según proceda. 
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38 Planos actualizados definitivos: Sobre las modificaciones que sufra la obra o proyecto, deberán 
actualizarse y autorizarse los planos respectivos, como soporte de lo realmente ejecutado, los cuales 
servirán de apoyo para la operación y mantenimiento de la misma. 
 
39 Actas y minutas de auditorias parciales y totales en su caso: Copias de las actas y minutas 
derivadas de las auditorias celebradas hasta el momento de la recepción de los trabajos. 
 
40 Bitácora y minutas de trabajo (originales): Documentos donde se consignan los hechos 
relevantes de la obra o servicio prestado, desde su inicio y hasta su conclusión, mismos que sirven de 
apoyo para el deslinde de posibles responsabilidades de las partes que intervienen. 
41 Balance de materiales y equipo: Este se deberá de elaborar conjuntamente entre empresa y 
supervisión. 
 
42 Estimación de finiquito de la obra o servicio: Tanto el área contratante, como la contratista, 
deberán de manera conjunta realizar una revisión física y documental de la obra o servicio, sobre los 
trabajos pactados, derivando de ello un finiquito para el cierre administrativo, lo que deberá constar 
en acta administrativa y estimación última de finiquito. 
 
43 Garantía de vicios ocultos: Sobre el monto total ejercido, la contratista otorgará a la contratante 
una "fianza de vicios ocultos", por el porcentaje que se establezca en el instrumento de contratación, 
con vigencia de un año a partir de la fecha del acta de entrega - recepción. 
 
44 Invitaciones externas e internas para la recepción de los trabajos o servicios: El área 
contratante deberá notificar de manera oficial a las instancias externas e internas la fecha lugar y hora 
de la recepción de los trabajos o servicios. 
 
45 Acta recepción de la obra o servicio: Con el levantamiento de este documento se da por 
concluida la obra o servicio, el cual deberá de estar firmado de conformidad por las partes que 
intervienen. 
 
46 Acta de entrega a la instancia encargada de su operación: Con el levantamiento de este 
documento se da por entregada para su operación el cual deberá de estar firmado de conformidad 
por las partes que intervienen. 
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CÉDULA DE AUTOCONTROL No. de Caja.   

I. 1  UNIDAD ADMINISTRATIVA 

I. 2  No. DE CONTRATO

I. 3  MODALIDAD DE ADJUDICACION

I. 4  NOMBRE DE OBRA O SERVICIO

I. 5   EMPRESA
I. 6  IMPORTE DE CONTRATO

II. 1 II. 2 II.4 II. 5 II. 6 II. 7

No. DESCRIPCION DEL DOCUMENTO NO APLICA ORIGINAL RESPONSABLE COMENTARIO

SI NO O COPIA DE INFORMACIÓN
1 EXPEDIENTE TECNICO X ORIGINAL
2 PROYECTO EJECUTIVO X COPIA
3 PRESUPUESTO BASE X ORIGINAL
4 OFICIO DE AUTORIZACIÓN X COPIA
5 CONVOCATORIA PÚBLICA X
6 SOLICITUDES DE LAS EMPRESAS PARA PARTICIPAR  X
7 ACEPTACIÓN DE PARTICIPACION POR EL AREA LICITADORA X
8 INVITACIÓN A LA O LAS EMPRESAS PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS X ORIGINAL
9 ESCRITOS DE ACEPTACIÓN DE INVITACIÓN POR LAS EMPRESAS X

10 RECIBO DE PAGO DE BASES DE CONCURSO X COPIA
11 INVITACIÓN A INSTANCIAS INTERNAS Y EXTERNAS X ORIGINAL
12 BASES DE CONCURSO (TERMINOS DE REFERENCIA, ALCANCES, PROYECTO EJECUTIVO,

ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES
DE OBRA, CONSTANCIAS DE VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y GARANTIAS DE SERIEDAD DE
PROPUESTAS) 

X ORIGINAL

13 BASES DE ADJUDICACIÓN DIRECTA (TERMINOS DE REFERENCIA, ALCANCES, PROYECTO
EJECUTIVO, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, CATALOGO DE CONCEPTOS Y
CANTIDADES DE OBRA) 

X

14 ACTA PRIMERA DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS Y APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS

X ORIGINAL

15 ACTA SEGUNDA PARA COMUNICAR LA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TECNICAS Y APERTURA 
DE PROPUESTAS ECONOMICAS X ORIGINAL

16 EVALUACIÓN DE PROPUESTAS Y DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN X ORIGINAL
17 ACTA DE FALLO X ORIGINAL
18 OFICIO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO X ORIGINAL
19 PROPUESTA GANADORA (CON TODOS LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE 

CONCURSO) X ORIGINAL

20 CONTRATO, REFRENDOS, REVALIDACIONES Y CONVENIOS ADICIONALES X ORIGINAL
21 GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO X COPIA
22 GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DE ANTICIPOS X COPIA
23 AVISO DE INICIO DE OBRA O SERVICIO ( EMPRESA ) X

DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER EL EXPEDIENTE UNICO DE OBRA PÚBLICA Ó SERVICIOS  

PEREZ Y RAMIREZ, CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A. DE C.V.
$ 348,206.07

II.3

EXISTENCIA

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS

PMTLAL/OBP/07/FISM04/2005

INVITACION RESTRINGIDA

CONSTRUCCION DE AULA EN LA ESC. ING. GUILLERMO GONZALEZ CAMARENA, SAN RAFAEL

Gobierno del Estado de México
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CÉDULA DE AUTOCONTROL No. de Caja.   

I. 1  UNIDAD ADMINISTRATIVA 
I. 2  No. DE CONTRATO
I. 3  MODALIDAD DE ADJUDICACION

I. 4  NOMBRE DE OBRA O SERVICIO
I. 5   EMPRESA

I. 6  IMPORTE DE CONTRATO

II. 1 II. 2 II.4 II. 5 II. 6 II. 7

No. DESCRIPCION DEL DOCUMENTO NO APLICA ORIGINAL RESPONSABLE COMENTARIO

SI NO O COPIA DE INFORMACIÓN
24 AVISO DE INICIO DE OBRA O SERVICIO A INSTANCIAS (INTERNAS Y EXTERNAS) X ORIGINAL 
25 PROGRAMA DE OBRA O SERVICIO APROBADO POR LA SUPERVICIÓN X ORIGINAL 
26 NUMEROS GENERADORES, ESTIMACIONES Y FACTURAS (COPIA) X ORIGINAL 
27 REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD X
28 ALBUN FOTOGRAFICO X ORIGINAL
29 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE AJUSTE O ESCALATORIA DE PRECIOS UNITARIOS ( ANEXANDO 

LAS MATRICES CON EL VISTO BUENO DE LA SUPERVICIÓN ) X
30 OFICIO DE RESOLUCIÓN DE AJUSTE O ESCALATORIA DE PRECIOS UNITARIOS X
31 SOLICITUD, ANALISIS Y AUTORIZACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS EXTRAORDINARIOS X
32 OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE PRECIOS EXTRAORDINARIOS X
33 SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS Y AUTORIZACIÓN ( POR PAGO 

EXTEMPORANEO DE ANTICIPO, PROBLEMAS SOCIALES, VOLUMENES Y ESPECIFICACIONES 
EXCEDENTES Y CAMBIOS DE PROYECTO ) X

34 CONVENIO DE REPROGRAMACIÓN X
35 SOLICITUD DE CONVENIO DE AMPLIACIÓN AL IMPORTE ORIGINAL DE CONTRATO X
36 CONVENIO DE AMPLIACIÓN AL IMPORTE ORIGINAL DE CONTRATO X
37 COMUNICADOS DE MODIFICACIÓN AL CONTRATO X
38 PLANOS ACTUALIZADOS DEFINITIVOS X
39 ACTAS Y MINUTAS DE AUDITORIAS PARCIALES Y TOTALES EN SU CASO  X
40 BITACORA DE OBRA O SERVICIOS ORIGINAL ( DEBIDAMENTE CERRADA ) Y MINUTAS DE TRABAJO

X ORIGINAL
41 BALANCE DE MATERIALES Y EQUIPO X
42 ESTIMACIÓN DE FINIQUITO DE LOS TRABAJOS X ORIGINAL
43 GARANTIA DE VICIOS OCULTOS X COPIA
44 INVITACIONES EXTERNAS E INTERNAS PARA LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS X COPIA
45 ACTA DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS X ORIGINAL
46 ACTA DE ENTREGA A LA INSTANCIA ENCARGADA DE SU OPERACIÓN X ORIGINAL

EXISTENCIA

DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER EL EXPEDIENTE UNICO DE OBRA PÚBLICA Ó SERVICIOS  

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS

PMTLAL/OBP/07/FISM04/2005
INVITACION RESTRINGIDA
CONSTRUCCION DE AULA EN LA ESC. ING. GUILLERMO GONZALEZ CAMARENA, SAN RAFAEL
PEREZ Y RAMIREZ, CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A. DE C.V.

$ 348,206.07

II.3

Gobierno del Estado de México
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A continuación explicaré los documentos que  conforman el expediente único de obra desde 
sus diferentes etapas: 
 
Inicio: Ficha Técnica y Expediente Técnico. 
 
Para el inicio de la obra se requiere de tener la ficha técnica, el expediente técnico, el oficio de 
autorización y haber concursado la obra. 
 
                                      
 
              

 
Ficha Técnica.28 
 
La Ficha Técnica es el documento que contiene la información técnica y financiera básica para el análisis y 
autorización de las obras. 
 
Actualmente  la ficha técnica se tiene que elaborar en el Programa Siavamen  Ramo General 33 2006. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 235 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, los 
ayuntamientos remitirán a la Dirección General de Planeacion y Gasto Publico por cada obra y/o acción a 
ejecutarse con recursos derivados de los fondos del Ramo 33 (FISM Y FAFM), una Ficha Técnica, la cual 
tendrá como finalidad complementar la información que permita conocer con detalle el destino de los 
recursos de tales fondos.  
 

                                                 
28 FUENTE: 
 
Manual del usuario, “Sistema de Avance Mensual Ramo General 33 Versión 6.00 2006”, (SIAVAMEN) Febrero 
2006, Gobierno del Estado de México, Dirección General de Planeacion y Gasto Publico, Unidad de 
Normatividad 
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Gobierno del Estado de México 
Seccetaria de F 1nanzas. P!aneación y Admrnistrac1ón 
Subsecretana de Planeac1ón y Presupuesto 
D1reccrón General de Inversión Pública 

FICHA 
TECNICA 

l()!{M/l lú 1 

- _=e_ ------------------------- _______ Ho¿a _1_ cte? j 

jf·ó°~oo 
l 
l MUN!C!PIO 

1 
!1 OC.'\I 11);\[) 

i 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

TLALMANALCO DE VELAZQUEZ 

CABECERA MUNICIPAL 

jN0MBHI DI l f ·. Oi-l.HA O I\CCION CONSTRUCCION DE UNA AULA EN LA ESC_ JARDIN DE NINOS "ING. GUILLERMO GONZALES CAMARENA'. 

['"" '"''""~~oAC,:~ o~:~:~~:,'.:~r~:----:--~:::,~ OE oaiÁ L~: ___ -_ --
(JUSTIFICACIÓN DE LA OBRA: ---------- ------------
¡1-S N: ''.FSARIO LA CONSTRUCCION DE UNA NUEVA AULA. DEBIDO A LA DEMANDA QUE SE TIENE DE ALUMNOS AÑO CON AÑO 

-- -----··-~ - · - ------·--···· ·--·- .. ____________ _ ---------------------------------------------------·--·----
¡ -- --·--·------·- ----.-------- ----------------------------------------------- ' ·-·---·--------------------·-- --
[OBJE TWOY DESCRIPC_I_ÓN DE LA OBRA: ------------~-----------------------
IC Rf J\f, UN NULVO ESPACIO PARA EDUCAR A LOS NIÑOS. Y DESCRIBIENDO LA OBRA EN PRELIMINARES, CIMENTACIÓN . ESTRUCTURA. ALBAÑii Ei<IA Y 
l/1CAllP11lOS Hf'HRl:cRIA INSTALACION El.ECTRICA Y LIMPIEZA 

1 ~~~~~--===~-- -----------------__ -_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_--_-_-_-_-_-______ -_ -_-_ -_ -_ -_-__ -_--_-_--_ -_:_:~_-_-_-_-_-_-·_·-·------.. =--~-~===-~~-~~~-~~- -~.:.:~=:~=~~~~-- . 
PRESUPUESTO A EJERCER EN EL AÑO ··--------+-------------- ----- METAS PARA EL EJERCICIO 2004 ------ _ - ---------------

;., •i),.;! ,\(:1c.1N i 1 111 P,\i ____ _____ $350.000.00 UNID.AD DE MEDIDA AULA --- --------------------·--·-·-· ___ ------. ____ _ 

:,f'l lH i /,(:l(J N MUNI(. iPI\I -------- 0.00 CAN'ílOAD 1.00 ------------------------· ·----------------- -- --- . 

¡_,¡l''.Jt 1\(_' li)"I ----- ----- 0.00 POBLACION BENEFICIADA 

UNIDAD llE MEDIDA HABITANTES - ---------------- _ ------------ ···---··- __ _ _ 

l(.:!,\L CANTIDAD _ 150.00 ---------------------------

COSTO DE LA OBRA O ACCION AVANCES -·· -- -------------------------+- --------------------------------------------

ll\/lf' lJHII !(;!,\! $350,000.00 

lMí'i)Hl! í-JllK!O\J 

SI 1-S OBRA COMPLEMENTAR!.~ HABRA QUE DELIMITAR 

LO ()U\: SE VA A t.JECUTAR 

OBRA VALIDADA POR: COPACI 

FISIC0% 

AN ! ERIOR Al. PRESENTI:' --º-'ºº---
CON [STOS RECUHSOS 

FECHA Di: !NIC!O ____ ..:;:_4-_,:_J<::,d_::-Oe,:5 __ 

CODEMUN 

i 
1 ·{ J ,1, 

I 

0.00 -------------·---·----·-

------------- 100.00 

FECHA 0[ r['.l{MINO ______ _,3"-1-'--A"'g"'o_-00cc5 ___ __ __ -- -----

CABILDO 
;>03?31HC33 O 11?{)04 
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Expediente Técnico29 
 
El expediente técnico, debe contener todos los documentos relativos a los aspectos técnicos, 
administrativos y financieros de las obras y acciones, para el caso de las obras realizadas por el 
programa FISM y FAFM (Recurso Federal Ramo 33),en el Municipio de Tlalmanalco se utiliza el 
siguiente Expediente dividido en 2 secciones: Cédula de Información Básica por Proyecto y el 
apartado que contiene (Datos Generales, Presupuesto de Obra y Calendario de Ejecución), ya que 
estos programas no manejan un formato de expediente técnico como tal,  por lo que el Municipio 
adapto este formato tomando como referencia el que se realizaba  del programa (CDS)  
 
Cédula de Información Básica por proyecto 
 
I.- Ubicación.-  Este apartado se refiere a los datos donde se va a realizar la obra como son: Fondo, 
Municipio, Estado, Localidad, Región, Tipo de Localidad 
 
II.- Identificación.-  Es el conjunto de datos para identificar la obra o acción siendo: No. de obra, 
Programa, Subprograma, tipo de proyecto, nombre de la obra, tipo de obra, modalidad de ejecución e 
Instancia Ejecutora 
 
III.- Inversiones.-   Se refiere al costo de la obra o acción, aprobada o validada en el ejercicio en que 
se realice,  especificando con qué recursos se ejecutara 
 
IV.- Metas y beneficiarios del proyecto.-  Se establecen las metas aprobadas y alcanzadas, así 
como los beneficiarios directos. 
 
V.- Avance físico-financiero.-  Se debe anotar en que trimestre se realiza la obra 
 
VI.- Periodo de ejecución.-  Se establece la fecha de inicio y termino de obra, programada y real 
 
VII.- Situación física de la obra.-  Anotar si esta terminada y operando, terminada sin operar, no 
iniciada, en proceso o suspendida 
 
VIII.- Condiciones operativas de la obra.-  Se anotara si opera adecuadamente, con deficiencia o 
no opera 
 
Datos Generales.-Es una carátula que refleja todos los datos de la obra o acción, donde a su vez se 
hace la descripción y justificación de la obra, así como su objetivo, va firmada por el Presidente 
Municipal Constitucional  y el Director de Obras Públicas.  
 
Presupuesto de Obra.-  Se anotara el presupuesto de la obra o acción, especificando, el No. de 
Concepto, el concepto, la unidad, cantidad, precio unitario e Importe. 
 
Calendario de Ejecución.-  El calendario de ejecución refleja el tiempo en que se va a realizar la 
obra o acción por cada uno de sus conceptos.  
 
 
 
 

                                                 
29 FUENTE: 
 
Manual de Operación del Convenio de Desarrollo Social (CDS) 1997. Gobierno del Estado de México. 
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1.- UBICACION 
Fondo 

H. AYUNTAMIENTO 
TLALMANALCO DE VELAZQUEZ 

2003 - 2006 

CEDULA DE INFORMACIÓN BASICA POR PROYECTO 
EJERCICIO ( 2004 ) 

CLAVE NOMBRE 
FISM FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

----- ----------+------>--------- ---------------- ·-------·--------·--
l:sta,Jo 15 MEXICO --·--~--·------·--·-· ·----------+--------+---'-Ce...-------------------- -------------···---··-·---

JE.~a Pnontana·--- -----+------ ->-------·---------------·-------- - ----- ----

,1:'eg;on -- --------------1-----·--'1-'-o----+A--'M~E=-C=-A-"M=E_;:C;_;A'---------------------- -- ---------

Mc,~-- -----------+--------1rT_;:LA~LM-'-A'--'-'-N'--'A=-LC=-O~D:.:E~V-'-E=-LA=-c:Z~Q=-U~E~Z=-------------------------
Localidad CABECERA MUNICIPAL 

8arno, Colonia. Ranchería etc 

~C,~'a--'h-"c-'-ce_.r~a _M'-u_n_;:1c~1p"'al _______ -+·--S=-1'--'(--'----'N-'-O=--(,._:_cx _ _, _____________________ ________ _ _ 

Tipo de Localidad CP ( PR ( X ) ZI 

!l.· IDENTIFICACIÓN 

No_!i~c_.9_1J_(d _____________ ~MTL::::~~!071FISMD4c..:12:.:0c::ON=-50_M_B_R_E_ =:1-------- -
f' rograma FISM FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

Subprograma 1 
>-----~------
r,po de Proyecto l'S Pl10YLC TO SOC IAL 1 
Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE UNA AULA EN LA ESC JARDIN DE NIÑOS "ING. GUILLERMO GONZALES CAMAHENA'° 

- -----------------+---------------------------------------- - ---
l 1_po ,Je Obra --·----- __ - ~<U2SL--.~'"li;::ac"'i"'ónc___--'--_,__-----'-R°'e"'h::::a:::;b1:.::l,t::::a:::;c1-"ó"-n-'-( -L---·· Proceso ___ _i _ _ l ____ _ 

Moclalrdad de _ _ljecuc,ón _ C { X J AM ( AD ( ACl__J_ __ -'M'--'--1 --'I----·---------

instancia LJecutora H AYUNTAMIENTO TLALMANALCO DE VELAZQUEZ 

111. - INVERSIONES 

______ ____ 0 _N_Cl_:P_l o_____,__ __ roe--r_,,1 ___ ,__FE~·:o~E'-R-"Al'---+--'-t;s"-·1_A-.cl'--'"'-+--'M'-U"N"'l('-'-;!P-'/-"',L_,__Bc.cEC-:NCCEC-'FI-C-Cl'-A'-'Rl:::O_;:S_,_ __ =cm~ono _ --- · --o l HO~ ·--··· 

tnvers1on Aprobada o validada 

en el Eierc1c10 2005 

lnve1s1ón E¡ercic!a a! 3·1 

de 1)1c1embre 200f'i 

Ln 2005 

Trimestre: 

Segundo 

l ercero 

Cua110 

$350,000.00 $350,000.00 

$350,000.00 

$350,000.001 

IV.- METAS Y BENEFICIARIOS DEL PROYECTO 

___ _ __________ __ A_l~_:_;R.:;O.:;B.:..;A::::D.:..;A.::.S_~---- ------1------------'--A:::L;;_CA'-"-'NZ:::- A...cD::.:A-'S"----------- ------

METAS 

UNIDAD Df: MEDIDA 

AU!,-'\ 

CANTIDAD 

1.00 

Anotar si beneficia a una o varias localidades (cuántas) 

BENEFICIARIOS l)lf1ECTOS METAS BENEFICI/\HIOS íllllf:_g__l_Q__~-

CANTIDAD U. DE MEDID/ C1\NTIOAO U. D[ MEDIDA CANlllJAD U. DE MrDlll/1 

150 ALUMNOS 

!)),¡ 
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H. AYUNTAMIENTO 
TLALMANALCO DE VELAZQUEZ 

2003 - 2006 i'\i{\ (.l> l\i;;\i..i,¡ 

EXPEDIENTE TECNICO 

DATOS GENERALES 

MUNICIPIO: TLALMANALCO DE VELAZQUEZ -·--·-------------+------- - - - ~ ------·--------------- --------·-- -··-·-
LOCALIDAD: ----t~BECERA MUNICIPAL 

PROGRAMA: ____________ --r9NDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

SUB PROGRAMA: --~'-- - - --------- - ------------------
NOMBRE DE LA OBRA O ACCIÓN: CONSTRUCCION DE UNA AULA EN LA ESC. JAROIN DE NIÑOS " ING. GUILLERMO _____ _ 

GONZALES CAMARENA" 

_____________ MODAi.iDA DE EJECUCION TIPO DE OBRA ·--
;:,J)MINJSTHAC tON MUNICIPIO l ' CONTRATO 1 X ) NUEVA I X) AMPLIACIÓN 1 1 

N)MINI STRACIÓN COMITI, 1 ) MIXTA ( ) PROCESO 1 ) REHAIJH.l l AC10N ( 1 

.JUSTIFICACION DE LA OBRA: ~ ------ . -.,,..-------cr----------·---
F~ NLCESARIO LA CONSTRUCCION DE UNA NUEVA .~ULA. DEBIDO A LA DEMANDA QUE SE TIENE DE ALUMNOS ANO CON ANO. 

OBJETIVO Y DESCRIPCION DE LA OBRA: 
CRf.AR UN NUEVO ESPAC IO PARA EDUCAR A LOS NIÑOS Y DESCRIBIENDO LA OBRA. EN PRELIMINARES. CIMENTACION f STRUCTURA 
1\L13AÑll.ERIA Y ACABADOS, HERRERIA. INSTALACION ELECTRICA Y LIMPIEZA 

1 

11 Uli</\1. 

FST/\ 11\L. 

l'/\fff ICIPAN1 [S 

MUNICIPAL 1 
Ol l~AS 

rüTAl. 

IMl'OR"I E EJERCIDO Al. 

3·1 DE DICIEMBRE DEL 2005. 

, ,.1;, 

APORTACIONES 

$350,000.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0 .00 

$350,000.00 

$350,000.00 

METAS BENEFICIAR!~_ 

UNIDAD: AULA HABlf /\NTES 

CANTIDAD: 100 150 

----------·---·-----------
AVANCES ----

FISICO f--lNANCll.HO 

-
__ __!:_ __ ___ % _ _ 

lit 31 DE DIC '.)0011 ____ 0.00% _____ ..9..:.ü_Q_"I,, 

PROGRAM>\ Al 31 DE:: DJC!EMBRE OU. ?005 100.00% 100,0(!'1 

ffCHA INICIO· 4 .Jul -Ob 11'.CIIA ll'RMINO J1 -Ago (')!) 

VALIDACIÓN DE LA OBRA O ACCIÚN POR I A 
DEPENDENCIA ESTA fAL NORMATIVA 

CARGO. NOMBRE Y FIRMA 

,:.J 

----·· ING H-UGO l.':HICAS PALACIOS 

DIRECTOR PE OBRAS PÚBLICAS 
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OBRA: 

H. AYUNTAMIENTO 
TLALMANALCO DE VELAZQUEZ 

2003 - 2006 

PRESUPUESTO DE OBRA 

CONSTRUCCION DE UNA AULA EN LA ESC. JARDI N DE NINOS "ING GUILLERMO GONZALES CAMARENA" 

UBICACIÓN: CABECERA MUNICIPAL 
DELEGACIÓ CABECERA MUNICIPAL 

NO. CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD P.U. IMPORTE 

JO SUMINISTRO Y COLOCACION DE VENTANA METAI.ICA DE 2 70 X 1 60 M., PZA 2 00 $3,274 99 $6 549 g, 
(SEGUN DISENO). CON PERFIL TUBULAR # 18. PROLAMSA Y 
PRO fECCIONES CON CUADRADO DE 318" CONSIDERAR ACARREOS. 
MATERIALES DE CONSUMO. CORTES. SOLDADO CON ELECTRODOS, 
RESANES. LIJADO. ESMERILADO. MANIOBRAS, FIJACION A ELEMENTOS 
DE CONCRETO. CON TAQUETES Y 10RNILLERIA. HERRAJES. MANIJAS, 

.... -- . -- _. ---- _. .MN!O .. Qf. 0Jl8iL~fü8i\Mlf;N.T./l_'( f.QUJP1L ........ ----· ·- --·--- ----.. -----.. --- .. ---- ---------- _ --__ ----------- -- --- ---- . .. ------- --- -- -----. -- .. __ ---___ _ 
39 SUMINISTHO Y COLOCACION DE VENTANA METALICA DE 1.80 X 1 60 M PZA 1 00 $2 .829 88 $2 .829 8E 

(SEGUN DISEÑO). CON PERFIL TUBULAR # 18. PROLAMSA ; 
PROTECCIONES CON CUADRADO DE 318" CONSIDERAR ACARREOS. 
MATERIALES DE CONSUMO. CORTES. SOLDADO CON ELECTRODOS, 
RESANES. LIJADO, f'.S MERILADO. MANIOBRAS. FIJACION A ELEMENTO~ 
DE CONCRETO. CON fAOUE TES Y TORNILLERIA. HERRAJES. MANIJAS, 

.. .... .. . -- • ... .Mt.NO .. Of .. ClB&A JdfR(IAM!'clll.\A X fJlLUeD.. ...... .. . . .... . .. . . .. .. .. . ... .... .. .... .... • .. .. .. .. .. .. .. ............ ____ .... .. ... ------- .... .. .. .. • .......... _____ ..... .. .. .. .. _ . ........ .... _ ... _____ ...... __ _ 
41) SUMINISTRO Y COI.OCACION DF CRISTAL TRANSPARENTE DE 3 MM M2 11 52 $2,4 94 $2.59111 

Df ESPESOR HAS IA 4 00 M DE Al TURA. CONSIDERAR ELEVACIONES 
COHTF.S DESPERDICIOS. MASTIQUE. COLOCAClON. MATERIALES. 
MANO O[ OBRA Y HERRAMIENTA 

41 CALAFAl'EO ENTRE ELEMENTO METALICO Y ELEMENTO DE ML 37 20 $24.35 S90f,.82 
CONCRETO. A BASE DE SELLADOR ACRILICO ACRILASTIC GRIS PERLA O 
SIMll/1.R EN JUNT/\S DE NO MAYORES DE 3MM INCL UYE MATERIALES. 
OESPFRDICICJ MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA 

INSTALACION ELECTRICA 
--- ---- ---- --

42 SALIDA ELEC rRICA PARA ALUMBRADO. APAGADORES O CONTACTOS. SALIDA 10 00 $ 1073 94 $ Hl739 4[ 
CON CABLE THW. CAL 12 AV>/G. CONDUMEX O SIMILAR. TUBO GALV 
PO. DE 13 MM Y CAJAS DE GALV DE CONEXIÓN (CAJAS CUADRADAS Y 
CHALUPAS). CONSIDERAR SUMINISTRO Y COLOCACION DE 
MA rf;RIALES. ACARREOS El fV1'.CIONES. MATERIALES DE CONSUMC 
{GUP\S Dt: AL AMARE CINTAS Df. AISLAR. VUl CAN!ZADAS .. ,) , 

- --- -- --------- J.l.tSP..l:':]?J)II'..lfl~-144}t,lf.)J)f_C\B.Ji!A..Y_\;!!=RG>.Ah.AlE:l:-[C.O. ---- ------------------ --~------ - -------- --------------- ----·-- ------------ ---·------ -------------
43 UJMINAf11A DE SOBREPONER Fl.UORECENTE DE 2 X 39 W PZA 1 00 $637.71 $637 7\ 

CONSIDERRA SUMINISTRO. ANDAMIOS. ACARREOS Y ELEVACIONES. 
fi.JACJON CON IORNILLOS Y TAOUETES. GABINETE. BALASTRA. BASES. 
·,usos. DIFUSO!< DE ACRILICO ENVOLVENTE. PRUEBAS. MANO DE 

OBRA, HERRAMIENl A Y EOUIPO . ----·--- - - --- - ----- - --- ----- - ------ - - - --------·--------- --------------- ----------------- - ----- ---------- --- -- ---
44 LUMINARIA DE SOBREPONER fLUORECENTE DE 2 X 75 W PZA 4.00 5822 51 $3.290 04 

CONSll)ERRA SUMINISl RO. ANDAMIOS. ACARREOS Y ELEVACIONES. 
FIJACION CON TORNILLOS Y TAQUETES. GABINETE BALASTRA. BASES 
TUBOS. DIFUSOR DF. ACRlLICO ENVOLVENTE. PRUEBAS. MANO OE 

OBRA. HEJ~RAMH":NTA Y EQUIPO 
45 CONTACTO OUPLEX POLARIZADO ARROW-HART MODELO 5250-M PZA 2.00 $74 . 10 S 148 20 

CON PLACA MODELO 95101 CONSIDERAR SUMINISTRO \ 
COLOCACION . CINTA DE AISLAR, PRUEBAS ELECTRICA:l. MANO DE 

46 • AP,\GAOOR DE UN. POLO. UN TIRO. ARROW-HART. ME.DELO LU-105, PZP. 1.00 $6741 56741 
CONSIDERAR SUMINISTRO. COI.OCACION, CINTA DE AISLAR. PRUEBAS 
ELECTRICAS. MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA 

47 - CONEXIÓN ELECTRICA DEL AULA CON INSTALACION EXISTENTE . LOTE 1.00 $1 .38/;36 $ 1.38536 
INCLUYE. MATERIALES. MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARP 
LA E.JECUCION DEL CONCEPl O 

48 SUMINISTRO Y COLOCACION DE TABLERO DE CONTROL PARA 4 P7A 1 00 $887 7.' S88'/ 75 

GIRCU!TOS MONOFAS!COS 

49 - SUMINISTRO Y COLOCACION DE iNTERRUPTOR TERMOMAGNETICC PZA 2 00 $125 4G S/50 80 
DE 1 POLO 15 A 50 AMP TIPO QO. INCLUYE CONEX!ÚN Y PRUEBA 

LIMPIEZA 

LIMPIEZA DE PISO DE COl<CRETO. MOSAICO DE PASTA, CERAMICA, M2 59 59 $10.24 - Sb\O 20 
E re CON CEPILLO. AGUA y ACIDO MURIATICO 

51 - I.IMPIEZA DE MUROS O[ BLOCK HUECO BARRO PRENSADO. CON M2 12 78 $9.26 $1 \8 34 
CEPILLO. AGUA YACIDO CRORHIDRICO 

- ---- 52 LIMPIEZA DE VIDRIOS Y TABLETAS POR AMBAS CARAS M2 23 04 S2.9C $66 82 

ING. HUGO CH)CAS PALACIOS 
DIRECTOR DE ÓBRAS PÚBLICAS 

- - SUBTOT AL 3 

i,,· " T'Ó'fAl.. j1+2:+3) 

IVA 

TOTAL 

S:H 079 02 

S304.J47 83 

$45.0~:L 1 { 

$350 000 00 
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Proyecto Ejecutivo: AULA ING. GUILLERMO  GONZÁLEZ CAMARENA 
 
 

El  Proyecto es otra parte fundamental de la obra, en este caso la Dependencia Normativa, CIEEM 
(Comité de Instalaciones Educativas del Estado de México) nos envió los planos tipo. Debido a que 
son planos de 60 x 90 cm. para tener mejor legibilidad los presento en diversas partes, refiriéndome 
primero a su ubicación en el Estado de México. 

 
 
 
                                                  Municipio de Tlalmanalco, Méx. 
 
 
 

 
 

 
 

UBICACIÓN: 
Calle Benito Juárez, Delegación San Rafael. Municipio de Tlalmanalco, Méx. 
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Plano arquitectónico y de Instalación Eléctrica. 
 

 

 
 

INSTALACION ELECTRICA 
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Plano Estructural. 
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Plano de Herrería: Ventanas y Puertas 
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Ya con los planos se cuantifico y se obtuvo el presupuesto base para presentarlo ante el 
CODEMUN.
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H AYUNTMt11EhiTO CONSTITUCIONAL 
TLAU,t"-NALCO DE VELAZQUEZ 

2003-2006 
D!RECCION DE OBR.'.,S PUB!...ICAS MUNICIPALES 

08.~A: CONSTRUCCION DE UN.t.. AULA Et,,' LA ESC._JARDII\' DE NIÑOS 1 1..iG. GUl:JJ::RM:J GO~'o.V..LES _CA.lt'Af..--:.E.N1~·· -------

Presupuesto j 

Clave Descripción Unidad 

15 CIMBRA PARA LOSAS, ACABADO /,.PARENTE CON f/.2 
TRIPLAY DE PINO DE 16 MM, l~KLUYE Clr..lBR.ADO. 
DESCJMBP.ADO. CHAFLAN , GOTERO Y FRENTES ( 
OCHAVOS) 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

CIMBRA APARENTE EN TRABES CON TRIPLAY DE 
PINO DE 16 MM.. lt,CLUYE CIMBRADO, 
DESCIMBRADO, CHAFLANES U OCHAVOS Y 
FRENTES. 

ACERO REFUERZO El• ESTRUCTURA cor, 
AL:..MBRON F'Y=2530 KG/CM2, INCLUYE 
SUMINISTRO, HABILITADO, ARMADO, TRASLAPES, 
GANCHOS, SILLETAS, Y DESPERDICIOS. 

!'.CERO REFUERZO EN ESTRUCTURA, DIAMETRO Nº 
3 F'Y=<:200 KGICM2, INCLUYE SUMINISTRO, 
HABILITADO, ARMADO, TRASLAPES, GANCHOS, 
SILLETAS, Y DESPERDICIOS. 

ACERO REFUERZO EN ESTRUCTURA, DIAMETRO Nº 
4 F'Y=t.200 KGICM2, INCLUYE SUMINISTRO, 
f-iABIUTADO, ARIVLADO, TRASLAPES, GANCHOS, 
SILLETAS, Y DESPERDICIOS. 

ACERO REFUERZO EN ESTRUCTURA. DIAMETRO N" 
5 F'Y=4200 KGICM2, INCLUYE SUl/,!NISTRO, 
HABILITADO, ARMADO. TRASL.:.PES, GANCHOS, 
SILLETAS, Y DESPERDICIOS. 

ACERO REFUERZO EN ESTRUCTURA, DIAMETRO Nº 
€ , F'Y=\200 KG/CM2, INCLUYE SUMINISTRO, 
HABILITADO, ARMADO, TRASLAPES, GANCHOS, 
SILLETAS, Y DESPERDICIOS . 

CONCRETO F'C=250 KG!CM2, EN ESTRUCTURA Y 
LOSAS T.MA 3/4", COLOCADO, VIBRADO Y 
CURADO EN LOSAS. INCLUYE AFINE Y ACA5ADO 
PARA RECIBIR IMPERMEABILIZANTE. 

ALBA..ÓÍjtLERLA Y ACABADOS 

CADENA O CASTILLO DE CONCRETO F'C=250 
KGICM2, 14X15 CM. , ARMADO CON 4 VARILLAS Nº 
2.5 O N' 3, FY=-<200 KGICM2 EST. Nº 2 @15 CM., 
INCLUYE CIMBRA APARENTE Y CRUCES \/AR. 

CASTILLO AHOGADO @80 CM. DE CONCRETO 
F'C=250 KGiCM2 CON 2 VARILLAS Nº 3, F'Y=4200 
KG/CM2 EN MUROS DE BLOCK 2 CELDAS. 

MURO DE TABIQUE ROJO COMUN DE 11 A 14 CM. DE 
ESPESOR ASENTADO CON t/,ORTERO CEMENTO· 
ARENA 1 3 ACABADO COMUN. 

MURO DE BLOCK HUECO BARP.O PRENSADO 
N.<.TURAL DE 6X12X24CM. DE 12 CM. DE ESPE.SOR O 
MEDIDAS APROXIIJ,ADAS ASENTADO CON 
MORTERO CEMENTO-ARENA 1 :3 ACABADO 
APARENTE DOS CARAS. 

PISO DE CONCRETO F'C=15ü KG/CM2 12 CM. DE 
ESPESOR, ACABADO PULIDO O RAYADO CON 
BROCHA DE PELO: LOSAS 3 06X2M .. JUNTAS FRIAS. 
ACABADO CON \/OL TEADOR. INCLUYE Cll~BRA 
FRONTAL 

ZOCLO DE CONCRETO F'C= 250 KGICM2, DE 12X10 

M2 

KG 

KG 

KG 

KG 

KG 

M3 

M;_ 

h~L 

M2 

1,1,2 

11.2 

ML 

Canfübd Precio U. 

76.29 

56.0·-5 

15.f/j 

1.23L50 

62.81 

87.74 

607.59 

16.74 

50.90 

9.9Cl 

32.4~ 

6 .48 

5S.5S 

22.30 

Jd 
/ 

( 

24~.í4 

261.68 

2º ")~ 

19.Bí 

16.89 

18.44 

1827 

1,580.43 

191.02 

70.21 

220.78 

460.72 

227.12 

141 .92 

Total 

19.006.89 

17,286.58 

2~,285.99 

1,186.46 

1.617.93 

11,100.67 

26,456.40 

9.722 92 

695.08 

7,162.10 

2,985.47 

13,534.08 

3 ,164.82 
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H. AYUNTAMIENTO COl~STITUCION,<..i_ 
TLA!..1/iAl,ALCO DE VELAZQUEZ 

2003-2006 
D!RECCION DE OBRAS PUB!...ICAS MUNICIPALES 

Presupuesto 
---- ---

i Clave Descripción Unidad Carnióad 
- ------------ ----------

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

CMS ARMADO CON 2 VARILLAS DEL No 3, F'Y=4200 
KG/Ct/,2, ESTR\e.OS DEL No 2 A CADA 20 CMS . Y 
CRUCES DE VARILLAS. CONSIDERAR: MATERIALES, 
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA 

FORJADO DE NARIZ DE CONCRETO F'C=150 
KG,Cf..12.INCLUYE SOLO CIMBRA Y ACERO 0,8 KG'ML 
PARA REMATE PISO LADO POSTERIOR Y 
LATERALES EDIF. 

APLANADO DE MUROS CON MORTERO CEMENTO
CAL-ARENA 1 :2:6, A PLOMO Y REGLA, ACABADO 
CON LLANA DE MADERA, INCLUYE REtJ,ATE S Y 
EMBOQUILLADO. 

PINTURA VINIUCA LAVABLE EN MUROS, COLUMl',iAS. 
TRABES Y PLAFON , TRABAJO TERMINADO. INCLUYE 
PREPARACION. SUPERFICIE, REBABEAR Y PLASTE 
NECESARIO. INCLUYE ZOCLOS. 

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA ES MAL TE 
COMr.X 100 O SIMILAR COMEX. SOBRE HERRERIA, 
AMBAS C/1.RAS , SIN VIDRIO. CONSIDERAR: 
PREPARACION DE LA SUPERFICIE CON UNA CAPA 
DE ANTICORROSIVO, ANDAMIOS , ACARREOS, 
ELEVACIONES. MATERIALES. DESPERDICIOS. 
MANODE OBRA Y HERPAMiENTA. 

BARNiZ MARINO COMEX, SPAR MARINO 610 O 
SIMIV<R. SOBRE ELEMENTOS DE CONCRETO( 
COLUMNAS. TRABES , LOSAS ..... ). CONSIDERAR: 
PREPARACION DE LA SUPERFICIE CON UNA MANO 
DE S:=LLADOR VINi UCO 5Xí, ANDAMIOS, 
ACARREOS. ELEVAC!ONES, MATERIALES, MANO DE 
OBRA Y HERRAMIENTA. 

IMPERMc.ABIUZAClm, EN AZOTEAS, RELLENO DE 
GRIETAS CON MICROPRIMER, DOS CAPAS DE 
MEMBRANA DE REFUERZO FESTERFLEX Y TRES 
CAPAS DE MICROFEST. CONSIDERAR: LIMPIEZA DE 
SUPERF>CIE. ACARREOS , ELEVACIONES, 
MATERIALES. DESPERDICIOS, MANO DE OBRA, 
HERRAMIEtHA Y EQUIPO. 

PINTURA TERRACOTA FESTERBLt,NC , APLICADA A 
DOS MANOS, INCLUYE: RIEGO DE ARENA. 
CONSIDERAR: LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE , 
ACARREOS. ELEVACIONES, MATERIALES. 
DESPERDICIOS . MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. 

SUMl1"~1STRO Y COLOCACION DE REPIZON 
METAUCO A B.t.SE DE DE Uo.MINA CAL. 18. Et-< 
FORMA DE: GRAPA, DE 16.5X2.5X2.0 CM SEGÚN 
DISEÑO. INCLUYE: CORTES, DOBLECES DE LAMINA, 
M.A.TERIALES , ACARREOS , MANO DE OBRA, EQUIPO 
Y HERRAMiEt\'T,C.., 

HERRERlA 

SUM!N:STRO Y COLOCACION DE PUERTA PERFIL 
TUBULI..R. TABLERO DE LAM INA ACANALADA, 
CALIBRE 18 DE 0.90 X 250 M . INCLUYE: BISAGRAS. 
CERRADclRAS, TORNILLOS , TAOUETES, PRIMER, 
MATERL'-.'.. NECESARIO, HERRAMIENTA Y MANO DE 
OBR.'-. 

SUMIN\SíRO Y COLOCAC IOts DE VENTAt-lA 

ML 28 .0'.) 

1/.2 

M2 232 .91 

11.2 2804 

M2 

M2 9Q.72 

M2 90.72 

Ml. 1320 

PZA 1.00 

PZA :2.00 

Preóc U. 

íEA.36 4 ,602.08 

11 S.11 8.633.09 

64.48 15.018.04 

62.94 1.764.84 

74.45 1,152.49 

129.56 11 ,,s:, .68 

65 .03 5.8?9.52 

330.88 4,367.62 

3,015.12 3,015 .12 

3 ,274 .99 6 ,549.98 
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Clave 

H. AYUNTM,\ IENTO CONSTITUCIONAL 
TLALMANALCO DE VEL'·20UEZ 

2003-2006 
DiRECCION DE OS RAS PUBL!Cf.S MUNICIPALES 

OBRA: CONSTRU CCK)N DE UNA AULA EN LA ESC. JARD!N DE NIÑOS .. iNG. GUILLERMO C .... ,NZALES C1'MAREN"-" - . ·-------¡ 
Presupuesto ¡ 

Descripción Un>dad Cantidad PrecK) U. Tou. t 
----- 1 

39 

40 

41 

42 

43 

4.4 

45 

METALICA DE 2.70 X 1.60 M. , (SEGÚN DISEÑO), CON 
PERFIL TUBULAR # 18, PROLAMS.A. Y 
PROTECCIONES CON CUADRADO DE 3/8". 
cor~SIDERAR: ACARREOS , MATERiALES DE 
CONSUMO, CORTES, SOLDADO CON ELECTRODOS, 
RESANES, LUAOO , ESMERILADO, MANIOBRAS, 
FIJACION A ELEMENTOS DE CONCRETO, CON 
TAQUETES Y TORNILLERIA, HERRAJES, MAN:JAS, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE VENTANA 
METAL!CA DE 1.80 X 1.60 M ., (SEGÚN DISEÑO) , CON 
PERFIL TUBULAR # 18, PROLAMSA Y 
PROTECCIONES CON CUADRADO DE '.:,/8". 
CONSIDERAR: ACARREOS, MATERIALES DE 
CONSUMO, CORTES, SOLDADO CON ELECTRODOS, 
RESANES, LIJADO. ESMERILADO, MANIOBRAS, 
FIJACION A ELEMENTOS DE CONCRETO, CON 
TAQUETES Y TORNILLERIA, HERP..AJES, MANIJAS, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

SUMINISTRO Y COLOC.1'.CION DE CRISTAL 
TRANSPARENTE DE 3 MM. DE ESPESOR, HASTA 
4.00 M DE AL TURA. CONSIDERAR: ELEVACIONES, 
CORTES , DESPERDICIOS, MASTIQUE, COLOCACiON, 
Ml,TERLALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. 

CAL.Af'ATEO ENTRE ELEMENTO METALICO Y 
ELEMENTO DE CONCRETO, A BASE DE SELLADOR 
ACRJLICO ACRILASTiC GRIS PERLA O SIMILAR EN 
JUNTAS DE NO MAYORES DE 3Mt..l. INCLUYE: 
MATERIAL.ES, DESPERDICIO , MANO DE OBRA Y 
HERRAMIENTA. 

Total de HERRERIA 

INSTALACION ELECTRICA 

FZA 

f/.2 

ML 

SALIDA ELECTRICA PARA ALUMBR.1',DO, SALIDA 
AP.A.GADORES O CONTACTOS. CON Cf',BLE THW, 
CAL. 12 AWG, CONDUMEX O SIMILAR, TUBO GALV. 
P D. DE 13 MM Y CAJAS DE GALV. DE CONEXIÓN ( 
CAJAS CUADRADAS Y CHALUPAS), . COt.JSIDERt,R: 
SUMINISTRO Y COLOCACION DE MATERIALES, 
ACARREOS ELEVACIONES. MATERIALES DE 
CONSUMO (GUIAS DE ALAMBRE, CINTAS DE AISLAR, 
VULCANIZADAS , ... ), DESPERDICIOS, MANO DE OBRA 
Y HERRAMIENTA. 

LUMl~RIA DE SOBREPONER FLUORECENTE DE 2 X PZP. 
39 W. CONSIDERRA: SUMINISTRO, ANDAMIOS, 
ACARREOS Y ELEV.l'.CIONES, FIJACION CON 
TORNILLOS Y TAQUETES, GABINETE, 8ALASTRA. 
8.ASES, TUBOS, DIFUSOR DE ACRILICO 
ENVOLVENTE, PRUEBAS, !.',ANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQU IPO. 

LUIJilNARIA DE SOBREPONER FLUORECENTE DE 2 X PZA 
75 W. CONSIDERRA: SUMINISTRO, ANDAMIOS, 
ACARREOS Y ELEVACIONES, FiJACION CON 
TORNILLOS Y TAQUETES, GABINETE, BALASTKA. 
BASES, TUBOS, DIFUSOR DE ACRIUCO 
ENVOLVENTE, PRUEBAS , MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y EQUIPO. 

CONTACTO DUPLEX POLARIZADO ARROW-HART, PZA 

1.00 2 ,82S.88 

11.52 224.S~- 2.591.21 

:',7.20 24.35 905.82 

15,8$2.11 

10.00 1,073.94 10,739.40 

1 00 637.71 637.71 

822.51 :',.290 04 

2.00 74.10 148.20 
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H. A Y UNTAMIENTO CONSTITUC IONAL 
TLALMANALCO DE VEUI.ZQUEZ 

2003-2006 
DiRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICiPALES 

OBRA: CONSTRUCCK>N ~A AULA EN LA ESC . JAROIII DE NINOS "1NG. GUILLERMO GONZAL_ES CAMI\.RENA" 

·----- -- Presupuesto 

Clc,ve Des.cripción Unidad 

45 

46 

49 

50 

52 

MODELO 525(}-M , CON PLACA MO?EL01 95101 , 
CONSIDERAR: SUl;IINISTRO Y COLOC,...,C ION , CINTA 
DE AISLAR. PRUEBAS ELECTRICAS. MANO DE OBRA 
Y HERRAtAIENTA 

APAGADOR DE UN POLO. UN TIRO , ARROW-HART, PZA 
MEDELO LU-105, CONSIDERAR: SUMINISTRO, 
COLOCACION, CINTA DE AISLAR, PRUEBAS 
ELECTRICAS. MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA 

CONEXIÓN ELECTRICA DEL AULA CON LOTE 
INSTALACION EXISTENTE, INCLUYE: MATERIALES. 
MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
EJECUCION DEL CONCEPTO 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE TABLERO DE 
CONTROL PARA 4 CIRCUITOS MONOFASICOS. 

SUM INISTRO Y COLOCACION DE INTERRUPTOR 
TERMOMAGNETICO DE 1 POLO 15 A 50 AMP. TIPO 
OO. INCLUYE CONEXIÓN Y PRUEBA. 

Total de INSTALACION ELECTRICA 

UMPIEV>. 

LIMPIEZA DE PISO DE CONCRETO. MOSAICO DE 
PASTA. CERAMICA, ETC. CON CEPILLO, AGUA Y 
ACIDO MURiATICO 

L!l;IPIEZA DE MUROS DE BLOCK HUECO BARRO 
PRENSADO, CON CEPILLO, AGUA Y ACiDO 
CRORHIDRICO. 

LIMPIEZA DE V IDRIOS Y TABLETAS POR AMBAS 
CARAS. 

Total de UMPIEZA 

Subtotal de Presuput:sto 

PZA 

PZA 

tJ,2 

M2 

M2 

C;antidad 

1.00 

1.00 

1.0::J 

2 .00 

5!?.59 

12.78 

23 .04 

Precio U. 

6 7.41 

1 ,'.?,85 .36 

887 .75 

125.40 

10.24 

8.26 

2.90 

Impuesto 
Total 

Total 

67A1 

Í .c,85 .16 

687 .75 

250 .60 

17,406.67 

610.20 

118.2.4 

66 .82 

795.:;G 

304~7.83 

45,652.17 
350,000.00 
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Una vez que se realizo el presupuesto, se convoca al CODEMUN para autorizar el mismo y así llevar 
a cabo la Construcción del Aula.  En esta reunión se levanta la siguiente  Acta de Consejo. 
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ACTA 0004-18/05n.005 

V. A) 'fQC.,IJ\"'re A LA OBRA DE fiAVIMrNr.>.OON A.SF.AL11CA DE LA C.'\l.LF. DE 
1A ROSA Et. ING. DE OBRAS PUBUCAS Ht100 C'.RICAS PALACIOS ~>J.., 
.r.l..ii.NO ua co1isao Fb..,..lt c~-L"IDA :AL 100% CóN ,JN cosro ~t·D.E 
$359/J.19.3& .. 'Y.A QtT.e W Al'ROllADO .ANTFJOlJ!U.~ ERA VE $38),..199.36 
QflEO-"'NIX> UN SOBRANm DE SU.19.~. 

i:>J ~~ i>...c;r~.cro ft i.A 001<.A nE ?AVIM:ENTAOON HID}'.AUUCA DE LA 
CALLE l>IASC.O DE LA CABECERA Mtlf!!OPAl.. EL l:~. HUOO cm<." AS 
PALACIOS- INFOltMA AL f'LBNO JX.il. ~ EZ!M f~OO)A AL l~ 
CON· UN ro3T() 1'?.ii.Al, Di:: :MJD.)61.1.C Y/1. QU2 W /'J'J:OBA,f.,O .E?.A ~ 
$ 4:t.37 7?.4 . .(.6 QlJF.1)1.r,,1X} UN SOfflW.n".E nE ~.J~.1.2 

C) COtf i.~!i AOCK>NES Y OU.AS A{~DAS ~ ~.1.U .f15U 
SllM.Ar-1 ~~ úWTIDAD DS $.t,Zll,.147.11. rIA&~ U~ ~~ ·tm 
:.789~.~. Y A QUE I..A CAN'\1DAD A..~GNAI>A PAV. FL A'F,'ff) HSCAL 200-t 
FUE De $4..()00.;;al .OO. DE ~ ,t. CUAL ~ f,(l.N~O LA CA:Nr'JlAO rn; s,.-.~.'72 
?0.f< Jlli"'Jl!RF ... \ES Y $1 .00 P(Jit ~HJ.RA PE C'UF..NTA '10:rt LO QUE U SUMA 
DEL SO'BRAN'fE TOTAL MAS LOS 1Nn3R&.~ Y ~.J\ 00 ~"TA DAN 
LA CAN'tIDAD DE Sfflll.88155. 

D} CABE MF.NelON>..R QUE, E'i, Y!:..~O '1'00.\..l!M ,U, CfJNSElfJ t,OV.f! WS 
MO·íflMll:liV.~ OO. iiA.'ICO. ~ OOW1.SWW !:fi a[!~J~ :e'~ '$0N 

t. $?38.lO, AS~SMO TAL C/dll'1'WAO SERA RESTADA~ ~;~IJ)Al) '~A 
MENCIONA.O.A. D.IJIDO UNTOI'AL Dl! S80354.3.45. • •.. 1 ... 1:,, ..... ~ ::~ . ' . 

E) ASIMISMO LA PRFSIDE'ITA DEL CO~SEJO SOUOT..-\ LAAUTORIZ.:• C.'"ION DE 
LA CANTIDAD .O~ $150 00000 .Pt\M LA OONJlWCJ;t~ DE lJW A.Uf.A EN r " 
~dl!l..A J>.F.lMARIA '"MIGUEL KIPAWO" U!UC,\nA EN' U COL ~"TA 
lf.E\<.M:~ ~,W, ~,.A :NltNJUf~. . . _: \lr~'>) ' : . 
UNA!~~'.:. -.-:¿;;,,.,: .1J~~}t[;~ !-z~ . .- . . ,.,;.;:}'· 
F) DE lGUAL FORMA U\ PR.ESJDTh ... fA ?!DIO SE ll. /~t."TOR.IZE LA CA."'\'TIDAD 
DE .,50 000.00 f.X1N5TW.,..~00N 00 O~ /!"'~d'.l!iJt. 

J ,. f.J 

LA Da.EG.I\ClON DE, · SAN .R POR 
UNA.'i'lMIDAD 

Av. nay Martin d•~ Valencia !,,'n Tlalmanalco. ü!o. de i'lE:.x. Tels: l0l-.597l '977-ñ742 5 9'?7-!;-.J·OJ3 "'J77-5N¡,:¡. 
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,;?:(: e ~u4't/.<.J'-,Jtáw.,t0 -g;;.,1,j-á'4.·¿;á~n,z/ 

<---qzjna-n~a- a-b ~¿<tf-t«'~ · 

f (l{?J JI (l(l ?' rMt.\ oorn:nn.i.n 

Tets: (01-5971 •977-G7-42 ~977-53-08 ~977-52-<,'~ 
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• o 

?;,/,,:yi'/'é 

ASESORES TEC\lCOS 

· ·-- .. -__ _- ____ . _ _ ..... - - "? --'. . ...:,.. · _ 

ilJfiz.É-C.íORDE DESA.R.ROLLO UR.J:\ANO Y OBRAS PUBUCAS DEL CO:\'SEJO 

' 

C. JOSÉ EUSEO FEREZ V ARE LA 

·':9 '77 -53-03 977 -52 -04 
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La obra  se concursa por Invitación restringida invitando a tres contratistas, donde una vez que se le 
entregan las bases, los contratistas integran sus propuestas para presentarlas el día señalado en la 
invitación. En este caso elaboro toda la documentación que conlleva para este día de apertura. 
 
Las personas que asisten a la apertura de propuestas son: los contratistas que adquirieron las bases, 
personal del H. Ayuntamiento, personal de Obras Públicas y en ocasiones un representante de la 
Contraloría del Estado, donde se levanta la lista de asistencia y el Acta Primera donde se apertura la 
propuesta técnica. 
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7é. ~/U?Vtá,vuonh Y:iortYJ-áí/uc,z;o,;vz/ 
o- 0//: 

~t:nct:fzako de ;y,;k~-t:e::: 

2CCY - 2CCó PARA GOBERNAR 
- - - - ·- . . --·~-~ 

PMTLAL/OBP/07/FISM04/2005 

PRESIDENTA MUNICI TESORERO MUNICil'AL-- ·· · · : :,: :;;:~:~:~:;1 

C. NORMA PA 

,~ ··"· · ·.·::· .. ,,.,,,:; 

~ ::. .. . . . ,:,,.,, \ 
C. RUBÉN REYES CARp<¡>;9i(tiL1 ',f.\¡~j(l.~~.J 

l "".._.., ... --~. _. .. -- ,-~ --

POR LA DlRECClÓN DE OBRAS PÚBLlCAS-Y 
DESARROLLO URBANO MUNlQ:lff'AL . . 

SECRETARIO DEL 1-1. AYUN 

ING. HUGO C 

POR LA CONTRALORÍA REGIONAL 

LIC. MÓNICA NORIEGA MORENO 

POR LA EMPRESA: GRUPO CAZA 68, S.A. DE C.V. 

/ ) a 
ING. ARMANDO CAL~N ZAMARRIPA 

POR LA EMPRESA: PÉREZ Y RAMÍREZ 
CONSTRUCCIONES Y ERVICIOS S.A. DE C.V. 

Av. rray Martín de Valencia s/n Tlalmanalco, Edo. de Méx. Tels: (01-597) *977-67-42 ''977-53-08 *977-52-04 
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De igual  manera se realiza la apertura económica, pasando lista y levantándose el Acta Segunda, la 
cual nos indica los montos de cada unas de las propuestas. 
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Las personas que asistieron son las m
ism

as que en la apertura técnica por lo que no anexo la hoja de 
firm

as. 
 A

hora que ya se tienen las propuestas, se analiza cada una de ellas para ver cual es la propuesta 
solvente, para em

itir el fallo. 
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® 
H. A YUNT.-H!IENTO CONST ITlJ C IONAL 

TL\L~J.-\NAL CO DE \'ELAZQ UEZ 
2003-2006 

CLAVE 

rk-,c-1T,-c-,o-N-. ~, -Mr-~- u-o-s-P1-or-1F-,s-Mo-,-,,-oo-,~~~:::::::::J 

OBRA "'CONSTRUCCION DE UNA AULA EN LA ese JA~OIN DE NINOS ''ING GUILLE .~~º GQN;:;).LES CAMARENA" 

ANALISIS COMPARATIVO Y EVALUACION DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS PRESENTADAS 

CONCEPTO 
! UNIOAO CANT IDAD ] P.U. 

SUM•NISTRO Y COLOCAClO N OE TAPIAL. FABR!CAOO CON POLIN Y 
lAMINA DE CAl:ffON 

EXCAVACION A MANO TERRENO TIPO ·3• )IWESTIGAOO :;;:N OBRA. 
CUALQUIE~ PA:OFUNOIDAD. INCLUYE AFINE DE TALUO Y ACARRE( 

DENTRO Y FUEAA DE OBRA DE MATERIAL NO UTIUtAOO 

ACARREO EN CAMION PRODUCTO DE CORTE Y EXCAVACIOt 
INCLUYE. CARGA Y DESCARGA DEL MATERIAL A 1ER KM. MEOIOC 
SUELTO 

ACARREO EN CAMION OE MATERIAL PRODUCTO DE CORTE. A KMS 

SUBSECUENTES /JKM) AL ?RIMEAO MEOIOO SUELTO 
PLANTILLA DE CO NCRETO HECMO EN OSRA f ·c .. ,oo KGICM2 OE 6 CM 

DE ESPESOR 

SUMINISTRO Y ÑEllENO DE MATERIAL INERTE. COMPACTAOO CO, 

PISON Y AGU>.. EN CAPAS DE 20 CM OE ESPESOÑ. INCLUYE 
ACARREO DENTRO DE LA OE!RA. MEDIR COMPACTO 
CONCRETO F"C~2SO KGICM2 EN CIMENTACION. T.M.A. 314", INCLUY
COLOCAOO, V18RAOO Y CURADO 

ClM6RA ?ARA CJMENTACION CON MADERA 0E ?!NO DE TERCERA 

-"CABAOO CCMUN. INCLUY!: CIMBRADO Y OESCIMBR:AOO 

ACERO REFUERZO OIAMETRO N' 3 F'Y:4200 KGJCM2. INClUYc: 
SUMINISTRO, HABILITADO. A.AMADO. TRASLAPES. SILLETAS 
GANCHOS Y DESPERDICIOS 

ACERO REFU::RZO OIAMETRO N" S FY~4200 KG/CM2. INCLUYE i<G 
SUMINISTRO, HAalUTAOO. ARMADO. TRASLAPES. SlLLH AS, 

ACERO R!'.FUERZO OIAMETRO N' 8 AL 12. F'Y~200 KGICM2. INCLUY 
SIJMINl5TRO, HA~IUTAOO, ARMADO, TRASI..APES, SILLE;As, 

MURETE OE ENRASE EN CIMENTAC\ON CON TAalCON DE CONCRÉlO 
15X20X40CM. ASENTADO CON MORTERO CEMENTO·AAENA 1.5 

CIMBRA EN COLUMNAS Y !.IUROS APARENTE co~ T"11Pl.).Y OE P!N 
16 MM . INCLUYE CIMBRADO, DESCIMBRADO. 1-<ABILITADO Y 

CIMBRA PARA LOSAS. ACABADO APARENTE CON TRIPL.).Y OE PINO O 

16 MM. INCLUYE CIMBRADO. DESCIM9RAOO, ChAFLAN, GOTERO Y 
FRENTES !OCHAVOS) 

CIME!RA APARE~TE EN TRABES CON TRIPU.Y DE PINO DE 16 MM. 
INCLUYE CIMBRADO, DESCU,18RADO, CHAFLANES U OC!-'AVOS Y 
FRENTES 

ACERO REFUERZO EN ESTRUCTURA CON AlAM6RON F'Y.:a2~ 
KGiCM2. INCLUYE SUt.41NISTRO, i.<.ABILITADO. AAMADO, TRASL.).PES, 

GANCHOS, SILLETAS. Y DESPERDICIOS 

ACERO REFUERZO EN ESTRUCTt.'RA. OIAMETRO N' 3 F'Y•420C 
KGICM2. INCLUYE SUMINISTRO. HABILITAOO. ARMADO. TRASLAPES. 
GANCHOS, SJLLET;>S, Y DESPERDICIOS 

ACERO REFUERZO i:N ESTRUCTURA, OIAMETRO N' 4 F'Y,.420C 

KG/Cl.02. INCLUYE SUMINISTRO. HABILITADO. ARMADO, TRASl.APSS 
GANCHOS. SlLLEfAS, Y DESF'EROICIOS. 

ACERO RSFUERZO EN ESTRUCTURA. DIAM IC TRO N' S F"'l',.42'JC 
KGICM2. tNCLUVE SUMINISTRO, HABILITADO. Ar!MADO, rRASl.APES 

GANCHOS, SltLETAS. Y DESPERDICIOS. 

ACE RO REFUERZO EN ESTRUCTURA. OtAMETRO N• 6. F'Y,. 4211 
KG/CM2. INCLUYE SUMINISTRO. t-'ABILITAOO ARMADO. i RASL.).PES 
GANCHOS. SILLETAS. V DESF'ERD1c,os 

$22.15 

S1 .5A-4 .JJ 

$18.57 

U 750 

$14667 

SJt052 

SHl.89 

IMPORTE 

S4.2""...0.0 

$5,93790 

Sl ,602. 11 

$81805 

$3,22740 

sa.a..967 

Slt'l .001 .73 

$9,93729 

S9)M3.e6 

Sl,62575 

l,J ,OllS.~ 

51 .382.95 

S12.::W006 

$19.00689 

$17.2!!858 

$24286.99 

S1,Hlo.4S 

Sl .617.93 

$11 , 100.1>7 

l'EREZ 'f RAM1REZ COMSTRUCCK.>ME.S '( .SERVICIO$ S.A. OF. c.v.1 

P.U. IMPORTE j DIF. {MILES) 1 r. J 

, .. 94:,s 0.27 

$4.578.40 

S!.211.JS 2.2 7 

sn.03 SS.209'13 

$2,4-4546 

$4,42008 

$ 10. '394.75 

$1 ,72815 s,7.4J.o1.12 

$7,917.06 

SfJ .128.53 

~1S.J6 $1,426.94 

$15. 45 S2.7S5.82 

$173.99 $1,61463 

S210.55 sa.367.Z'> 

SU,60725 

$!3,16-4.H 

S19.G6 $304.73 

$20.068.47 

S1 ,J3 1 02 

,, ..,,1 59,071 .32 

P.U. 

S123.67 

s2e1 .01 

$1 ,113825 

S15J78 

S1 5 9S 

S18.14 

$123.15 

$230.64 

$206.90 

$215.48 

Sti.10 

CONCRETO F"C=250 KGICM2. EN ESTRUCTUAA Y LOSAS T M A 3/4" 
COLOCADO. Vi6 RADO Y CURADO EN LOSAS INCLUYE AF!N :0 'r 
ACAb.'DO PAFA RECIBIR IMPERMEASILIZANTE 

Sl ,58043 $1 ,!l'.ll.07 l "'#' ) 7J t:i;~-.a.s 
~ ~ . ..,.::~·~, 

ACUMULADO 1 

PERIOOO OE EJECUCIÓN: 

=ECHA- A 25 DE JUN IO DEL 2005 

CRUl'OCAZA&8SA0.Ec.v::-,,:·. _, PROOUCE CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 

IMPORTE OIF. {MILES) r. 1 P.U. IMPORTE I OIF. (MILES) 1 Ce_) 

$56757 

S4.9-46.80 S4.9'28.00 

S92CU6 $158.38 sa.s40.oa 

SS,66199 $5.57086 

RS:l0.10 S119J S2,S86.69 

S4,683.60 $4,67'3 76 

112,20968 S269n $11.718 .81 

$18.566.43 2.56 SU:36.35 $1S,5"714 2.55 

SS,!122.44 se.472.74 

1"8 ,605. IS 

Sl ,499.41 $16.24 11 .508.70 

$2.!3fM.95 $1 5 35 S2,9!6.35 

$18745 Sl,7J95" 

$9.155.63 .J.17 sa .S94St 

515,764.40 $\ S,4590 

$13,9"15.27 

$322.2'5 

S21,1 78.l5 $1724 $21 ,35174 

S1.032.60 SI.0,1078 

Sl .398 58 .,, Sl ,40047 

S9,52701 

$32.181,;a S1 .W19 $32.1 77 46 

$185,882.04 s1a<1,B s1.o, 
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lu c;TAC:ON: ::l:t.TLAL'C8PIOiiF ISM04flD05 

) 
OBRA : ··:ONSiR'JCCION DE UNA AULA EN LA ESC JA¡;¡DIN CE NINOS "" ING. GU ILi.!:.RMO ~ONZ.J.!..1;5 CAMA;;¡ENA" 

TL..\l.MANALCO DE \'EI.AZQUEZ 
2003-2006 

ANALISIS COMPARATIVO Y EVALUACION DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS PRESENTADAS 

PRESUPUéSTO S!<-SE PEREZ Y RAMIREZ COltSTRUCCI01"ES 'f SERVICIOS S.A. CE C.V. 
CLAVE CONCEPTO 

CAlAFA':"EO ENTRE ELEMENfO .\IIETALICO Y ELEMENTO 0" 
CONCRETO A 3ASE DE SELLAOOR ACR!UCO ACRILASTIC GRIS PERU 

O SIMII.J'.R EN JUNT),.S OE NO MAYORES OE J'-IM INCLUYE 

MA TERLALES. OES?EROlCIO. f.lANO DE Ol!RA Y 11ERRAMIENTA. 

IH!TALAC:ON ELECTRICA 

SALIOA ELECTRICA ?AFU >1LUt.1ERAOO. A?AGADORES O CONf,1..CTOS 

CON CAaLE THII/, CAL 12 AWG. CONOUf.lEX O SIMILAR. T'.J80 GAL 'I 

P D OE 13 MM 'f CAJAS DE GALV DE CONE.lUON (CAJAS CUACRAOA! 

Y CHALUPAS). CONSIOERAR: SUMlNISTRO V COLOCACiON DE 

f.1A TERIALE3. ACARREOS ELEVACIONES. MATERIALES DE CONSUMC 

(GUIAS OE AL,1,M6RE. CINTAS OE AISLAR. WLCANIZAOAS .) 

DES?EROICtOS. MANO CE OBRA Y HERRAMIENTA 

d LUMINARIA DE SOBREPONER FL'JORECE.'IITE DI: 2 X J9 W. 

CONSIDERRA SUMINISTRO. ,l,.NOAMIOS. ACARREOS V ELEVACIONES 

FIJACION CON TORNILLCS Y TAOUETES, GA81NETE. BALASTRA 

BASES. TUBOS. DIFUSOR OE AC.!1UCO ENVOLVENTE. PRUEi3AS 

MANO DE OBAA. Ki:RRAM•ENTA V EQUIPO 

LUMINARIA CE SOBREPONER FLUORECENTE CE 2 :< 75 W 

CONStDERRA: SUMINISTRO, ANCA.MIOS, ACARREOS Y ELEVACIONES, 

FIJACiON CON TORNILLOS Y TAQUETES. GA61NETE. BALASTRA 

BASES, TUBOS. DIFUSOR oe ACRILICO ENVOLVENTE. PRUE:!AS 

MANO DE OBRA. HERÑAIAlé.NTA Y EQUIPO 

"'5 CONTACTO OUPLEX ?OLAR!lAOO ARROW -H.ART. MOOELO 525(;.M 
CON PLACA MCOi:LO 95101. CONSIDERAR: SUMINlSíRO V 
COLOCACI0.'4. CINTA OE AISLAR. PRUE.!!AS EtECTRICAS. MANO CE 
oeRA y HERRAMIENTA 

46 APAGADOR CE UN POLO. UN TIRO. ARRO'l'HiART, MEDELO U.>-105 
CONSIDERAR: $VMINISTRO. COLOCACION, CINTA CE AiSl.AR 

PRUEBAS EU:CTRIC"-S. MANO DE oaRA '( HERRAMIENTA 

CONEXION ELECTR!CA O!:L AULA CON INSTALACION E::<IST.:CNTE. 
JNClUYE. MATERlALES. MANO DE oeRA y TODO LO NECESARIC 

PA.RA LA EJECUClON OEL CONCEPTO 

48 SUMINISTRO Y COLOCACION CE TASLEÑO OE CONTROL PARA 
CIRCUITOS 1.40NO~ASICOS 

SUMINISTRO 'f COLOCACION OE INTERRUPTOR T!::RMOMAGNETIC 

OE 1 POlO 1SA50A.IAP rli'O OO. INCLUYE CONEXIÓN V PRUEBA. 

LIMPIEZA CE ?tSO OE CONCRETO. MOSAICO DE PASTA, CERA~ICA. 

ETC. CON CEP:UO. AGUA Y AClDO MURJATICO 

51 LIMPIEZA o: MUROS DE BLOCK HUECO SARRO ?RENSAOO, cm 
CEPILLO. AGUA Y AC!OO CRORHIOR!CO 

LIMPIEZA DE VIDRIOS Y TASLETAS POR A\IISAS CARAS. 

NOMENCLATURA: 

® CR!Ei1:10 \OIFErlENCIA EN 1MPORTES EN MILES DE PESOS) 

UNIDAD I CANTIDAD P.U. JM PORTE 

ML )7 20 $24)5 905.82 

SALIO A 10.00 $1,07394 10739.40 

PZA 100 $63771 6J7.7i 

PZA 4.00 $822.51 )290.04 

PZA 200 $74.1 148.20 

PZA 1.00 $67.41 67.41 

LOTE 1.00 S1.38536 i385.36 

PZA 1.00 $887.75 887.75 

?ZA 2.00 $12540 250.30 

"' 59.59 $1024 510.20 

"' 12.78 $926 1111.34 

"' 23.04 ,,,, 66.82 
U9,107.U 

S119.797.86 

$105,442.12 

$19.107.85 

IMPORTE VERlflCADO SJ04,147.13 

S46,i62.17 

IMPORTE TOTAL OE LA 1ROPOSICIOII $360.000.00 

PORCENTAJE OE D!FERENCIA 

308REPRESUPUESTOSASE 

'loOEINOIRECTOSl 

% DE FtltANCIAM1EMTO! 

Y.DE UTIUOAOI 

SUMAOE'!.!!HOIRECTOS, 

flMA MCJA.•,UENTOY UTll lOAO) 

HA.STA 20 NOR~AL (N!: DE 21 A 30 LIGE;.:AMENTE ALTO (LA!: DÉ 31 A 40 ALGO ALTO (AA). DE. 41 A 50 ALTO (AJ. MAS OE 51 MUY ALTO (MA) 

P.U. 

32.16 

1165.)1 

502.71 

527.13 

164.47 

148.41 

1974.75 

93.57 

3924 

22.36 

13.02 

14.22 

HASTA ·2D NORMAL (N): DE .2: A .30 LIGERAMENTE 3AJO (LB). o:. ·31 A .,o ALGO e.:wo {ABi. DÉ ·41 A .50 3AJO (B). ,DE ·51 EN ADELAN TE MUY ElAJO (MB) 

IMPORTE DIF.(MILES) 'O) 
1196]5 0.29 

1165J10 0;1 

5ü2.7 i -0.14 

2508.52 -0.78 

328.94 0.18 

148.41 o.ca 

19i·OS 059 

9357 ·0.79 

178.48 ·0.07 

133243 012 

16640 0.04a 

3276J 0.26 
U0.41 1.2$ 

$173.63103 

S106.7J.429 

S20.41129 

$l00,771U1 

"'.111.43 
~ 

J.:146,HJ.1 

·1.17'1'. 

17.1700% 

uaoo-1, 

) 
i PE::.:1000 DE EJECUCIÓN; 

¡ INICIO 

I TE.~,\11:-.0 

FECHA A 25 DE JUNIO DEL 2cc; 
GRUPO CAZA i8 S.A DE C.V. PP.OOL1CE CONSi RUCCJONE.S S.A. DE C.V. j 

P.U. IMPORTE OIF. ¡MILES) Uú P.U. IMPORTE. DIF. (MILES) \...C) 1 
SJJ.60 $1 ,249.92 º" SJJ79 Sl,2569:i 0.35 

St,279.25 512.732.5,J 2.05 Sl,258.10 $12.581.00 

.$53278 SSJ2.7a ·0.10 $524.93 152493 ·0.11 

$670.68 $2.61;2.72 -0.61 5651.24 S2.604~ -0.69 

i177.80 .)355.00 021 .S174.87 $343.74 0.20 

$163.4i 1163.47 o.,o 5160.73 $160.78 0.09 

S2,182.6i s.2.1e26< 0.80 $2,14366 $2.143.65 0.76 

$99.76 $99.76 -0.79 $97.49 597.49 -0.79 

$99.89 s;;9.7! ·O.OS .59315 $186.30 ·006 

$25.13 $1.497.50 0.89 $24.22 $1,443.27 OBJ 

$14.60 $166.59 0.01 $14 10 $180.20 º""1 
$15.86 $365.41 0.30 $15.33 $353.20 0.29 

$22,JOI.I& S21,Ut.62 

$1a5.882.0ol S\8057.09 

$114.500.eE $\14.35614 

$22.308.70 s21 .ans2 

uu.nuo ~ u21.ou.u ~ 
$4.1,401.74 $.-411,l&A.JI 

SJ71,Cl!II .U Slil,210.1 1 

I.Ol'Y, 

ARRIBA 

11,(1'1', 

7.4400% 
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Ya analizadas las propuestas se emite el fallo. 

 

J¿: S ~o-i,,Ú?v2,ú3n,Z:Ó ~n:J,t:véu:ccó-nd 

~6??anah?-ch 7ez{;,.yu:e~ 

No. PMTLAL/OBP/07/ FISM04/2005 

ACTA DE COMUNICACIÓN DE FALLO 

LICITACIÓN RESTRINGIDA 
No. PMTLAL/OBP/07/FISM04/2005 

REFERENTE A: "CONSTRUCCIÓN DE AULA EN LA ESCUELA JNG. GUILLERMO GONZÁLEZ 

CAMARENA UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SAN RAFAEL" ~ 

SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL DIA 29 DE .JUNIO DE 2005, Y DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LA 
CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN DE REFERENCIA, SE REUNIERON EN LA SALA DE CABILDOS DEL 
H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TLALMANALCO DE VELÁZQU EZ, EN EL INMUEBLE 
UBICADO EN AV.FRAY MARTÍN DE VALENCIA SIN, DE ESTE MUNICIPIO, LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DESIGNADOS POR LA CONVOCANTE, INVITADOS Y REPRESENTANTES DE LAS EMPRESAS CUYAS 
PROPUESTAS ECONOMJCAS FUERON ACEPTADAS DESPUÉS DE LA REVISIÓN DETALLADA DE LOS '\ 
DOCUMENTOS QUE CONTIENE SU PROPUESTA ECONOMICA; ESTO ULTIMO CON LA FINALIDAD DE \ 
INFORMAR AL LICITANTE EL RESULTADO DE DICHA EVALUACIÓN EN RAZON DE HABERS E 1 
ACEPTADO SU PROPUESTA EN EL ACTO DE APERTURAS ECONÓMICAS: . . . . \J 

l. GRUPO CAZ::.:~:s:E C. Y. RESULTA;,;,::: AP<RTURA •\ : \ 
2. PRODUCE CONSTRUCCIONES, S.A. DE .. \.:/j 

$371,686.26 / ' ,. 
c.v. 

3. PÉREZ Y RAMÍREZ CONSTRUCCIONES Y 
$348,206.07 

<r; 
' ¡ / 

SERVICIOS S.A. DE C.V. 

ACTO SEGUIDO SE PROCEDIO A COMUNICAR EL FALLO DETERMINADO POR EL MlTNIC IPIO 
TLALMANALCO DE VELÁZQUEZ, EDO. DE MÉXICO . POR LO QUE EL ING. HUGO CHICAS PALACIOS, 
REPRESENTANTE DEL MUNICIPIO, COMUNICA QUE DE ACUERDO AL ART. 12.28 DEL LIBRO DÉCIMO 
SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, A LOS ASISTENTES A ESTE 
ACTO QUE PARA LA ASIGNACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA LICITACIÓN, NO SOLO SE 
TOMO EN CUENTA EL IMPORTE TOTAL DE LAS PROPUESTAS RECIBJDAS, SINO TODAS LAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURREN PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS MISMOS, POR LO QUE 

I 

TOMADOS EN CONSIDERACIÓN TODOS ESTOS ASPECTOS, EL MUNICIPIO A TRAVÉS DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES Y/O OBRAS DETERMINO QUE LA POSTURA PRESENTADA POR LA EMPRESA: PÉirn4'-
y RAMÍREZ CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A. DE C.V. ES LA SOLVENTE, TÉCNICA Y\ ' \ 
ECONÓMICAMENTE MAS BAJA, ADEMÁS SATISFACE LOS REQUERJMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA '·,., ~ , ) 

. CONVOCANTE, POR LO QUE SE LE ADJUDICA EL CONTRATO RESPECTIVO, CONSISTENTE A LA )..\-( 
"CONSTRUCCIÓN DE AULA EN LA ESCUELA ING. GUILLERMO GONZÁLEZ CAMARENA UBICADA ·--...~ 
EN LA LOCALIDAD DE SAN RAFAEL" CON UN IMPORTE DE: $348,206.07 (TRESCIENTOS CUARENTA 

CONCEPTO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. ~7 y OCHO MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS 07/100 M.N.), CANTIDAD QUE INCLUYE EL 15% PiOR -

Av. rray Martín de Valencia s/n Tlalmanalco, Edo. de Méx. Tels· (O l-597) ' 977-6 7-42 · 977-53-08 · · _52 _0,, 
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_) 

d(; ~t/ndv.nueFz,h. <~ ·n<>,,-h/uciona/ 

§~-icw-i-ako· c:k, ~te-,.;:; 

200.3 - 2006' PARA GOBERNAR 

No. PMTLAL/0BP/07/FISM04/2005 

POR LO ANTERIOR, LA EMPRESA PÉREZ Y RAMÍREZ CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A. DE C.V. 
SE COMPROMETE A FIRMAR EL CONTRATO RESPECTIVO EN UN PLAZO NO MAYOR DE 10 DÍAS 
HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA DE ADJUDICACIÓN, DE ACUERDO AL ART. 12.38 DEL LIBRO DÉCIMO 
SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES, ASÍ COMO PRESENTAR LA FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, A MAS TARDAR DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE LA FIRMA DEL MISMO, DE ACUERDO AL ART. 115 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO 
SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

NO HABIENDO MAS ASUNTOS QUE TRATAR, SE CIERRA LA PRESENTE ACTA, SIENDO LAS 10:35 
HORAS DEL MISMO DÍA MES Y AÑO EN QUE DIO INICIO. POR LO QUE ES FIRMADA DE CONFORMIDAD 
POR TODOS LOS QUE EN ELLA INTERVIENEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES QUE SEAN INHERENTES. 

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO DE VELAZQUEZ 

HCAS P ,q',A~,IQ$. ,, ,;,: 
OBRAS PÚBLICAS"Y' 

DESARROL URBANO MUNICIP~1:'. ., 

\ ,-
\ .. ' \-

\ . 
•\\¡ ':-::, 

\ 

/\v. Fray Marlín de Valencia s/n Tlalmanalco, Edo. de Méx. Tels: (01-597) *977-67-42 ' '977-53-08 "977-52-04 

2 
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d(,; '--'~c1danue;vh <tfo-n<J,á:-éuocona/ 

,%¿nanako-ch m,~,t;ce,z; 

2CCY-2CCó 

No. PMTLAL/01JP/07/FISM04Í2óos-

DELEGACIÓN DE LA CONTRALORÍA ZONA 
ORIENTE 

POR LAS EMPRESAS 

. 11tf / 
PRODUCE CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. \.:_) GRUPO CAZA 68, S.A. DE C.V. 

l!!l~J 
~ 

ING. SALVADOR HIPÓLITO PELA YO NAVA 

PÉREZ Y RAMÍREZ CONSTRUCCIONES 
Y SERVICIOS S.A. DE C.V. 

C\P 
"-Cf}~ 

ING. ROGELI¿\_AMÍREZ REYES 

\ 
Av. í'ray Martín de Valencia s/n Tlal111analco, Edo. de Méx. Tels: (01 -597) *977-67-42 *977-5.3-08 '''977-52-0Lf 
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Se avisa a las instancias Internas y Externas de la adjudicación de la obra. 
 

 

C ) 

d(; ~tvn,Ú.wnionh qJ;;n6'kútao,na/ 

~¿nana,ko ch ~~ 

200.Y -200ó 

"2005. AÑO DE VASCO DE QUIROGA: HUMANISTA UNIVERSAL" 

TLALMANALCO DE VELÁZQUEZ, EDO. DE MÉX. A 04 DE JULIO DEL 2005. 

OF-DOP/046/2005 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN, ADJUDICACIÓN Y CONTRATACIÓN DE OBRA. 

ARQ. BENJAMÍN FOURNlER ESPINOSA 
SECRETARIO DE AGUA, OBRA PÚBLICA E 
INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO. 
PRESENTE 

A TRAVÉS DE ESTE CONDUCTO LE ENVÍO UN CORDIAL SALUDO, A SU VEZ LE INFORMO 
QUE LA OBRA "CONSTRUCCIÓN DE AULA EN LA ESC. J . DE N. ING. GUILLERMO 
GONZALEZ CAMARENA", FUE CONCURSADA POR LICITACIÓN RESTRINGIDA, 
INVJTANDO A TRES CONTRATISTAS "PÉREZ Y RAMÍREZ CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS, S.A. DE C.V."," PRODUCE CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V." Y ''GRUPO 
CAZA 68, S.A. DE C.V." POR LO QUE SE LLEVO A CABO LA APERTURA TÉCNICA Y 
ECONÓMICA DONDE POSTERIORMENTE SE EMITIÓ EL FALLO EL DÍA 29 DE JUNIO DEL 
2005 , TOMANDO EN CUENTA TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURREN PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS MISMOS, EL MUNICIPIO A TRAVÉS DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS DETERMINO QUE LA POSTURA PRESENTADA POR LA 
CONTRATISTA "PÉREZ Y RAMÍREZ CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A. DE C.V." CON 
CLAVE DE REGISTRO DEL CATALOGO DE CONTRATISTAS No. SAOPID/260405/1537/N, 
ES LA SOLVENTE TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE MÁS BAJA, ADEMÁS SATISFACE LOS 
REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA CONVOCANTE. 

SIN MÁS POR EL MOMENTO, QUEDO A SUS ORDENES PARA CUALQUIER DUDA O 
ACLARACIÓN AL RESPECTO. 

-~. 
, •' \ 

.. ~ ... \ A T E N T A M E N TE·. ..· . . ·, : ._)._; 
: · .. ........ 
. -........__'./ 

·<··· 

.... , :··, .. ;? "-:., ' 
c.c .p. M. EN A. TOMAS VALLADARES MALDONADO.- Director General de Plancación xJJasto-Pfblico. 1 <·' '/ 1: 1; \ '.' ·, . 

LIC. LUIS E. MIRANDA NAVA- Secretario de Planeación y Administración . / -;· . , ,_'..J...,.i'-.1.~. · 
LIC. EDUARDO SEGOVIA ABASCAL.- Secretano de la Contraloría . ~,·,' ·. • ""· . 
LIC. NO,RMA PATRICIA DÍAZ DÍ_AZ .- Presidenta Municipal Constituciona.1/<' · -~~_:-,. ·_ .. _ ._.:\ 
c. RUBf.N REYES CARDOS0.-1 esorcro Mun1c1pal. .-' .e: _ RE r" 8 \ '' ,..., ··,<, \ 
C ALFREDO l. MONTES DE OCA GALINDO.- Contralor Interno Munic@· ~ v 1 -- e•" 0 , , , 

Archivo ;,...,\ ...,. " rr· \- \ 
"' - JI\L F; LSc,J i - ·i .- - u.\~ ,.... _~·¡ 

-;:.. ~e:-' ~--;: ~· ' -:;) 

Av fray Martín de Valencia s/n Tlalmanalco, Edo. ele Méx. t€r~J{i;;~1;~gnc67:t-/4977_53_03 

"·.'<>.~.-¡,0-,-1··,.<\··' 
·-.._ V t /n ' r,r"'\ c. .. .. :·-

'''977-52-04 
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Así como se le informa a los contratistas que no resultaron ganadores con un oficio de Notificación de 
rechazo. 
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Se le informa al contratista que deberá presentarse a la firma del contrato dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la notificación del Fallo.30 
 

 
 

                                                 
30 FUENTE: 
 
Reglamento del Libro Décimo segundo del Código Administrativo del Estado de México, Art. 104. Gaceta del 
Gobierno del Estado, Toluca de Lerdo, Méx.  Lunes 15 de Diciembre del 2003 No. 118. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
TLALMANALCO DE VELÁZQUEZ 

2003 - 2006 

11.- "EL CONTRATISTA" declara: 

CONTRATO No. l'MTLAL/OllP/071 

11.1 .-Que acredita su personalidad jurídica con acta constitutiva volumen setecientos dieciséis, escritura 38076, 
folio 120 de la ciudad de Nezahuatcoyott Distrito Judicial de Texcoco Edo.de Méx. a tos 09 de Enero del 2002. 

Que se dedica al giro comercial que enuncia su razón social, teniendo actualmente su domicilio fiscal en Segundo 
Callejón de San Francisco No. 42 Col Pueblo Bajo M. Contreras, C.P. 10640 México D.F. 

11.2.- Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la 
ejecución de la obra objeto del presente contrato. 

11.3.- Que conoce el contenido y los requisitos que establecen el Libro Décimo Segundo del Codigo Administrativo del 
Estado de México, su Reglamento, el contenido de las especificaciones, anexos, que debidamente firmados por las 
partes, integran el presente contrato, asi como las Normas de Construcción e Instalación y Normas de Calidad de 
Materiales vigentes en el Libro Décimo Segundo del Codigo Administrativo del Estado de México, y las demás que 
regulan la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato. 

11.4.- "EL CONTRATISTA" acepta en todo momento la supervisión de los trabajos por parte de "EL 
AYUNTAMIENTO" , a través de la Dirección de Obras Públicas Municipales, para que se verifique la calidad de los 
materiales y de los trabajos. que conoce el contenido y los requisitos que establece el Libro Décimo Segundo del 
Código Administrativo del Estado de México , su Reglamento y demás leyes aplicables. 

11.5.- "EL CONTRATISTA" cuenta con Registro Federal de Contribuyentes No. PRC-020109-F82 

111.- LAS PARTES DECLARAN: 

111.1.- Que reconocen que los fondos necesarios para hacer las erogaciones que se motiven por la ejecución de la 
obra. obJeto del presente contrato, corresponden única y exclusivamente al presente ejercicio presupuesta! y a la 
disponibi lidad y aprobación del Programa Fondo de Infraestructura Social Municipal 2004 y provenientes del Gobierno 
Federal 

111.2.- Que es su voluntad celebrar el presente contrato y que vistas las declaraciones que anteceden, las partes se 
obligan en los términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de una obra que consiste en la 
"CONSTRUCCIÓN DE AULA EN LA ESCUELA ING. GUILLERMO GONZÁLEZ CAMARENA LOCALIZADA EN LA 
LOCALIDAD DE SAN RAFAEL", y este se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo 
establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en el inciso de las declaraciones de este 
contrato. asi como las Normas de Construcción vigentes del lugar en donde deben realizarse los trabajos, mismos qu~ /,tJ;?}_., . . 

2}T' 
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/ / 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

TLALMANALCO DE VELÁZQUEZ 
2003 - 2006 

CONTRATO No. PMTLAL/OBl'/07/FIS 

La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases , procedimientos y requisitos que establece el Libro Décimo 
Segundo del Codigo Administrativo del Estado de México, su Reglamento y demás disposiciones administrativas sobre 
la materia; así como el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de "EL CONTRATISTA" que se estipulan en el 
presente contrato, da derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidades para "EL AYUNTAMIENTO", además de 
que se le apliquen a "EL CONTRATISTA" las penas convencionales , conforme a lo establecido en este contrato, y se le 
haga efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA.-DIVERGENCIAS TÉCNICAS 

Las controversias que pudieran surgir exclusivamente por cuestiones de índole técnica, pueden someters al dictamen \ 
de expertos , a solicitud de "EL AYUNTAMIENTO" o de "EL CONTRATISTA", en cuyo caso, cada parte propondrá un \ 
peri to y estos a su vez designarán, de común acuerdo, un tercer perito de discord ia. 

De no adoptar los peritos resoluciones al respecto en el término de 15 días hábiles, el tercer perito será nombrado por 
una entidad pública especial izada en la materia de que se trate, seleccionada al azar entre las propuestas por "EL 
AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA", en este caso el dictamen debe emitirse dentro de un plazo de 15 (qu ince) 
días hábiles contados a partir del nombramiento del tercer perito, salvo que los propios expertos propongan un plazo 
distinto por causas justificadas ante '' EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA", qu ienes deben tomar el dictamen 
que rindan los peritos por escrito , para decidir sobre la cuestión controvertida. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.-OBLIGACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA 

Las partes se obl igan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato , a todas y cad a una 
de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece el 
Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, su Reglamento, y demás normas y 
disposiciones administrativas que le sean aplicables. 

VIGÉSIMA TERCERA- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no este 
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales del Distrito 
Judicial de Chalco del Estado de México, por lo tanto , "EL CONTRATISTA" renuncia al fuero que pudiera 
corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

El presente contrato se firma en TLALMANALCO DE VELÁZQUEZ, ESTADO DE MÉXICO al primer día del mes de 
Julio del 2005 

H. AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO DE VELÁZQUEZ, 
EDO. DE MÉXICO 

"EL CONTRATISTA" 
PÉREZ Y RAMÍREZ CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS S.A. DE C.V. 



 95 

 
 
 
 
 
 
 
 



 96 

Cuando ya se tiene firmado el contrato, se invita a la contraloría a formar el comité ciudadano  de 
control y vigilancia. (COCICOVI). 
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Otro de los documentos que son importantes y que en una de las cláusulas del contrato se pide son 
las Pólizas de Garantía de Anticipo y Cumplimiento y cuando la obra concluye se solicita la de Vicios 
Ocultos. 
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~ Afianzadora · 

~SDFIMEX S.A. 

Miembro de !a Asociación de Companías 
Afianzadoras de México, A.C. 

A.F.C . ASG-950531-101 
www.sof1mex.com.rnx 

Blvd. Adolfo Lópe11: Matees No. 1941, Col. Los Alpes 
México, D.F. , C.P 0"!010, Tel. y Fax: 5400·2500 

Autorizada par la Secretaria de Hacienda y 
CréditO Público p:ilf~i)ª~ ~i1~~~ a Titulo 9 neroso ·.:.) '...) 

DIA 

MONTO DE LA FIANZA PRIMA BRUTA PRIMA TOTAL ivlONEDA FIANZA No. 

FECHA 
MES r) i AÑO 

OFICINA AGENTE 

() .l 755553lé: r) L 4""~· 1 

AFIANZADORA SOFIMEX. S.A., En ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
los términos de los artículos 5o. y 60. de la ley Federal de Instituciones de Fianzas se Constituye fiadora hasta por la suma de: t :-¡,, ;.; .. :'f: ·.;;:- * .( :_: ,~1- ~ 3 ']: () .. ¿. O 

ANTE: 

A FAVOR: DEL i\'1UNICIPIO DE TLALMANALCO, ESTADO DE iVIE:XlCO.: 

PAR.A GAR.A.'1\lTIZAR POR PEREZ Y R.AJv1IREZ CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, S.A. DE CV, EL CUMPLIMIENTO QE 
>DAS Y CADA lJNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL CONTR.ATO DE OBRA PUBLICA No. 

Pr.•1TLAL/OBP/07/FISM04/'.2005 ,A.. PRECIOS l.JNTI'ARIOS Y IE?\.IPO DETERMINADO DE FECHA 01 DE JULIO DE 2005, QUE 
CELEBRO CON EL H. A YUNT ArvIIENTO DE TLA..LMANALCO DE VELAZQUEZ, EDO, DE MEXICO, REPRESENTADO POR LA 
LIC. NORMA DIAZ DIAZ, EN SlJ CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, PROF. JOSE Ll!lS RUlZ 
GOMEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PROFR. JOEL REYES RAJ\1IREZ, SINDICO MUNICIPAL, C. RUBEN 
REYES CARDOSO, TESORERO i\IUNICIPAL E ING. HUGO CHICAS PALACIOS, DIRECTOR DE OBR.A..S PUBLICAS, 
RELATIVO A: "CONSTRUCCION DE AULA EN LA ESCUELAING. GUILLERMO GONV..LEZ CA\IAR.ENA LOCALIZADA EN 
LA LOCALIDAD DE SAN RAFAEL", CON UN nvIPORTE TOTAL DE: $348,206.07 (TRESCIEI'<'TOS CUARENTA Y OCHO i'v!IL 
DOSCIENTOS SEIS PESOS 07/100 M.N.) INCLUYE !VA-

ESTA FIANZA ESTARA EN VIGOR UN AÑO i\IAS CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA RECEPCION DE LA OBRA PARA 
RESPONDER DE LA BUENA CALIDAD Y LOS \1CIOS OCULTOS. LA PRESENTE FLA..NZA SE OTORGA DE CONFORiv!IDAD 
CON LO DISPUESTO EN EL LIBRO DECIMO SEGUNDO DE LA OBRA PUBLICA DEL CODIGO ADIVIINISTR.".TIVO DEL 
ESTADO DE ivlEXICO Y SU REGLAMENTO, AS! MISi\10 SE OTORGA BAJO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES 
EXPRESAS: A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO , 
B) EN CASO DE AJvfPLUCION DE MO:t\1TO D 'pu.zo, EL CONTRATISTA ENTREGAR.'\ LA A.MPLIACION DE LA 
GA.R.A.1"\JTIA POR CUMPLL\,fIENTO CONTR.A.CTUAL, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) D!AS H.ABILES SIGUIENTES A LA 
FOR.vlALIZACION DE LA l1fODIFICACION, LA GAR.-'\J,i"TIA SER.A.. POR EL 10% DEL IMPORTE DE LOS ,,TRABAJOS POR 
rrr::cuTAR, C) QUE LA FIANZA GARANTIZA LA EJECl.'CION TOT_A..L DE LOS TRABAJOS rvJATERJA DEL CO'.'HP~..\TO, _·\UN 

ANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN CON AUTORIZACION DE LA cmffRATANTE, D) LA I'.'lSTITUCION 
AFL\.NZADORA ACEPTA EXPRESA:MENTE LO PRECEPTtTADO E:-,J LOS ARTICULOS 93 Y 94 DE LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCION:lSS DE FIANZA.S EN VIGOR.- FIN DE TE:\."TO.-

7 --, · 

- ·----
'J ¿?,, ~4~ l-'71 /..:. . ;,;;.--- o -. --. -, ----
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Se informa a las Instancias Internas y Externas del inicio de la obra, mediante oficio. 
 
 
 

 
 
 

ffé Y'~-HY?-'Úonie,n,tó ~n:Yá?uoú»u:t--/ 

~kr-o,za,k:o éh ~1;9't't'e% 

2ú'ú'J - 2ú'ú'ó' 
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TLALMANALCO DE VELÁZQUEZ, EDO. DE MÉX. A 28 DE JULIO DEL 2005, 

ARQ. BENJAMÍN FOURNIER ESPINOSA 
SECRETARIO DE AGUA, OBRA PÚBLICA E 
INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO. 
PRESENTE 

OF-DOP/062/2005 

,., .. ;_z 1v; r·J?¡.'::--_ 
ASUNTO: ,~ VlS0 D"~ INl~IO' o:~illU 

~ -~(~~~\ .. ?-;-¿_1,_ \-
j . -. i ·:>/:, \~:,--\. 
!~~- - , ' )'g-t, 

\ (Í ~~ 1 \>- . ::·/]/' 
''•.\;, , :,.:-•// 

··<v' , . . ,: .':~'<'.!' 
ME REFI ERO A }--A OB~ DENOMINADA "CONSTRUC~IÓN 1ff':i .fr.¡_,_A_llJ~A\' ·tN LA 
ESCUELA JARDIN DE NLNOS ING. GUILLERMO GONZALEZ CAMARENA ", UBICADA 
EN LA LOCALIDAD DE SAN RAFAEL AMPARADA BAJO EL CONTRATO DE OBRA No. 
PMTLAL/OBP/07/FISM04/2005 CON UN PERÍODO DE EJECUCIÓN DEL 04 DE JULIO AL 07 
DE SEPTIEMBRE DEL 2005. CON UN MONTO CONTRATADO DE $ 348,206.07 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS 07/100 M.N.) , 
INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ([VA). RECURSO FISM 2004. 

LE IN FO RMO QUE A LA CONTRATISTA SE LE PAGO EL ANTlClPO DESPUÉS DE LA FECHA 
MENCIONADA PARA INICIAR LOS TRABAJOS EN EL CONTRATO, POR LO QUE SE INICIÓ 
LA OBRA EL DÍA 14 DE JULIO DEL 2005. 

_,,SI_1¡t:MM !'OR EL MOMENTO, ME DESPIDO MANIFESTÁNDOME A sus ORD EN ES PARA 

~\:'Q\¡!iA[¡,_QtJ!~R',DUDA O ACLARAClÓN AL RESPECTO 

~l!i5~:;~~ '. , '.' ::\';,, 
~ ! :_,.. 

,.ri\~;~,f 
,'?. 

"~'~ 

ATENTAMENTE 

,:,. i:/ 
'-' .c.p M. EN A TOMAS VALLADARES MALDONAOO.- Director General de Planeación y Gasto Público. <:::.>~--/ :cttu,t lfl csr ,;o_-·.. 1...,..1.,,1, 1-, irJ•• ... l.&! I[ lll_ l_<I 

LUIS E. MIRANDA NAVA .- Secretario de Planeación y Administración o _.; .,.....-... 1~«.:t~ 

H. Ayu . ,,,,,. , LI C. EDUA'H'DO SEGOV IA_A~ASC:'."L.- Secretario de la Contraloria. . . , ,._0 ] f¡ 3 AGQ 
Tlal"' . · •,ni~ c,f'fi'_8'1AtJf!~l'IIATRlC IA DIAZ DIAZ.- Presidenta Mun1c1¡,'a\ Constttucwnal, rlalmanalco Mex. . . 2005 

'. .,,.,0 • 0 ··::.,<, •· i' ~·~'*~Jff!IR~YES CARDOSO - Tesorero Mun1cipal r)) rn-~'~(Q)O I MONTES DL OCA GAL!NDO - Contr,1lc, r Interno Mun1c1p,1\ 

1 ; 1 rL~Go ; ?Drí'i !l) Q 
Lf \k~;e:rrr0 
'.,> IC.H><'-L, ~ '/tJt.l}S' rl'!) 
Av ~'ray Mmtin-de Valencia .stn Tialrnanalco, Edo. de Méx Teis· (0 ] -597) '977-67-42 ''977-53-08 *977-52-()L¡ 
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La Dependencia nos contesta que la obra se encuentra registrada. 
 

 
 

Gobierno del Estado de México 
Secretaría de Agua, Obra Pública e Infraestructura para el Desarrollo 
Sub Secretaría de Agua, Obra Pública e Infraestructura para el Desarrollo 
Dirección General de Programación Control y Normatividad de Obra Pública (iJ 

AvANZA 

"2005, Año de Vasco de Quiroga: Humanista Universal." 

INGENIERO 

HUGO CHICAS PALACIOS 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO 
URBANO DE TLALMANALCO 

PRESENTE. 

OFICIO No. 206 11A000/4770/2005 
Toluca de Lerdo, Méx. 

18 de Agosto de 2005 

En apego al artículo 12.16 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de 
México y a los Artículos 5 y 6 de su Reglamento, por este conducto informo a usted, que ha 
quedado inscrito en el Sistema de Información sobre Programas Anuales de Obra Pública, la obra 
o acción que a continuación se indica. 

OBRA 

CONSTRUCCIÓN DE UN AULA EN LA ESC. JARDÍN DE NIÑOS ING. GUILLERMO GONZALEZ 
CAMARENA, SAN RAFAEL 

MUNICIPIO{ LOCALIDAD j 
._T_L_A_L_M_A_N_A_L_c_o _________ ---,,-=-_s_A_N_ R_A __ F_A_E_L ____ ·- ----- - - - --
~0--F- I_C_IO- .-D- E_ R_E_F_E_R._E_N_C_IA-----_.,,-.,='· ~------------------- ---

OF-DOP-062/05 

Sin otro particular, aprovecho la oc 

c.c.p. Arq. Benjamfn Fournier Espinosa.- Secretarlo de Agua. Obra Pública e lnfraestruc ura para el Desarrollo . 
c.c.p. Erika L. Salazar Tejeda.- Secretaria Particular del C. Secretario de la SAOPlO (Ref. SAOPID/0080204/11oja viajera) 
c.c.p. Arq. Angel Santana de Paz.- Director de Programación y Contratos de Obras. 

R EF: 3311 

ECCH/ASP/PAV 
Reg Antenor reo 5796 

e e p Arch1volM1~~ t no 

¿, .. , Lecdo de Tejad, pto. No. 300, Poerta 264, 1oc. p;s, Col Centro Toluca Edo. de México C.P. 50000 
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Para dar inicio con los trabajos el Contratista entrega a la Dirección de Obras Públicas la factura por 
el Anticipo siendo del 30% del monto total de la obra y que en cada estimación se ira amortizando, 
esta a su vez se revisa y entrega a el Área de Tesorería para su pago.  Cabe hacer la aclaración de 
que el Anticipo se le otorga después de que el inicia con los trabajos. 
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Ejecución de la Obra. 
 
El contratista inicia con el trazo y nivelación, para posteriormente dar paso a la excavación y 
cimentación del Aula, en el Plano de la estructura se observa que es una cimentación a base de 
zapatas corridas con diferente armado.  
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En estas fotos se puede apreciar la cimentación corrida, siendo la z-1 y contratrabe c-1 con un 
armado de 4 varillas del No. 05 mas dos varillas del no. 03 y estribos del No. 03 a cada 20 cm., así 
como la z-2 y contratrabe c-2 armada con 4 varillas del no. 06 mas dos varillas del No. 03 y estribos 
del no. 03 a cada 20 cm. En el centro y en los extremos a cada 10 cm.  el muro de enrase a base de 
block y la cadena de desplante, así como las columnas y castillos que forman la estructura, mas 
adelante mostrare otras fotos que corresponden al álbum fotográfico y que son parte de la 
documentación que conforma el expediente único de obra. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
El contratista al ya tener ejecutados algunos conceptos del presupuesto, empieza a generar para 
entregar su Estimación, donde el supervisor la revisa y verifica que efectivamente sean los trabajos 
ejecutados. La estimación que mostrare es la No. 01, este formato se entrega al contratista siendo 
único para todas las obras. Es aquí donde reviso que la Estimación y factura estén correctas, además 
de ir a la obra. Aclaro que para el ejemplo no se mostraran todas las estimaciones, pero si comento 
que se tiene que estimar en un lapso no mayor a 30 días calendario, siendo una cláusula que 
viene contemplada en el contrato de la obra y que se presentara a la Dirección de Obras Públicas 
para su revisión y aprobación, donde posteriormente mediante oficio se remite la factura para su pago 
correspondiente. 
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H. AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO ESTADO DE MEXICO RESUMEN DE ESTIMACION 

UNO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS HOJA NUM. 

111 

CONTRATO: PMTLALIOBP/07/FISM0412005 

OBRA: CONSTRUCCION DE AULA EN LA ESC. ING. GUILLERMO GONZALEZ CAMARENA LOCALIZADA EN LA LOCALIDAD DE SAN RAFAEL 

I UBICACIÓN: SUBPROGRAMA: FISM04 CLAVE DE APERTURA PROGRAMATICA: 
CABECERA MUNICIPAL TLALMANALCO 

DATOS DEL CONTRATISTA 

RAZON SOCIAL: 

PEREZ Y RAMIREZ CONSTRUCCIONES Y 
SERVIC IOS S.A. DE C. V. 

No. 

"' CONTRA T./ST A: 
PEREZ Y RAM IR,EZ CONSJ'RUCCIONES Y 

SERVICIOS S.A. DEJ: .V. 
. 1.~ 

'"/': 
,V '\._ 

', 

ING. JE'iSIJSMIG UEL\EREZ LOP:2\ 
/ ADMINISTRADOR UNICO 

/ ' .--·\~ 

~
¡·j 

\. . 

-.:-., 
l tlG ~ O"ELIO ~AMIR EZ REYES 

SUPER INTf: !iDEIHE 

DA TOS DE LA ESTIMACION 

ESTIMACION No . : 
UNO IMP. CONT. SIIVA: 

PERIODO: 
17 AL 30 DE JULIO 2005 ESTIMADO SIIVA: 

POR ESTIMAR SIIVA: 

PARTIDA 

PRELIMINARES 

CIMENTACION 

ESTRUCTU RA 

¡ /,El- _ "t'l~· AYUNTA 

/1/ ~-~ - ~\ l, .,_ ~J .. ' .. ·.; t 
·1 f. . ' } 4 {' - . ~ ~: l 
;[~ ~ ' -~ , l/ /'-J 
'\ l~~:~'.¡;.;i:.)ti ,/// f'\ 

\ '-'l:![;_;J¡t>;;¿ LÍC, (~ORMA PAt~li DiA-Z DiAZ 

" -:,~~t l\.ESIDENTAM1™C!t'AL CONSTITUCIONAL 
DIRECCION DE OBRAS 

~\:_!) 

s 

G E N E R A L E S 

ESTADO DE CUENTA 
$ 302,787.89 

$ 96,831 .36 

$ 205,956.53 

SUBTOTAL: 

AMORTIZACI ON ANTICIPO 

TOTAL: 

,_;:· f; -·~: ?:...:' •• !· 

IMP. DE ANTICIPO S/IVA: 

AMORTIZADO S/IVA: 

POR AMORTIZAR: 

IMPORTE 

494.26 

67,346.87 

28,990.23 

96,831.36 

29,049.41 

67,781.95 

$ 90,836.37 

$ 29.049.41 

$ 61 ,786.96 
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@) 
1 

OESCRIPCION 1 
0.1. - trazo y nivela e ion con 
aparato topografico 

1 

1 
1 

FECHA: 1 DE AGOSTO 2005 

CONTRA TO: PMTLAUOBP/07/FISM04/2005 

H AYUNTAMIENTO DE OBRA: CONSTRUCCION DE AULA EN LA ESC. ING. 
TLALMANALCO DE GUILLERMO GONZALEZ CAMARENA 

VELAZQUEZ ESTADO LOCALIZADA EN LA LOCALIDAD DE SAN 
DEMEXICO RAFAEL 

EJE 

1'2' • A'B' 

I DISTANCIA I ALTO 1 ANCHO 
1 

7.50 9.50 

( 

\"'\/ 
iNG. JESJS t;l l~ L!El PER_E.Z\OPEZ 

AD(.!IN!ST~QOR UN'C / ~~-, 

A2+A1 1 AREA 1 A. ACUM. 1 

71 .25 71 .25 

TOTAL 71.25 

, \,R;;t;~ 

\~ 
'{i''l"l=..J 

!NG. ROG~LIO R~r.~: R=.z REYS.S 

SUPERiNTÉND=r-H2 

CONTRATISTA: PEREZ Y RAMIREZ CONTRUCCIONES 
Y SERVICIOS 
S.A DE C.V 

CONCEPT0:0.1.- trazo y nivelacion con aparato topografico 

CROQUIS A' A 

10.75 i 
6.00 

~E1TJA1100AG'~OU:Z 
~ ISOR 

HOJA 

CLAVE CONCEPTO: 01 

UNIDAD: M2 

PRECIO UNITARIO: 
$ 9.17 

B B' 
1 1 
1 1 

0.75 
--- 1' 

0.75 
-~ 1 

8.00 

_,__ 2 

0.75 
_,__ 2' 

v 
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E
l álbum

 fotográfico que se reporta en cada una de las estim
aciones no es m

uy legible, lo anexo ya 
que es parte de la estim

ación, pero m
ostrare algunas fotos donde se puede observar el procedim

iento 
constructivo que se llevo a cabo. 
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Murete de enrase en cimentación con tabicon de concreto 15 x 20 x 40 cm. Asentado con mortero 
cemento arena 1:5 ; cadena de concreto f’c= 250 kg/cm2 de 14 x 15 cm. Y zoclo de concreto de 12 x  
10 cm. 

 
 
 
 
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cimbra en columna con triplay de pino de 16 mm.              Muro de tabique rojo común asentado con  
                                                                                              Mortero cemento arena proporción 1:3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Castillos de concreto f’c= 250 kg/cm2 de 14 x 15 cm. 
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Armado de trabes con acero de refuerzo f’y=4200 kg/cm2 con diferentes diámetros No. 5, No. 6, No. 
3, incluyendo traslapes, ganchos y silletas 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      Cimbra en trabe con madera de pino                            Concreto f’c= 250 kg/cm2 en trabes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cimbra y colado de trabes de concreto                             Cimbra para estructura de trabes y losa 
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Armado de acero de refuerzo en estructura de losa 

                      Salida  eléctrica para alumbrado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
        
 
 
 

 
   Colado de losa a base de concreto f’c= 250 kg/cm2       Losa y  trabes coladas y descimbradas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aplanados exteriores con mortero cemento cal-arena 1:2:6 a plomo y regla, acabado con llana de 
madera 
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Pintura vinílica lavable en muros, columnas, trabes y plafón     Luminaria fluorescente de 2 x 39 w 

 
      

Pintura vinílica en exterior color blanco 
 

 
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Luminarias de sobreponer fluorescente de 2 x 39 w. 
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Al  igual que el Álbum fotográfico, la Bitácora se apertura desde el inicio de la Obra interviniendo un 
Representante del Director de Obras Públicas, siendo el Supervisor y por el Contratista el 
Superintendente de obra. 
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Termino de la Obra: Acta de Entrega-Recepción. 
 
Cuando la obra se termina, me encargo de informar a las Dependencias Internas y externas mediante 
oficio para su conocimiento. 
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Ya informadas las dependencias, se invita a la Contraloría del Estado de México, al COCICOVI para 
firmar  el Acta de  Entrega Recepción, siendo un documento muy importante y que con este se da fe 
de que la obra se encuentra terminada al 100% y operando, además de que el Contratista entrega la 
Fianza de Vicios Ocultos teniendo un año de garantía para reparar alguna anomalía que surja en este 
periodo dentro de la obra. 
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/ 

• GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 

OIRECCION DE CONTRAI_OR IA GUBERNAMENTAL 

ACTA DE ENTREGA RECEPCION DE LA OBRA. 

CLAVE DE LA OBRA 

PMTLAL/OBP/07/FISM0412006 

HOJA 2 DE 3 

LOS REPFlESENTANTES DE LA ENTIDAD RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LA SECRETARIA DE LA 

CONTRAI.ORIA; DE LA SECRETARIA DE PLANEACION; Y DEL COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILNICIA, POORAN FIRMAR ESTA ACTA EN 

FORMA CONDICIONADA. INDICANDO LAS RAZONES OUE LO AMERITEN. 

SE ANEMN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

PRESIDENTE 

flOMBRE 

ING. liUGO CHICAS PALACIOS 

NOMBRE 

LIC. NORMA PATRICIA OÍAZ DiAZ 

NOMBF1E 

ENTREGA 
EL CONTRATISTA 

CARGO 

EL COMITÉ DE OBRA 

TESORERO 

DEPENDENCIA EJECUTORA 

CARGO 

¡\ 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS , 

\·:· 

RECIBE 

DEPENDENCIA QUE OPERARA LA OBRA 

CARGO 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

POR LA COMUNIDAD 

CARGO 

TESTIFICA 

POR EL COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA 

CONTRALOR SOCIAL (A) 

C. JESUS SAN VICENTE SIGUENZA 

NOMBRE Y FIRMA 

SUB CONTRALOR SOCIAL "8''. 

c~=ii~:~_;,_.:-/;:_,-· (~ 
C. SILVIA GAllNOO CALLEJA 

NOMBRE Y FIRMA 

SECRETARIO 

Fl.RMA 

l "--~. · ... ,,., (._ . \ \ J lv . \\), ,.,1,,Jl.i..!..,; 

-----~:-:--~ 
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/ 
¡' 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 

DIRECCION DE CONTRALORIA GUBERNAMENTAL 

ACTA DE ENTREGA RECEPCION DE LA OBRA. 

CLAVE DE LA OBRA 

PMTLAL/OBP/07/FISM04/2005 

POR LA CONTRALORIA MUNICIPAL 

NOMBRE CARGO 

C. ALFREDO l. MONTES DE OCA GALINDO CONTRALOR INTERNO 

POR LAS DEPENDENCIAS NORMATIVAS 

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 

NOMBRE CARGO 

SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION 

NOMBRE CARGO 

HOJA 3 DE 3 

FIRMA 

FIRMA 

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR SE DA POR TERMINADA LA PRESENTE, SIENDO LAS / / '. , / ( HRS. DEL 

MISMO DIA MES Y AÑO, FIRMANDO LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON PARA LA CONSTRUCCION DE LOS HECHOS Y 

EFECTOS A QUE HAYA LUGAR 

NOTA: A LA PRESENTE ACTA SE DEBERA ANEXAR LOS DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS NECESARIOS COMO 
EN EL CASO DE COPIAS DE TITULOS DE PROPIEDAD; CARTA DE CESION DE DERECHOS SOBRE EL 
TERRENO; DOCUMENTO DE EXPROPIACION; OBSERVACIONES SOBRE LA CALIDAD DE LA OBRA; 
AMPLIACIONES PREVISTAS A LA OBRA, CONVENIO DE OPERACIÓN DE LA OBRA; CONTRATOS CELEBRADOS DE LA 
OBRA; Y AQUELLOS QUE SE CONSIDEREN CONVENIENTES. 

.-:>. 

. ....c::(~:-";j{-,_1 
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PROPUESTAS 
 

Perfil del personal que labora en el D.O.P y D.U. 
 
El perfil del profesional que labora en el Departamento de Obras Públicas en los 122 Municipios del 
Estado de México, día a día tiene que estar preparado, ya que se requiere erradicar el compadrazgo 
que comúnmente se lleva en los Municipios y que normalmente se le da el trabajo al compadre y no 
al profesional, situación que a la fecha todavía existe. 
 
Sin embargo es de suma importancia que los Arquitectos, Ingenieros y/o pasantes de estas carreras, 
se preparen en  materia de Obra Pública, cuando la Administración inicia se imparten cursos para la 
elaboración de informes Mensuales de obra Pública y cuando surgen nuevos programas del Gobierno 
del Estado de México, de ahí que precisamente este año se le exigiera al  servidor público, que 
manejara los recursos PAGIM de tomar un Diplomado en  “Gestión y Ejercicio de Recursos para 
Proyectos de Inversión”.32 Si  el servidor no tuviese los conocimientos de Arquitectura o  Ingeniería 
realmente le seria difícil comprender la obra pública. 
 
Por otra parte se deroga la Ley de Obras Públicas del Estado de México y se adiciona el Libro 
Décimo Segundo de la Obra Publica al Código Administrativo del Estado de México el 02 de 
Septiembre del 2003, posteriormente  el 15 de diciembre del mismo año se pública en Gaceta de 
Gobierno el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.  
Hago referencia de estos dos documentos oficiales ya que en ellos se estipula que el personal que 
revise los precios unitarios y lleve a cabo la supervisión de la obra sea una persona certificada en la 
materia, así como el personal por parte de la contratista cuente también con esta certificación. 
 
Ahora bien se requiere que el servidor público ingeniero o arquitecto tenga pleno conocimiento de las 
Leyes que están involucradas con la obra pública ya que de ello depende tener una buena planeación 
y por lo tanto ejecución de la obra. 
 
Como propuesta sugiero que la supervisión como parte medular de la ejecución de la obra cuente con 
las siguientes características para hacer del Supervisor de obra un buen profesional,  
desempeñándose mejor en su trabajo. 
 
 

                                                         D  I   S   C  I  P  L  I  N  A 
                                                         E  Q  U  I  P  O 
                                                     R  E  S  P  O  N  S  A  B  I  L  I  D  A  D 
                                                     E  X  P  E  R  I  N  C  I  A 
                                                 I  M  P  A  R  C  I  A  L  I  D  A  D 
                                                                  V  I  G  I  L  A  N  C  I  A 
                                        H  O  N  E  S  T  I  D  A  D 
                                                  D  E  C  I  S  I  Ó  N 
                                           C  O  N  O  C  I  M  E  I  N  T  O 
                                                     A  U  T  O  R  I  D  A  D 
                                    R  E  L  A  C  I  O  N  E  S 

 

                                                 
32  
FUENTE: 
 
Manual de Operación para el Ejercicio de los Recursos del Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los  
Municipios para el Ejercicio Fiscal 2006. Gaceta del gobierno del Estado de México, Toluca de Lerdo, Méx. 
Martes 10 de enero del 2006. No.7 
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 1. DISCIPLINA: CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS QUE IMPONE LA SOCIEDAD Y EL EJERCICIO    
PROFESIONAL 

 2. EQUIPO:  ACCIÓN CONJUNTA CON OTROS PROFESIONALES AFINES 
 3. RESPONSABILIDAD: CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES ANTE LA SOCIEDAD, LA 

INSTITUCIÓN Y EL GREMIO PROFESIONAL 
 4. EXPERIENCIA: CONTAR CON CONOCIMEINTO DERIVADO DE LA PRACTICA Y OBSERVACIÓN, 

EN LA SUPERVICIÓN DE OBRAS DEL TIPO DE QUE TRATE 
 5. IMPARCIALIDAD: PARA SATISFACER LOS VARIADOS INTERESES 
 6. VIGILANCIA: CONTACTO PERMANENTE CON LA OBRA 
 7. HONESTIDAD: BUENAS CONSTUMBRES. DIGNIDAD  
 8. DECISIÓN: FIRMEZA DE CARÁCTER ACCIÓN Y CAPACIDAD DE DECIDIR 
 9. CONOCIMIENTO:   DEL CONTRATO, DE LA OBRA, DE LA ACTIVIDAD 
 10. AUTORIDAD : DERIVADA DE: 

                     LEYES Y REGLAMENTOS 
          CONTRATOS 

 11. RELACIONES CON ELEMENTOS DEL PROCESO DE  LA OBRA 
          ORGANIZACIÓN 
          AUTORIDADES 
          OTRAS INSTITUCIONES 

  
 
De todo esto concluyo que se requiere la actualización del personal para mejorar la calidad de las 
obras en los municipios. 
 
Aunado a todo lo anterior se propone que el estudiante de Arquitectura tome estos cursos de 
certificación que actualmente imparte la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, para 
poder laborar en un Municipio y considerarse como parte de la práctica profesional supervisada que 
debe cumplir al término de la carrera. 
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CONCLUSIÓN 
 
 
 

La obra pública en el Gobierno del Estado de México, versa principalmente en la realización 
de los proyectos que requieren los Municipios y que son obras demandadas por la 
ciudadanía y que para poderlas ejecutar se requiere de llevar a cabo primeramente 
concertaciones con la población para integrarlas en el Plan de Desarrollo Municipal 
correspondiente al Trienio que se va a gobernar, por lo que ya incluidas en éste es mas fácil 
poderlas realizar. 
 
 
Es necesario hacer hincapié en el control que se debe tener con las obras desde un inicio, de 
ahí que teniendo como base el formato de la Cédula de Autocontrol, se establezca como 
único para cada una de las obras que se ejecuten en los Municipios del Estado de México, 
donde se pueda ir llenando conforme se vaya avanzando, es decir desde las etapas de inicio 
que a su vez tienen que ver con la  planeacion, programación y presupuestacion, como 
segunda parte la ejecución de la obra y al final la  terminación de la misma. 
 
 
Para el Arquitecto o el Ingeniero es de vital ayuda contar con este formato, debido a que 
cuando la obra concluye, ya se tiene el expediente organizado y no hay necesidad de 
preparar los documentos a la mera hora, porque cuando una auditoria de obra se presenta, 
se tienen 3 días aproximadamente  para preparar la documentación que involucra a la obra. 
 
 
En cuanto a la preparación del Arquitecto o Ingeniero es muy importante que este conozca 
bien la normatividad  de la obra pública, para verificar que efectivamente se cumpla el 
proyecto como debe y que en un momento dado pueda corregir con eficiencia y eficacia los 
errores cometidos, ya que no estamos exentos de tenerlos por las propia naturaleza del 
trabajo referente al proyecto y construcción de una obra, la cual puede variar por distintos 
factores, que entre otros esta el factor natural, es decir cuando ocurren desastres naturales y 
que debemos tenerlos previstos o por lo menos considerarlos. 
 
 
Espero que esta guía sirva  para  el personal que labora en los Municipios como para los 
estudiantes de arquitectura que en un momento dado quieran incursionar su trabajo en una 
Dependencia del Gobierno del Estado de México, ya sea en un Municipio, o en una Empresa 
Privada que ejecute obra para el Gobierno del Estado de México o en algún Órgano de 
control y/o fiscalización del Gobierno del Estado de México. Y que con el paso de los años la 
obra pública trascienda y vaya más allá de cumplir con los compromisos en un determinado 
período de gobierno. 
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